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Jt ” ” 00 1 ” a ¿ o .
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? Art. ' 2 —= Comuniques©, publiques©, insér- SECCILN- ADMINISTRATIVA . iese en - el Registro Oíicial y -archívese.

' beca acordada a
en la Escuela de. Minas de Añtofagasta (Chile);,, y,..

su favor para seguir estudios

MINISTERIO DE GOBIERNO.
CARLOS XAMENA

Pedro De Marco
CONSIDERANDO:

JUSTICIA E INSTRUCCION
PUBLICA

Es copia.
A. N. Villada

Oficial Mayor de Gobierno. Justicia é I. Pública

pue el mencionado, estudiante presenta certifi-
? la Dirección! de la Escuela 
agasta donde consta que debió

Decreto N° 5741-G.
Salta, Marzo 16 de 1951.—
ANEXO F — Orden de Pago N° 113.
Expediente N° 5277|51.—
Visto este expediente en el que el señor Pedro 

C. Hessling Alemán, presenta factura por la suma 
total de $ 2.461.80 por provisión de dos ventila
dores’con destino al Juzgado en lo Penal de Pri
mera Nominación; y atento lo informado por Cgn- 
tadúría General,

Decreto
Salta,
Visto

N° 5758-G.
Marzo 19 de 1951. 
la renuncia interpuesta,

El Gobernado*  de la Provincia
D E C 'R £ T A :

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

cado expedido po 
de Miñas de Añtof 
retirarse de la Escuela por enfermedad;

| Qu© en estos :obu
' médicQ, constando
mando R. Valdez

ados corre agregado certificado, 
en el mismo que el joven Ar- 
se encuentra enfermo; •

Por ello,

El Gobernador de
E C R FD

la Provincia
T A-’:

Io —* Recházase- la renuncia presentada 
señor Sub-Diréctor de la Cárcel Peniten- 
Don ANTONIO MENA NAVAS.
2° — Comuniques©, publiques©, insér

Art.
por el 
ciaría,

! Ar;-
í tese en el Registro Oficial y archívese. .

— Previa intervención de Contaduría 
liquídese por Tesorería General de la 
a favor del señor PEDRO- C. HESSLING 
la suma de DOS MIL CUATROCIENTOS 
Y UN PESOS CON 80|100 M|N. ($

Art. 1° 
General, 
Provincia 
ALEMAN, 
SESENTA
2.461.80) en• cancelación de la factura que por el 
concepto enunciado precedentemente corre agrega
do a fs. 15 de estos obrados; debiéndose imputar 
dicho gasto al Anexo F— Inciso Unico— OTROS 
GASTOS— Principal b) 1— Parcial 31 de la Ley 
de Presupuesto vigente para 1951.—

Aít.' ’2U — Comuniqúese, pubFquese, insér
tese'en el Registro Oficial yL archívese

CARLOS - XAMENA
Pedro De Marco

Es cooier
A. N. Villada

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

Decreto N° 5757JG 
Salta, Marzo 19 de 1951.
Visto la renuncia interpuesta,

El Gobernador de la Provincia ' 
DECRETA:

Art. Io — Recházase la renuncia presentada por 
el Comandante de Gendarmería, Don PEDRO SO- 
LIVEREZ, al cargo de Interventor de-la Municipal 
lidad- de Oráp.

CARLOS XAMENA
Pedro-De Marco

Art. Io — Resér 
ca concedida a f<
R. VALDEZ, para 
de Minas de Antoiagasta (Chile), 
to N° 8753, de fecha 13 d?e marzc

Art. 2"
ese en el Registio Oíicial y ar

vase para el año 1952, la he
rvor del estudiante APtMÁÑD'O 
seguir estudios en la Escuela 

mediante decre- 
de 1948. ’

— Comuniqúese, publiques©, insér- 
chívese. ' -

Es copia:
A. N. Villada

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é 1 Público

Decreto N° 5759-G.
Salta, Marzo 19 de 1951.— 
"Visto la renuncia interpuesta,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. Io — Recházase la renuncia presentada por 
el Auxiliar 3o (Secretario Privado) del Ministerio 
de Gobierno, Justicia é Instrucción Pública, señor 
PIO PABLO DIAZ.—

Arr. 2o — Comuniques©, publiques©, insér 
’©se en el Registro Oficial y archívese.

CARLOS XAMENA 
Pedro De Marco

Es copia:
. A. N. Villada .
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

Decreto Nc 5760-G.
Salta, Marzo 19 de 1951.
Espediente N° 5181|51.—

5 Visto este expediente en el que el estudiante*  
Armando R. Valdez, solicita le sea reservada la

X AMENACARLOS
Pedro De Marco

Es copia.
A. N. Vil

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é 1. Pública
ada

Decreto N° 5761-G.
Salta, Marzo 19
Visto la precedente nota del

Nacional, nombrad

de 1951.
señor Comisionado 

o por el 'Poder Ejecutivo de la 
Nación, en cumíplúniento del decreto N° 4600. que 
declara intervenida esta Provincia al 
de reorganizar el Peder Judicial db la

CONSIDERANDO:

solo efecto 
misma; y

Que este Poder 
con los fundamentos expuestos en la 
da y estima, en 
rresppnde arbitrar 
ble el inmediato funcionamiento del Tribunal del 
Trabajo creado por la Ley ;N°-952 y su correla
tiva N° 1173; ’

Que los Ínteres: 
la Provincia, a los 
especial -cuidado, : 
más humilde^y des amparada-de su población, re- 
claman, que se s 
debiendo destacar 
se también formulado las indicaciones previas 
tendientes a lo m

Ejecutivo coincide plenamente 
nota aludi- 

:oncordancia con ella, que co- 
: los recursos que hagan posi"

3s de la clase
que este Gobierno provee con 

oda vez que hácen a la masa

trabajadora de

satisfaga tan justa insinuación, 
gue ya en oportunidad habían-

smo;
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Que la- circunstancia de hallarse en receso la 
H. Legislatura, unida a la necesidad de atender 

. o: la delicada y traceñdental tarea que el Poder 
Ejecutivo de la Nación ha encomendado al señor 

. Comisionado Federal, para satisfacer aquellas exi
gencias y justos anhelos; y teniendo en cuenta 
además que se trata en definitiva de dar cumpli- 

- zmiento a leyes dictadas por el propio Poder Le
gislativo y promulgadas oportunamente, se impo
ne autorizar los gastos que estrictamente demande 

T el referido funcionamiento del Tribunal del Traba
jo, en Sa forma pedida;

Por ello,
-gEl ^Gobernador de la Provincia 

en Acuerdo de Ministros 
y DE C RET A :

Árt. Io — De .conformidad a lo dispuesto por 
' el art. • Io de la Ley N° 952, y arts. 66, 70 y 96 

de la Ley N° 1173, créanse los siguientes cargos 
~ - con las asignaciones mensuales que se determinan, 

- -los-que constituirán el Tribunal del Trabajo, in
tegrando el' Poder Judicial de la Provincia.—

■ TRIBUNAL DEL TRABAJO

Jueces letrados
Secretario

: Ujier: ’ ........

3
•. 1

1
3 Escribientes
1 > Ordenanza

Sueldo mensual
2.200.—

" 1.200.— 
475.— 
425. — .

" ' 350.—

MINISTERIO PUBLICO DEL TRABAJO

Sueldo mensual 
< 1 Fiscal .. ............................ .... $ '1.700.™

1 Asesor del trabajador ...... " 1.700.=—
Art. 2° — El Poder Ejecutivo fijará el Presu- 

... puesto de Gastos1/del nuevo organismo judicial.
Art---.3° — Dése cuenta oportunamente a la H. 

Legislatura a los fines, pertinentes.
Art. 4o. — Comuniqúese, publíquese, ínsé: 

tese en el Registro Oficial y archívese

‘ . . CÁBLQS.XAMENA
Pedro. De-Marco- 

Pablo Alberto Baccaro
: • Alberto Fo Caro ■

r.s copia:. ... ■
A. N. Villada :

Cecial Mayo? de Gobierno, Justicia é I. Pública

.Decreto N° Ó762-G.
- Salta, Marzo 19.de 1951.

En uso de la facultad que le confiere el
133, -inc. 19 de la Constitución,

Art. El Gobernador 
en Acuerdo

DECRETA:
• Art. 1° — ínsístese en el cumplimiento de lo 

dispuesto por decreto NG .5149, de fecha 30 de 
enero ppdo..

¡ Art. 2o — El présente decreto será refrendado
2'- — Comuniqúese, publíquese, insér-’ por S.S. el Ministro 'de Economía, Finanzas y O-

• bras Públicas.
Art. 3° — Comuniqúese, publíquese, insé"- 

en el Registro Oficial y archívese.

CARLOS • XAMENA 
Pedro De Marco

i Pablo Alberto Baccaro'
l Es copia*  .
I . A. N. Villada • •
. Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública dito reconocido a un-ejercicio vencídóíy ya cerrada 
| . —-—„ habiendo ’ caído en --consecuencia bajo la sanción

Él Gobernador de
D E C R E

la Provincia
T Á f

Art. Io — Desígnase Jefe de Policía de la
- vincia, al señor JESUS MÉNDEZ.

’ Art.
tese en él Registro Oíicial y archívese.

' ■ • ■ 'CARLOS XAMENA
t Pedro De Marco

Pro

E.s copia-
■ A. N.. Villada

Oficial -Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

x Decreto ^ 57B7-G. ■
Salta., Marzo 20 de 1951.
Expediente N° 1191j51.—:

T
Visto este expediente em-el que la Secretaría 

General de la Gobernación, solicita reajuste de 
Partidas; y atento lo informado por. Contaduría 
General, '

Ministros
T A;.

El Gobernador de. la Provincia 
en Acuerdo de

D E ORE

Art. Io — Transfiérese la
MIL PESOS M|N. ($ 50.000.—), del Anexo H— 
Inciso Unico— CREDITO ADICIONAL— Principal - 
1— Parcial .1, de la Ley de Presupuesto vigente 
para 1951, para reforzar en carácter de reajuste 
los parciales consignados seguidamente y en la 
proporción que se indica, todos ellos de¡ Anexo 
B— Inciso I— Items 1)4— OTROS GASTOS— Prin
cipal a) 1—■ de la Ley de Presupuesto citada,, 
Orden de Pago Anual N° 64:

Parcial 8
" 11

22
" 47

49

suma de CINCUENTA

10.000.—
10.000.™
5.000.—

10.000.—
15.000.—

$

TOTAL ........ • $ 50.000.—

Art.. 2o — Déjase establecido que la Orden de 
Pago Anual N° 64, en virtud de la transferencia 
dispuesta por el artículo anterior queda amplia
da en la suma de $ 50.000.— M|N..

Art.-.3° — El presente decreto .será reí rendado 
por S.S. el Ministro de Economía, Finanzas y Obras 
Públicas.

Art. 4.o — Comuniqúese publíquese ’nse 
tese, en el Registro Ohcial y arenivese.

LARLOé XAMENA 
Pedro De Marco

Pablo Alberto Baccaro
■ Es copio
A. N. Villada ■

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I.‘ Pública

Decreto N° 57&B-G.
Salta, Marzo 20 .de 1951,
Expediente- Ñ° 7865|50. —
Visto el decreto N° 5149, de fecha 30 de enero 

ppdo., por el que se dispone liquidar a favor del 
señor Manuel Castro, la suma de $ 200.—, en 
concepto de gastos ocasionados por el traslado 
del Coro Polifónico de Salta, desde la Catedral. 
•Basílica hasta la Cárcel Penitenciaría; y no obs- 
tante las observaciones 
ría General,

formuladas por Contadu-

de Ta Provincia 
de Ministros

.
: Decreto N° 6Ó24-G.

Salta, Marzo 30 de 1951.
Expediente ’N° 5785¡51.— •
Visto el decreto N° 6023 de' fecha 30 del mes 

en curso, por el que sé dispone liquidar o: favor 
de la firma Díaz Hnos. la 
en concepto de arreglo ¿leí 
Legislativo y de Tribunales;

V

suma de $ 500.—, 
ascensor del Palacio

El Vicepresidente •_ 1? del
Provincia en

H, Senado de la
Ejercicio del Poder Ejecutivo 

D E CLR E T A :

Art. 1° — Invístese en el cumplimiento de lo 
dispuesto por decreto N° 6023 de fecha 30 del 
mes @n curso. —

.Art. 2o — El presente decreto será refrendado 
por S.S. el Ministro de Economía, Finanzas y O- 
bras Públicas.

Art. 3c •- Comnnique»e, publíquese,' insér 
'ese un el Registro Oficial y archívese. .

. CARLOS OUTES 
Pedro De Marco

\ ’ Pablo Alberto Baccáro
Es copia:

A.-N. Villada
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é 1. Pública

Decreto N° 6067-G.
Salta, Abril 2 de 1951.
Visto la nota de-la Cárcel Penitenciaría, con 

fecha 2 de abril del año én'curso; y atento lo 
dispuesto en la misma,

El Vice.Presidenfe 1® del H. Senado de la 
Provincia en Ejercicio del Poder Ejecutivo .

DECRETA;

Art. Io — Nómbrase Soldado 
Guardia Cárcel, al señor RAMON 
ROGA 
día 1°

Art.
tese en el Registro Oficial y archívese.

CARLOS OUTES
Pedro De Míarco

d"T Cuerpo de 
ROSARIO QUI- 
anterioridad al •(Matrícula 3.625.843), con 

de abril del año en curso.
2° — Comuniqúese, .publíquese, insér-

Es copia.
A. N. Viliadá

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública .

Decreto N° 16534‘G.
v>

Salta, Mayo 10 de . 1951.
Expediente N° 6272150 y agregados. —

• Visto es;tas actuaciones en el que las Termas 
. Rosario de la Frontera — Hotel Salta, presenta 
facturas -por la suma total de $ 12,722.30 por el

I concepto que en las mismas se expresan; y atento 
lo informado por Contaduría General,

Gobernador la Provincia

DECRETA

Art. K — Reconoces© un crédito en la suma 
de DOCE MIL SETECIENTOS VEINTIDOS PESOS 

’ CON 30|100 M|N. ($ 12.722.30) a favor de TER
MAS ROSARIO DE LA FRONTERA — HOTEL SAL
TA, en cancelación de las facturas que corren 
agregadas en éstos obrados.

Art. 2o — Con copia autenticada del presente*  
y decreto remítase el expediente de numeración y 
‘ año arriba citado al Ministerio de Economía, Fi
nanzas y Obras Públicas, por pertenecer * el eré*

19.de
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del Art. 65° de la Ley de Contabilidad en vigen
cia.

/<rt. 39 — Comuniqúese, publiques©, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Art. 11. —■ Comuniques©, publ 
■e en él Registre

CARLOS XAMENA
Pedro De

Es copia:
Ramón Figueroa

Oficial 79 de Gobierno, Justicia

Marco

é I. Pública

Decreto N9 6959mG0 |
Salta, junio 11 de 1951. ’
Cumpliéndose el' día 13 del actual el 181° 

Aniversario del natalicio del Procer Brigadier • 
General Juan Antonio Alvarez de Arenales, 
que fuera. Gobernador de ésta .Provincia desde 
el año 1823 hasta 1827 demostrando patriotis, 
mo ejemplar en el honroso^ cargo; como así Oficiad Mayor de 
también destacándose por el heroísmo puesto 
de manifiesto' en las Batallas de Florida y Pas„ 
co;

Es copia:

Oficial y are
quese, ’insérte- 
lívese.

CARLOS XAMENA
Pedro De Marco

A. M Villada
Gobierno, Justicia é l Púhhca

Decreto 6562-G.
ANEXO G —: Orden de Pago N°
Salta, Mayo 11 de 1951.
Expediente N° 3279|50.—.
Visto los decretos Nos. 5080 y 6022 de fechas 

30 de marzo ppdo., por los que se liquida a favor 
de la firma C.I.T.R.A.N. la suma de $ 12.008.60, 
por reparaciones efectuadas a los automóviles al 
servicio de la Gobernación y se insiste en el cum
plimiento del mismo; y atento lo informado por 
Contaduría General,

176,

Decreto N9 7088.G, 
■Salta, junio 22.
Expediente N9

Por ello, y siendo un deber de los Poderes . 
Públicos honrar, la memoria del patriota que 
contribuyera, con toda abnegación a la Ernán» ' Visto el decreto 
cipación- Americana;

, de 1951.
1845151.
N9 6084, de fe cha 4 del mes 
que se autoriza jla publica»

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. ‘ Io — Déjcmse sin efecto los decretos Nos. 
5080 y 6022 de fechas 30 de marzo ppdo. —

Art. 2o — Reconócese un crédito en la suma 
de DOCE MIL OCHO PESOS CON 60|100 M|N. ($ 
12.008.60), a favor de la firma C.I.T.R.A.N., por 
el concepto precedentemente expresado.

Art. 3o — Previa intervención de Contaduría 
■General, liquídese por Tesorería General de la 
Provincia, a favor de la firma C.I.T.R.A.N. la su
ma de DOCE MIL OCHO- PESOS CON 60|100 M|N. 

’ ($ 12,008.60), en cancelación de las facturas que 
corren en estos obrados; debiéndose imputar 
•dicho gasto al Anexo G— Inciso Unico— Prin
cipal 3— Parcial 3 de la Ley de Presupuesto 
en vigor.

An. 4.o — Comuniques©, publiques®, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

CARLOS XAMENA 
Pedro De Marcb

en curso, por el
ción de 6 páginas referentes a los actos de > 
celebración del Día del Trabe 
ciudad, mensaje de S. E. el ser 
de la Provincia y

Art. I9 — Deposítese una ofrenda floral al el Superior Gobie:
pío del Monumento que perpetúe la memoria 
del Brigadier General Don JUAN ANTONIO 
ALVAREZ DE ARENALES, como homenaje del
Poder
rio de
horas

El Gobernador de la Provincia

DEGRETA:

Ejecutivo al cumplirse el 1819 Aniversa- 
su natalicio, en la Plaza 9 de Julio a 

del día 13 del corriente mes.12

jador en esta 
or Gobernador 
ealizadas por 
ncia en el nú

mero extraordinario de la Revista ''Emporio del 
ia liquidar a favor de la Ha

la 
im_ 
re_

de las obras i 
'no de la Provi

Es copia:
Ramón Figueroa
Ofic'al 7° de Gobierno, Justicia é I. .Pública

Decreto N9 8958.G.
Salta, junio 11 de 1951. ,
Expediente N9 6330|51.

. Visto este expediente en el que Jefatura de 
Policía eleva solicitud de licencia por el térmi_ 
no de cuatro meses por razones particulares, 
presentada por el Agente de Policía de la Sec
ción 2da. 
informado

Art.
Procer 
sente

29 
a 

decreto.

— Invítese a los descendientes del 
concurrir al acto señalado en el pre„

Norte”, y se orderp 
bilitación 
cantidad de $ 6.1)00, para que 
parte haga efectiva el pago resr 
vista mencionada; 
ciones formuladas

Pagadora de la Gobernación 
con dicho 
ectivo a la 
:e las obsérva
la General,

y no obstan 
por Contadur

El Gobernador de la Provincia 
en Acuerdo de Mini Jiros

3° — Invítese al Comando de la 5a. Di
de Ejército q adherir al

se tributa al Brigadier 
tonio de Arenales.

Art. 
visión

General
homenaje que 
don Juan An„

General 
a fin de

de Educación 
que en todos

D E C R E T A :

Art. I9 —• Insistes© en el cumplimiento de lo: 
dispuesto por dec 
mes en curso. .

•eto N9 6884, de fecha 4 del

Art. 49 — El Consejo 
dispondrá lo pertinente 
los Establecimientos Educacionales de su de
pendencia el día 12 del corriente se dicten cla
ses alusivas a la personalidad del ilustre ex 
Gobernador de Salta. La referida 
ordenará, también la concurrencia 
radas de las distintas Escuelas de
con escolta durante el acto dispuesto por el 
artículo primero.

Repartición 
de abande» 
la Capital,

Art. 29 — El pr 
do por S. S. el M:: 
y Obras Públicas

Art. 39 — Comí 
tese en el Regjstn

asente decreto 
nistro de Econ

será refrenda» 
omía, Finanzas

uníques^, publiques© 
o Oficial y archívese.

insé<-

Art. 59 — Invítese al Colegio Nacional, a la 
Escuela Normal de Maestras, a la Inspección 
Seccional de Escuelas Láinez, establecimientos 
Educacionales particulares a participar en el 

I homenaje dispuesto.

don Basilio Chdcobar; y atento lo 
por . División de Personal,

Art. 6*  — Jefatura de Policía ordenará la for
mación de parada, con uniforme de gala/ del 
Cuerpo de Bomberos, el día 13 del actual, a 
horas 11.45 a objeto de que rindan al 
Ejecutivo los honores de ordenanza en 
gar señalado por el artículo l9.

Poder 
el lu_

• CARLOS ^CAMENA 
Pedro Dj Mareo

Pablo > Alberto Baccaro
Es copia:
A. N. Villad

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é Y Pública
a

Decreto N*  7089-G.
alta, junio 22

Debiendo concurrir el. Director General de 
la Oficina de Turismo a la Provincia de Ca» 
tamarca, a fin dé
siva a la corriente, turística en nuestra provin_ 
cia, en la carrera 
rá a cabo el día

de 1951.

controlar la pi opaganda alu»

automovilística que se lleva»
24 del actual,

El Goherríador de la Provincia _de laArt. ,7° ■_— El Departamento Ejecutivo
Municipalidad de la Ciudad de Salta, dispon
drá las medidas que sean necesarias para el 

Art. 1L — Concédese licencia extraordinaria mejor lucimiento de los actos conmemorativos 
por el término de cuatro (4) meses, sin goce ¿el 1819 Aniversario del 
de sueld.o, por razones particulares, al Agente 
de Policía de la Sección 2da. don BASILIO 
CHOCO BAR, con anterioridad al día 6 del mes 
en curso.

Art. .29 —- Comuniqúese, publiques©, insér
tese en -el Registro Oficial y archívese

CARLOS XAMENA' 
Pedro De Marco

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

nacimiento del Pró„

D E C R E T A:

cer.

especialmente invita» 
al acto referido.

Es copia:
A. M Villada

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

Art. 89 — Queda muy 
do el pueblo a concurrir

Art. 99 — A los efectos de facilitar su con
currencia concédese asueto al personal ,de la 
Administración Provincial a partir de las. 11.45 
horas y mientras se realice el homenaje dis» 
puesto por el presente decreto.

'Autorízase al señojr Director Pro
vincial de Turismo, don MANUEL J. O VALLE, 

la Provincia ae Catarmaca, 
¡ cinco (5) días, a les efectos 
anunciados. í

Art. I9

a trasladarse a
por el término de
precedentemente

Art. 29 — Comuniqúese, publiques®, insér
tese en el Reqistn

Art. 10. — Invítese al vecindario de la Ca~ 
pital q embanderar el frente de sus edificios 
en homenaje a la memoria'del ilustre Milita.

Es copia:

o Oficial y archívese.

CARLOS XAMENA 
Pedro De Marco’

A. N. Villada
’robiemo. Justicia 4 I PúblicaOficial' Mayor de
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señor 
la su
de los

/Decreto N9 ’7O02_.G. . . .
palta, junio 22 de 1951.
ANEXO C — Orden <e Pago N9. 236, 
Expediente. N? * 6257(51. - '
Visto este expediente en el que el. 

Francisco Barbarán presenta 'factura por 
ma de $ 1.800 en concepto de traslado
muebles, a la nueva sede; del Poder Ejecutivo, 
del despacho del señor Ministro, Secretaría Pri
vada, SubJSecretaría, Oficialía Mayor, etc. del 
Ministerio de Gobierno, Justicia e Instrucción ' 
Pública; y nó obstante lo 
taduría -General,

informado por Con.

•El Gobernador de
EECRE

la Provincia
T A :

. Art. í9 — Previa intervención de Contadu
ría General, liquídese por Tesorería General de 
la Provincia, la suma de ÜN MIL OCHOCIEN» 

- TOS PESOS M|N. ($ 1.800.—) a favor del se
ñor. . FRANCISCO BARBARAN en cancelación 
de la factura .que por el concepto enunciado 
precedentemente corre agregada a fs. 1 de es
tos’ obrados; debiéndose imputar dicho gasto 
al Anexo C— Inciso I— OTROS. GASTOS — 
Principal a) 1— Parcicd 32 de la Ley - de Pre
supuesto vigente.

Art 2° — Comuniques®, publiques©,, insér- 
ie¿e en ©1 Registro Oficial y archívese.

CARLOS X AMEN A
Pedro De Marco

Es copia:
A. N. Villada .

CLslal Mayor de Gobierna, Justicia é I. Pública

Debelo N9 7151G.
Salta, junio 25 de 1951.
Habiendo sido invitado por el Gobierno de

- Córdoba el Coro Polifónico de Salta de ésta, a 
concurrir para lo: celebración de la "Semana 
de Córdoba”, llamada "Fiesta de la Tradición”, 
cuyos festejos se iniciarán el l9 de Julio pró„

- xhno, '

El Gobernador de 1® Provincia 
DECRETA: .

Art. I9 ■—‘ Previa intervención ’ de Contaduría 
General liquídese por Tesorería General .de 
la Provincia, la suma de QUINCE MIL OCHO
CIENTOS CUATRO PESOS M|N. ($ 15.804.) 
ajavor del CORO .POLIFONICO DE SALTA, en 
concepto de subsidio, y por esta única vez, con 
cargo de oportuna rendición de. cuentas, de
biendo -imputarse dicho gasto al Anexo B— 
Inciso I— Item 1|4 — Principal c) 1— Parcial 
45—' Orden ^de Pago Anual N9 65 de la Ley 
de Presupuesto en vigor. -

Art. 29 — Comuniqúese, publiques©, insér
tele en el Registro Oficial y. archívese.

CARLOS XAMENA 
. Pedro De Marco

Es copia:
A. N. Villada' '

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

clon formulada por*  el Gobierno de dicha Pro» de subsidios, extraordinario,:por esta única .Vez 
en la "Semana de Cór.^ y a los fines, precedentemente enunciados; de_ 

hiéndase imputar dicho gastó al Anexo C. — 
. Inciso I— OTROS GASTOS— Principal a) 1— 

Parcial 2 
gencia.

, Ari. 29
¡ese en ’el Registro Oficial y archívese.

viñeta, paro; participar
daba”,

de la ProvinciaEl Gobernador
en Acuerdo de Ministros

D ECRE T A:C

de la Ley de Presupuesto - en vL

Art. i° — Insistes©., en el cumplimiento de lo 
dispuesto por decreto N9 7152 de fecha 25 del 

, corriente mes. z
Art. 2: — Comuniqúese, publiques©, insér- 

tese en el Registro Oficial y archívese.

CARLOS XAMENA 
Pedro D© Marca

Pablo Alberto ¡Bacxaro
Es CO^lQ

A. iN. villada ‘ •
Ohcial Mayor de Gobierno, Justicia zé 1. Pública

- Decreto N9 7215„Ge
I palta, junio 28 de 195L
! Expediente N9 5971(51. - -
i Visto e^te expediente, en el que el Club De_
1 portivo Municipal solicita Jo: donación de un 
. juego de 11 camisetas destinadas para el cam. 
peonato a disputarse entre las Villas de la

i ciudad; atento lo .informado por la Dirección 
General de Suministros y 
neral,

por Contaduría Ge„

— Comuniqúese, publiques©,, insér-

SALVADOR MiCHEL ORTIZ 
Jorge Aramia

Es copia.
A. M V¡liada.

□íxcici/ Luayur aé Gobierna, justicia é i. Pública

Ducreto N9 74IS„GO
Salta, julio 11 de 1951.
Expediente N9 1905(51.
Visto , el decreto N9 7418 de fecha 11 del mes 

en curso, por el que se dispone liquidar a íg. 
vor de la Habilitación de Pagos de la Gober. 
nación, la suma de $ 500.— a fin de que haga 
efectivo dicho importe a la firma V. Altobellí 
a Hnos. en concepto de provisión de diversos 

’ artículos de menaje, con destino a la Secreta
ría General de la Gobernación,

El ViceJAesid^nte l9 del H. Senado de la 
Provincia en Ejercicio del Poder Ejecutivo 

en Acuera© de Ministros 
DECRETA:

El Gobernador de
M E C n E

la Provincia
T A :

Art. I9 ■— Adjudícase a la TIENDA "LA MUN
DIAL”, la provisión de once (11) camisetas con 
destino a los jugadores del Club Deportivo Mu» 
Acipal de esta ciudad; al precio total de 
CIENTO VEINTISEIS PESOS CON 50(100 M|N.' 
($ 126.50) y en un todo de conformidad con la 
propuesta que corre-.agregada a fs. 8 de estos 
obrados; debiéndose imputar dicho gasto al 
Anexo C— Inciso I— OTROS GA-STOS— Prin
cipal a) I— Parcial 2 de la Ley de Presupues
to vigente.

Art. 2o
•es® en ;

Art. I9 — Insistes© en el cumplimiento de lo 
dispuesto .por decreto N9 7418 de fecha 11 de] 
mes en curso.

Art. 2° — El presente decreto será refrenda
do por S. S. el señor Ministro de Economía, 
Finanzas y Obras Públicas.

©• — ^©muniquése, publiques©, insér
tase en el Registro Oncial y archívese.

SALVADOR MICHEL ORTIZ 
Jorge Aranaa 

Pablo Alberto Bascare

Es

f — Comuniques©, publiques©, ínsér 
el. Registro Oficial y archívese

CARLOS XAMENA 
Pedro De Marco

copia;
¿X. N. Villada

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é 1. Pública

Decreto N9 7384»GB
Salta, julio 5 de 1951.

ANEXO C — Orden de Pago N9 248, 
Expediente N9 6.599(51.
Visto el presente expediente en el que la 

Comisión Pro festejos 
(Molinos), solicita un 
fin de solventar los 
las precitadas fiestas
cabo el día 16 del corriente.

patronales de Seclantás 
subsidio extraordinario a 
gastos que ocasionarán 
patronales a llevarse a

El Vicepresidente l9 del.H» Señad© de la 
Provincia en Ejercicio del Poder Ejecutivo - 

DECRETA:

Art. I9 — Previa intervención de Contaduría
a

Es copia:
A. N. Villada-

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é L Pública

Decreto N9 74>38„GB ’
Salta, julio 11 de 1951.
ANEXO C — Orden db Pcsgo N9 253»
Expediente N9 19O4|S1.
Visto el presente expediente en el que ''El 

Trust Joyero Relojero” presenta factura por la 
suma de $ LISO.— por-el concepto de provi» 
sión de una copa de metal plateado con des» 
tino a la Secretaría General de la Goberna» 
ción; por ello, y atento lo informado por Con» 
taduría' General, "

El Vic¿.-Presidente I9 del IL Sesiad© de la 
Provincia en Ejercicio del Poder Ejecutivo 

D E C R E T A :

Art. I9 — Adjudícase 
JOYERO RELOJERO” la

N9 715S.G, , . _____  ______________ _____
junio 25 de 1951. General, liquídese por-'-Tesorería General,
el decreto N9 7152’de fecha 25, por él- favor, del señor Presidente de la Comisión Pro. 
concede al Coro Polifónico - de Salta, Festejos Patronales de Seclantás (Molinos)

a la
provisión de una copa 

de metal plateado para premio, con base de 
madera y grabado, por la suma, de UN MIL 
CIENTO CINCUENTA PESOS M|N. $ 1.150.— 
m|n.) por el concepto precedentemente expíe» 
sado.

Art. 29 — Previa intervención de’ Contaduría . 
General, . liquídese por Tesorería General de

firma "EL TRUST ■

Décr-eto
r Salta,

Visto
que se
un subsidio por $ 15.804, a fin de. que pueda don ALBERTO MARTINEZ, la mima .de QUL’lá Provincia, q favor de la firma "EL TRUST .
-trasladarse a Córdoba con motivo de la invita. NIEN.TOS PESOS M|N. ($ .500.—), .en carácter ' JOYERO RELOJERO” la.fuma.de ÜN MIL-CIEN^

la.fuma.de
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TO CINCUENTA PESOS M|N. 1.150 m|n.). 
en cancelación de la factura que- por el con
cepto detallado en la misma, corre agregada a 
fs. 1 ¡2 de estos obrados; debiéndose imputar 
dicho cargo al Anexo C— Inciso I— OTROS 
GASTOS— Principal a) 1— Parcial 2 de la 
Ley de Presupuesto vigente.

Art: 39 — Comuniqúese, publique se, insér
tese en el Registro Oficial y arcnives .

SALVADOR MICHEL ORTIZ 
Jorge Aramia

Es copia:
A. N. Villada

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia

Decreto N9 7439„G.
Salta, julio .11 de 1951.
ANEXO C — Orden de Pago N9
Expediente 6511(51.
Visto este expediente en el que 

la Escuela Industrial de la Nación
subsidio de $ 5.000, a fin de costearse el via
je de estudios a realizar próximamente, 
motivo de cursar el último año en dicho 
tablecímiento; y

é í. Pública

254. .

alumnos 
solicitan

de
un

CONSIDERANDO:

con
Es.

de 
es_

Que por Ley 1133 se acuerda la suma 
$ 20.000, con destino a costear jiras de- 

alumnos de establecimientos e du
de la Provincia;

ludios de 
cacionales

todo ello,

($ 132.10) del Anexo B— Inciso I— Item 1(4— 
OTROS GA.STOS— Principal b) 1— Parcial 27 
de la 
zar el
'inciso,

Art.
General liquídese por Tesorerría General de la 
Provincia a favor del señor PEDRO MATAR, 
la suma de TRESCIENTOS PESOS M|N. ($ 300) 
en cancelación de la factura que corre agrega
da a fs. 3 de estos obrados; debiéndose impu
tar dicho gasto al Anexo B— Inciso I— Item 
114 — Otros Gastos— Principal b) 1— Parcial 
31 de la ley de Presupuesto en vigencia.

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Ley de Presupuesto vigente, para refpr_ 
crédito del Parcial 31 del mismo anexo, 
item, principal y ley de. presupuesto.

29 — Previa intervención de Contaduría

SALVADOR MICHEL ORTIZ 
Pedro D© Marco -

Es copia:
A. N. Villada

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia él. Pública

Decreto N9 7474„GB
Saltar julio 13 de 1951.
Expediente N9 6618|51.
Visto el presente expediente en el que el 

Músico de la Banda de Policía, don Francisco 
S tas si solicita treinta días de licencia 
zones de salud; y atento lo informado 
visión .de Personal,

por
por

ra_ 
Di_

nal de la Administración para que pueda asis
tir al justo homenaje que se tributará a la’ex
celsa Patrono4 de

Por ello, ’
la referida ¡Parroquia;

El ViceJPresides te l9 del H.
iercicio del Psdér Ejecutivo
E C R E T A

Senado de la
Provincia? en

Art. I9 — Adherir al GobiernD de la Provin_ . 
cia a la Orden de Guarnición N9 7862, del Se_ 
■¡•mr 1 r-r R? TV -trí <-.’•? Av, J — 774/,—^.4 4-„ñor Comandante 
General de Brigada don 
con motivo dei le: 
la banda y faja 
Generales de la 
tra Señora dej C

Art. 29 — Cbncí
10 horas al pérsc 
ra que asiste ja

Art. 3o. — Co 
tese en el Regis

SALVA

de la-59 División de Ejército, 
A: Hennekéns, 
imposición deceremonia

que corresponde a Tos S. S. 
Moción, ’ a la imagen de Nues_ 

1 armen.
ódese asueto,
•nal de la Administración pa_ . 
dicho acto. '

> nuníqúese, publíquese, 'insér- 
stro Oficial y archívese.

a * partir de las

Es copia:
A. N. Viljaci

Oficial Mayor ¡de

DOR MICHEL. ORTIZ
Pedro-De Marco

a
Gobierno, Just cía é I. Pública

Por
El Vice-Presideme l9 del H. Senado de la 

Provincia en Ejercicio del Poder Ejecutivo 
DECRETA: i

El Vice-Presidente l9 del H. Senado 
Provincia en Ejercicio del Poder Ejecutivo 

DECRETA.

de la

Decreto N9 74?8_G. 
> Salta, Julio 13 : 
!, Expediente N9 : 
í Visto el . de ere" <
fecha 21 de maye 
al señor Félix ’F. i

Anexo C—. Inciso I— Otros Gastos— 
a) 1— Parcial 2 de la Ley de Pre_ 
en vigor. ,
— Previa intervención de Contaduría 
liquídese por Tesorería General de

49

Art. I9 — Incorpórase, por Contaduría Gene
ral.. la Ley N9 1133 de fecha 18 de agosto de 
1950, al 
Principal 
supuesto

Art. 29
General,
la Provincia, a favor de los alumnos de 
año de la ESCUELA INDUSTRIAL DE LA NA. 
CION, la suma de TRES MIL PESOS M|N. ($ 
3.000.), a los fines precedentemente expresa, 
dos y con imputación al Anexo C— Inciso I— 
Otros Gastos— Principal a) 1— Parcial 2 de 
lo? Ley de Presupuesto en vigor.

Art. 3o — Comuriaims^, publiques© insér 
tese en T Registro Oficial y archívese.

SALVADOR MICHEL ORTIZ
Jorge Amnda.

A. N. Villada
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

Dbcrieto. N9 74S9=Gn
Salta, julio 13 de 1951.
Anexo B — Orden de Pago N9
Expediente N9 1679|51.
Visto este expediente en el que 

dro Matar presenta factura por 
$ 300.— por- el concepto que en
expresa ; y atento lo informado por 

. ría General,

el 
la 
la

señor Pe_ 
suma de 
misma se
Contadu»

El Vice-Presidente 
_ Provincia

del H. Señad© de la 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo 

DECRETA:

Art. I9
TREINTA

— Transfiérese Ja-súma de CIENTO
Y DOS PESO/3

Art.' I9 — Concédese treinta (30) días de li
cencia por enfermedad con goce de sueldo, al 
músico de .-la Banda de Policía, don FRANCIS
CO STASSI con anterioridad al día 19 de ju
nio del año en curso.

Art 29 — Comuniques©, publiques©, insér- . 
tese en el Registro Oficial y archívese.

le 1951.
3264|51.
o. de pago n
ppdo., por el

Arias, un subsidio de $ 300.— 
en concepto de contribución del Gobiem 

ía, para los ggstos de prepq-

.úmero 6746, de 
que se acuerda

no de la Provine
ración del automóvil en el qpe real'za una 
jird por las 14 provincias;' y atento a las -ob
servaciones formuladas por C&i 
ral a fs. 5. ;

ntaduría Gene.

Es

SALVADOR MICHEL ORTIZ
■ Pedro De Marco

copia:

A. N. Villada
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é 1.

Decreto N9 7477„G.
Salta, Julio 13 de 1951.

CONSIDERANDO:

El Gobernador de la Pr< 
uerdo de Ministros 
E C. R E T A :

óvincia
en. Aci

■ D

Art. I9 — Dejar
den de Pago 210

número de Ór_ 
.úmero 6746, de .

sin efecto el 
del decreto r 

fecha 21 de mayo ppdo.
:ese en el cumplimiento de lo

Pública
Art. 29 —Tnsís:ese en el cumplimiento de lo 

dispuesto por. decreto 6746, de f^cha 21 de ma
yo ppdo.

Art. 39 — El' p:
do por S. S. el

Que de conformidad a lo dispuesto 
' creto de fecha 13 del mes en curso, 
perior Gobierno de la Nación, se ha designa
do el día de la fecha para que se lleve a ca
bo la ceremonia de la bendición e imposición 

' de la banda y faja, que corresponde a los S. 
I S. Generales del Ejército, a la imagen de 
í Nuestra Señora del Carmen.
j Que por orden de Guarnición N9 7862 ema
nada del Comando de la 5° División de Ejército 

t Se realizara la ceremonia precedentemen
te citada en el atrio de la Cat-dral Basílica, 
a la imagen de Nuestra Señora del Carmen 

! que se venera en la Parroquia de
resa;

' Que el Superior de la referida 
, de Santa Teresa, por nota de fecha
rriente enviada al Poder Ejecutivo y demás 
autoridades a concurrir al acto precitado, soli.

CON 10|100 MlN.^ citando a la vez, se conceda asueto al perso.

por de_ 
del Su.

Santa Te_

Parroquia
15 del co.

resente decrete
Ministro de Economía, Finan

zas y Obras' Públicas.
>muniquese, publíquese,- insér - 
stro Oficial y crchívese.

Art. 4o. — Co 
i ese en el Ré’gis

Es copia:
A. N. Villa.

Oficial Mayor ¡de

será refrenda.

CARLOS
Pedro D

Pablo Alberto Bacéaro '

XAMENA-
e Marco

i,» la
s Gobierno, Just .cia é I Pública

de 1951.
1899J51.

en el que la

Decapé© N9 7479.Cf;
Salta, -Julio 13
Expediente N9
Visto ©1 presente expediente

Secretaría General de la Gobernación, solicita 
el reconocimientc 
misma, con. ante:
por los señores Jesús Francisco
lix Carlos Triarte;
formado por Contaduría Gener

de servicios
4ioridad al 20

por ello y no

prestados en la 
de abril ppdo., 

> Vel'arde y Fé_ 
» obstante ló im 
•A
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El Vicepresidente l9 dhl H. Senado de la 
Provincia- en Ejercicio del Poder Ejecutivo 

DECRETA:
Art. I9 — Reconócense los servicios presta, 

dos por la Secretaria General de la Goberna
ción, por los señores JEJ3US FRANCISQO VE- 
LARDE ' y FELIX CARLOS IRIARTE, con ante, 

-rioridad 5al 20 de abril ppdo., y hasta el 31 
de -diciembre del año en curso, en los cargos 
de Auxiliares 69 (Personal de servicio) de la 
misma; y con carácter extraordinario hasta tan
to dicho cargo sea incluido en la Ley de -Presu
puesto |.’

Art. 29 . — El gasto que demande el cumpli
miento del presente decreto, deberá imputarse 
al Anexo ’ B— GASTOS EN PERSONAL— Inci
so I— Item 1— Partida Principal g) 1— Par
cial 2fl de la Ley de Presupuesto vigente.

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el’ Registro Oficial y archívese.

• SALVADOR "MICHEL ORTIZ 
Pedw De Marco

A.. N. Villada
Es copia.

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é L Público

Decreto N9- 748ÍLG.
Salta, Julio 13 de 1951.
Expediente N9 1899|51.
Visto el decreto N9 7479 de fecha-13 del mes 

en curso, por el que se reconocen los servicios 
prestados por ríos señores Jesús Francisco Ve.
lardé y Félix Carlos Liarte, en los cargos de 
Auxiliares 69 de lá Secretaría General dé la 
Gobernación, con anterioridad al 20 de abril' 

su carácter de- Auxiliar 69 (Personal de Serví? 
cío) de la Secretaría General de la Gobernación, 
desde el día l9 hasta el 31 de mayo del año en 
curso; debiéndose imputar, dicho gasto al Ane„ 
xo B— Gastos en Personal— Inciso I— Item 
1— Principal a) 1— Parcial 2|1 de la Ley de 
Presupuesto en vigencia. .

Art. 2- —■ Comuniqúese, publíquese, insér 
tese en el Registro Oíicial y archívese.

SALVADOR MICHEL ORTIZ
Pedro De Marco

Es copia.
A. N. Villada

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

Decreto N9 7483OG.
Salta, Julio 13 de 195 í. 

t‘ e Expediente N9 6446(51. 
j Visto el decreto N9 7164 de fecha 26 de junio 
ppdo., ‘-por el que se reconocen los servicios 

j prestados en la Secretaría Privada de la Go„ 
¡ bernación, desde el mes de marzo hasta el 31 
' de mayo ppdos., con una asignación mensual 
de $ 200; y atento lo solicitado por la Secretaría 
de la Gobernación en nota de fecha 6 del ac.z e.
iuaL

Por ello,

El Vicepresidente l9 del H. Senado de la 
Provincia en Ejercicio del Poder Ejecutivo 

DECRETA:

Art. I9 — Amplíase el decreto N9 7164 de -fe
cha 26 de junio ppdo.; dejándose establecido 
que se autoriza a la Secretaría General de la

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

SALVADOR MICHEL ORTIZ 
Pedro D© Marco

- Pablo Alberto Baecaro
Es copia.
A. N. Villada

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

Decreto N9 7486J3L
Salta, Julio 13 de 1951.
Expediente N9 6651(51. ■
Atento lo solicitado por Jefatura de Policía, 

en nota N9 1370, de fecha 2 del mes er:. curso.
El Vice-Presidente l9 del EL Senado de la 
Provincia en Ejercicio del Poder Ejecutivo 

DECRETA:
Art. I9 — Acéptase la renuncia presentada 

por el Comisario de 2a. categoría de' la Divi
sión de Investigaciones, don JULIO C. SOSA, 
con anterioridad al día 10 del mes en curso, 
por haberse acogido a los beneficios de la Ju
bilación Ordinaria.

'Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oíicial y archívese.

SALVADOR MICHEL ORTIZ 
Pedro De Marco

Es copia:’
A. N. Villada-

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é L Pública

Decreto N9 7496„G.
Salta, Julio 17 de 1951.
Encontrándose en esta ciudad S E. el señor

, pp.y, Jy ha<a,kel 31 dé diciembre del año en
- curso,por ello y no obstante lo informado por

Contaduría General,
EL Více^Presidente 1? del H, Senado de la
Provincia en Ejercicio del Poder Ejecutivo

- ’ DECRETA:

Gobernación a utilizar los servicios de la se. 
ñorita Graciela Gómez Alvarado hasta el día 
31 de diciembre del año en curso, por ser los 
mismos de imprescindible necesidad.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insér- . 
tese en &> registre Oticial y en chívese !

Ministro de Agricultura de la Nación, Ingenie, 
ro don Carlos A. Emery;

El Gobernador de ■ la Provincia 
DECRETA:

Art. I9 — Declárase huésped de nonor a S.
Art. I9 — Insístese én el cumplimiento de lo 

dís.puestao por decreto número 7479 de fecha 13 
del mes en curso.

Art. 29 — El presente decreto será refrenda
do por S. S. el Ministro de Economía. Finan
zas y Obras Públicas.

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, insér- 
tese en el Registro Oficial y archívese.

SALVADOR MICHEL ORTIZ 
Pedro D© Marco 

, Pablo Alberto Baccaro 
’Es copia: •;

A. N. Villada
. Oficial Mayor de Gobierna, fu-uiem é I. Pública

Decreto N9 748LG. ■
Salta, Julio 13 de 1951.
Expediente N9 1970(51.

’ Visto este expediente en el que la Secreta
ría General de la Gobernación solicita se le 
reconozcan los servicios prestados por el señor 
José Gerjon Alvarez, en dicha Secretaría des
de él l9 hasta el 31 de mayo del año en curso; 
y no obstante lo informado por Contaduría Ge
neral,

El Vice-Presidenfe l9 del H, Senado de la 
"Provincia en Ejercicio del Poder Ejecutivo 

DECRETA:
Art. I9 — Reconócense los servicios presta

dos por el señor JOSE GORJON ALVAREZ, en

SALVADOR MICHEL ORTIZ
■ Pedrov De Marco

I Es copia
A. N. Villada ¿

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é í. Pública

Decreto N9 7485*0.
Salta, Julio 13 de 1951.
Expediente N9 2012(51.
Visto el decreto N9 7082, de fecha 19 de junio 

ppdo., por eí que se dispone liquidar a favor 
del Presidente del Centro de Enfermeros y En. 
fermeras de Salta, Anexos y de Ayuda Mutua, 
señor Antonio Nolasco, • la suma de $ 800.— 
para atender gastos de imprescindible necesi
dad originados en la -mantención de la citada 
entidad; y atento las .observaciones formuladas 
por Contaduría General,

El Vice-Presidente l9 del H. Senado de la 
Provincia en Ejercicio del Poder Ejecutivo 

en Acuerdo ae Ministros

DECRETA:

Art. I9 — Insístese en el cumplimiento de lo 
dispuesto por decreto N9 7082, de fecha 19 de 
junio del año en curso.

Art. 29 — El presente decreto será refrenda
do por S. S. el señor Ministro de Economía, Fi
nanzas y Obras Públicas.

E. el señor Ministro de Agricultura de la Na
ción, Ingeniero don CARLOS EMERY, mientras 
dure su permanencia en esta Provincia.

Art. 2o — Comuniqúese, publíquese, insér- 
leso en el Registro Oficial y archívese.

CARLOS XAMENA 
Pedro De Marco

Es copia-
A. N. Villada

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

Decreto N9 75W„G.
Salta, Julio 18 de 1951.
Expediente N9 5782|51.
Visto el presente expediente en el que Je

fatura de Policía eleva presupuesto del "Taller 
de Automóviles "Nadal" por el concepto de - 
reparaciones del automóvil Ford modelo 193? 
que se halla al servicio de esa Repartición; y

CONSIDERANDO:

Que dada la necesidad que existía, dicho au. 
. tomóvil se encuentra prestando servicios total
mente reparado; por ello y atento lo informado 
por Contaduría General a fs. 6 de estos obra
dos,

I El Gobernador -de le? Provincia
DECRETA:

Art. I9 — Previa intervención de Contaduría 
General, liquídese a favor de JEFATURA DE
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POLICIA, la suma de-CUATRO MIL QUINIEN
TOS PESOS MjN. ($ 4.500) por el concepto de 
reparaciones al automóvil Ford modelo 1937 de 
dicha Repartición; el gasto que demande el 
cumplimiento del presente decreto deberá 
efectuarse . directamente por la Habilitación; de 
pagos de Jefatura de Policía, con fondos de la 
Orden de Pago N9 74— Anexo C— Inciso ^íU * 
OTROS GASTOS— Principal a) 1— Parcial 8 
de la Ley de Presupuesto vigente.

— Comuniqúese, publiques©, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

CARLOS XAMENA 
Pedro De Marco

T
de los servicios prestados en tal carácter, dcs_ Decreto N9 7517„GO^ 
de el 21 de marzo d.el año en curso y mientras 
permanezca desempeñándose en dicho cargo 
y atento lo informado por Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

A. N? Villada
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia, é I. Pública

Decreto
Salta,
Visto

N9 751LG.
Julio 19 de 1951, 
la vacancia,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. 1? — Nómbrase Director de Registro^Ci
vil de la Provincia, al señor Escribano Nació, 
nal, don JULIO RAUL MENDIA6.

mo.. ¿/ — Gomuiilquess, publiques©, insér
tese en el Reg’stro Oficial y archívese.

CARLOS XAMENA 
Pedro De Marco

Art. I9 — Reconócense los servicios presta
dos por el Oficial 59 (Subdirector) de la Direc
ción General de Registro Civil, don -FRANGIS, 
CO LOPEZ CROSS, en el cargo de Director de 
la misma, desde el día 21 de marzo del año 
en curso y mientras siga desempeñando dicho 
cargo; debiéndose liquidar la diferencia re
sultante, entre el cargo que es titular y el que 
desempeñe interinamente, o sea la suma men¿ 
sual de $ 450 e imputarse dicho gasto al Ane
xo C— Inciso V— Gastos en Personal— Prin
cipal a) 1— Parcial 1 de la Ley de Presupues
to en vigor.

Art. — Comuniqúese, publíqúese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

CARLOS XAMENA 
Pedro De Marco

£e copia:
A. N. Villada

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é 1. Pública

Es copia:
A. N. Villada

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. P.únlica

Decreto N? 7515CTGD
Salta, Julio 19 de 1951.
Expediente N9 6585|51.
Atento lo solicitado por 

en nota N9 1369 de fecha 2
Jefatura de Policía, 
del mes en curso,

El Gobernador de

{Salta, Julio J-9 
Expediente N9' 
Visto la rénun

de 1951. 
6650]51.
cia interpuesta,

El Gobernador de la P
E C R E T A

rovincia

Art. I9. — Acéptase la renuncia presentada, 
por la señorita Carmen G. Iñiguez, al cargo . 
de Habilitada^ Pagadera de. la 
vincial "Dr. Victorino de la Pía 

a la Auxiliar 
parlamento, señorita LEONOR

muniquese, publique.se, insér
tese en el Registro Oficial y_

en su reemplazo

Biblioteca Pro
sa", y nómbrase 
59 de dicho De.' 
JANDULA RUIZ.

Art. 2’ — Ce:

Es copia: ‘1
A. N. Villa

Oficial Mayor de

archívese.'

XAMENACARLOS
Pedro De Marco

pa
Gobierno, Jus ¡cía é L Público

Decreto N? 7518.
I Salta, Julio ;19
I Expediente N9

Atento lo Solicitado-por la Cárcel’Penitencia- 
fecha 10 del ,mes en curso,

G.
de 1951.
6640)51.

ría, en. nota de

El Gobernador de lq Provincia 
' D E C H E T Á ;

al Soldado del

Decreto N9 7513MGn
Salta, Julio 19 de 1951.
Visto el decreto N9 7512 de fecha 19 del mes 

en curso, por el que se dispone liquidar a fa. 
vor del Diputado Provincial pbr Metan, don 
Walter Venetta, la suma de $ 1.000 en con. 
cepto de subsidio extraordinario para solven
tar los gastos que demandarán los homenajes 
al Patrono del pueblo de El Galpón,,

El Gobernador de Ta Provincia 
en Acuerdo de

D E C R E T
Ministros
A :

Art. I9 — Insístese en el 
dispuesto por decreto N9 7512 de fecha 19 del 
actual. . ,

Art. 2° — El presente decreto será refrenda, 
do por S. S. el*señor Ministro de Economía, 
Finanzas y Obras Públicas.

Art. 39 — Comuniqúese, publíqúese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

cumplimiento de lo

la Provincia 
DECRETA: .

!
Art. I9 — Danse por terminadas las funcio-

’ nes del Sub .Comisario de Policía de 2a. cate
goría de La Bodeguita (Guachipas), don MÁR
CELO ONTIVERQS, por razones de mejor ser
vicio y a partir del 16 del mes en curso.

Art. 29 — Nómbrase, ct partir del día 16 del 
actual, al señor BENITO RAMON ONTIVEROS 
(Clase 1900 — Matrícula 5971763) Subcomisa- ’ 
rio de Policía de 2a. categoría de La Bode- Decreto N9 7513. 
guita (Guachipas), en reemplazo de don Mar
celo Ontiveros.

Ait. 3o — C ..muniquese, publiques©, insér- ¡ 
tese en el Registro Oficial y archívese, 

f . CARLOS XAMENA
Pedro De Marco

Art. I9 —’ . Déjase cesante
Cuerpo de Guardia Cárcel del Penal, don CAR
LOS GERONIMO CONSTANCIO, por razones 
de mejor seryici

Art. 29
o. |

¡Comuniqúese, publíqúese,' insér--. 
tese en el Régistro Oficial y archívese.

Es copia;
A. N. Villa

XAMENACARLOS
Pedro De Marco

da -
Oficial Mayor dé Gobierno, Justicia, é i. Pública

Salta, Julio-19 
Expediente *N ? 
Visto la nota 

ppdo., 
citado

de Jefatu 
en la m:

.a
de 1951.
6541)51.
N9 1561 de fecha 23 de junio 

’a de Policía;
sma

y atento lo solí-"

Es copia:
A, N. Villada

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública - Art.

El Gobernador de la Provincia
. DECRETA-

CARLOS XAMENA 
Pedro De Márcó 

Pablo Alberto Baccaro

Decreto N9 75Í8„G.
Salta, Julio 19 de 1951.
Expediente N9 6647|51.
Visto la vacante existente,

sládase, con igual categoría, al 
Subsomisario de 2a. categoría’ de Los

• (Rivadavia), don JORGE A. LA 
comisaría de; Betania (Campo
•terioridad al'día l9 del'mes en curso.

Art. 29 — Comuniqúese, pi 
tese en el Registro Oficial y c

. CARLOS
Pedro De Marco

l9 - Tra

IRAN, a
Santo),

Blancos 
la Sub- 
con an_

Es copia:
A. N. Villada

Oficial Mayor de Gobierno. Justicia é 1. Ftwñca

El Gobernador d® la Provincia 
DECRETA:

Art. I9 — Nómbrase Soldado del Cuerpo de 
Guardia Cárcel al señor TEODORO CORIMA- 
YO (Matrícula N9 7.221,422).

Art. 29 — Comuniques©, publíqúese, insér 
tese en el Registro Oficial y archívese.

ublíquese, insér- 
archívese.

XAMENA

Es copia:
A. N. Villada

Oficial Mayor de Gobierno, Jui
da

fíela é I Pública

Decreto N9 7514^
palta, Julio 19 de 1951.
Expediente N9'6380|51.
Visto este expediente en el que el señor Di

rector General Interino del Registro Civil, don 
Francisco López Cross, solicita reconocimiento t

CARLOS XAMENA 
Pedro D© Marco

Es copia.
A. N. Villada

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é L Pública

Decreto. NT9 7520.
Salta, Julio: K 
Expediente: N’
Visto la nota 1 

curso, de Jefatii 
licitado en la misiva,

=G« .
de 1951.

’ 6619)51,
N9 1437 de fec 
’ra de Policía;

5o: 6 del mes en - 
y atento, lo sotí

publique.se
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El Gobernador de la Provincia

D E C R e\ A :

Art. I9 — Trasládase, con carácter definiti
vo, a la Subcomisaría de Acambuco, al ac
tual 'Subcomisario de 2a, categoría de Hick- 
>mann, don FERNANDO RIERA, en reemplazo 
don Germidio Castaño que pasa a otro desti
no, con fecha 16 del actual.

Art. 29 ,^-=- Trasládase, con carácter definiti
vo, y con igual categoría, a la Subcomisaría 
de Hickmann,’ al actual Sucomisario de 2a. 
categoría de Acambuco, don GERMIDIO CAS
TAÑO con fecha 16 del actual.
' Árt. 39 — Comuniques©, publiques©, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

. ’ CARLOS XAMENA
Pedro De Marco

Es copia:

■ A. N. Villada
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

Decreto N9 7521„G,
Salta, Julio 19 de 1951.
Visto el decreto N9 7167 de fecha 26 de ju: 

nio ppdo., por el que se dispone nombrar Au
xiliar l9 de la Oficina Provincial de Coordi. 
nación y Turismo de esta Provincia en la Ca
pital Federal, al señor Abel Drigani;

Por ello,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. I9 —-.Rectifícase el decreto N9 7167 de 
fecha 26 de junio ppdo.; dejándose estableci
do que el nombramiento dispuesto por el mis
mo, es con anterioridad, al día 15 de Mayo 
último.

Art. 29 ■— Comuniqúese, publiques©, insér 
tese en el Registro Oficial y archívese;

CARLOS XAMENA 
Pedro De ¡Mfairco

Es copia:

■ A. N. Villada .
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é L Público

Decreto N° 7522-G.
Salta, Julio T9 de 1951.
Expediente N° 6374¡51. —
Visto este expediente en el que la Secretaría 

-General de la Gobernación solicita reconocimien
to de servicios de las señoritas Angélica de la 
Paz Lescano y Matilde Blanca Spaventa, en esa 
Secretaría, por los meses de enro a mayo del año 
en curso; y atento lo informado por Contaduría 
General,

- El Gobernador de la Provincia \

.DECRETA:

Árt. 1° — Reconocense los servicios prestados 
por las- señoritas MARIA ANGELICA DE LA PAZ 
LESCANO Y MATILDE BLANCA SPAVENTA, en 
la Secretaría General de la Gobernación, duran
te'los meses de enero a mayo ppdo.; debiéndose 
imputar dicho gasto al Anexo B— Inciso I— Gas
tos en Personal— Item 1— Principal a) 1—- P’arcial 
£¡1/ de la Ley de Presupuesto, en vigor. ;

Art. 29 — Comuniques©, publiques’©, insérte-
se en el th gistro Oficial, y archívese.

CARLOS XAMENA ' 
Pedro De Marca

Es copia:
A. N. Villada

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é 1. Pública

Decreto N° 7523-G.
Salta, Julio 19 de 1951.
Expediente N° 5449¡51.—
Visto este expediente en el que la Cárcel Peni

tenciaría .solicita autorización para adquirir pói 
compra directa de la Casa Koch y Compañía de 
•la Capital Federal, materiales para el taller de 
Imprenta de la misma por un monto total de $ 
60.309.50;

CONSIDERANDO:

Que el presente caso se encuentra comprendido 
en las disposiciones del art. 50 inc. h) de la Ley 
de Contabilidad en vigencia;

•Por ello y atento lo informado por Contaduría 
General,

El. Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. Io — Autorízase a la CARCEL PENITENCIA
RIA, a adquirir por compra directa de la firma 
KOCH Y CIA. de la Capital Federal, materiales 
para el taller de Imprenta de la misma, por un 
monto total de SESENTA MIL TRESCIENTOS NUE
VE PESOS CON 50|100 M|N. ($ 60.309.50).

Art. 2J — Comuniques©, publiques©, insér- 
•ese en el Registro Oficial y archívese.

CARLOS XAMENA 
Pedro De Marca.

Es copia: z ¡
• A. N. Villada

Oficial Mayor de Gobierno,. Justicia é I Público <

Decreto N° 7524-G. .
Salta, Julio Í9 de_ 1951.

■ Expediente N° 6617|51. ■—-
Visto la nota N° 1426 de fecha 5 del mes en 

curso, de Jefatura de Policía; y atento lo solici
tado en la misma,

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

Art. Io — Dánse por terminadas las funciones 
del Comisario de 2a. categoría de Guachipas, don 
BALTAZ.AR VILAR, a partir del día 16 del actual 
y por razones de mejor servicio; y nómbrase en 
su reemplazo, con igual fecha a don CARMEN 
COCA ORELLANA (Mart; N° 3872227 — Clase 
1891).

Art. 2' — Comuniques©, publiques©, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

CARLOS XAMENA 
Pedro De Marco

rs cor.ia
A. N. Villada

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

Decreto -N° 7525-G, 
Salta, Julio 19 de 1951. 
Expediente N° 6065|51. —
Atento lo'solicitado por Jefatura de Policía, en 

; nota N° 1015, dé fecha 2B de mayo ppdo.,

El Gobernador de la Pj j vine la

DECRETA:

Art. Io — Nómbrase al señor ENRIQUE CHE
LEAR (Clase 1902 — Matrícula 3925249) Sub-Co- 
misario de Policía de' 2a. categoría de Santo 
Domingo (Anta) en carácter de reingreso. y con 
anterioridad al día 10 de junio del año .en curso, 

,y en reemplazo de -don ojsé Vidal Márquez..
Art. 29 — Comuniqúese, publiques©, insér

tese en el Registro Oficial y archívese.

CARLOS XAMENA 
Pedro De Marco

Es copia:

A. N. Villada
^Hcial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Fúblícr

Decreto N° ?526~G.
Salta, Julio 19 de 1951.
Expediente N° 5898j51.—
Visto este expediente en el que la Dirección 

Provincial de Turismo, eleva factura por la suma 
de $ 570.— presentada por la Casa Saade, por 
la provisión de un ventilador y demás artículos 
de electricidad; y atento lo informado por Conta
duría General,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. Io — Reconócese un crédito en la suma de 
QUINIENTOS SETENTA PESOS M|N. ($ 570.—) a 
favor de la CASA s'SAADE", por el concepto 
enunciado precedentemente.

Art. 2o - Con copia autenticado: del presente de
creto remítase el expediente de numeración y año 
arriba citado al Ministerio de Economía, Finanzas 
y Obras Públicas, por pertenecer el crédito reco
nocido a un ejercicio vencido y ya cerrado, ha
biendo caído en consecuencia, bajo la sanción 
del Art. 65° de la Ley de Contabilidad en vigen
cia,

Art. 39 — Comuniques©, publiques©, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

CARLOS XAMENA 
Pedro De Mareo

Es corúa.
A. N. Villada

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública *

Decreto N° 7527-G.
Salta, Julio 19 de 1951.
Expediente N° 78-73150.
Visto el presente expediente en el que la se

ñorita Dolores Maldonado, empleada de la Direc
ción de Asuntos Gremiales solicita prórroga de 
•la licencia que le fuera concedida por decreto N° 
4304|50; y

CONSIDERANDO;

Que la Oficina de Legajo Sanitario informa lo 
siguiente: "‘Salta, 12 de abril de 1951. Cúmpleme 
informar que en el -día de la fecha examiné a 
la señorita Dolores Maldonado, constatando que 
persisten los síntomas de su enfermedad, • pero en 
forma ’ mucho más atenuados. Por esta razón se 
le concede (90) días más de licencia7Art 67, per 
ra su completo restablecimiento, y a partir del 
día 15' de febrero ppdo, Fdo. H. J. Díaz Barrantes;

Por . -
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El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. Io ■— Prorrógase por el término de noventa 
(90) días, la licencia concedida por decreto N° 
4304|50, a. favor de la empleada de la Dirección 
de Asuntos Gremiales, señorita DOLORES 
DONADO, y con anterioridad al día 15 de 

■ ro del año en curso, con goce'de sueldo.
Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, 

tese en el Registro Oficial y archívese.

■ CARLOS XAMENA
-Pedro De Marco

MAL- 
febre-

insér-

Es’ copia:

C^iciai Mayor de Gobierno, justicia é L Pública

Decreto N° 7532-G-,
Salta, Julio 20 de 1951.- 1
Debiendo asistir a la reunión de Ministros de 

Gobierno, que se llevará a cabo en la vecina 
ciudad de Tucumán, el titular de la Cartera de 
Gobierno, Justicia e Instrucción Pública, en com
pañía del señor Secretario Privado, por vía au
tomovilística conduciendo el vehículo, el chófer 
Cándido Ramírez,

líos libres o disertaciones extraordinarias;
Que, conforme a las gestiones iniciadas con la 

Universidad Nacional de Tucumán —dentro de 
cuya jurisdicción habrá de funcionar oportuna
mente 
da en 
clones 
rá en 
men de la Ley N° 13.031, cuando tales nombra
mientos adquirirán el carácter de definitivos;

Que, ello no obstante, los profesores propues
tos se hallan en condiciones de 
te confirmados como titulares, 
tos, extraordinarios, honorarios 
bajos prácticos, en cada una 
porque son sus antecedentes, 
los que habrán de ser tenidos 
momento de conformarse la jurisdicción univer
sitaria de 
turales;

lá nueva escuela de altos estudios crea^ 
Salta— corresponde hacerse las designa- 
de profesores OAD-HONOREN'' porque se- 
aquella ocasión, de acuerdo con el régi-

T
RO TELMO MOY

í DO SCHAIN !y :
> NO TEDIN,*  Jefe
■ mista don HIPOLITO GREGORIO RAMOS; Ayudan
* tes de Trabajos
- SA ARROYO y
■ NOVOA.

Art. 2° — ¡Des
ren", Secretario ^esorero al Contador Público Na
cional don VICT

Art. 3o — Qu
Escuela Superior
me a los fundamentos de este decreto, a organi
zar cursos especiales,

i arias .en cada asignatura, tenien-

A MORALES, Geólogo BERNAR- 
ion JOSE ERNESTO MONTEELA" 
de Trabajos prácticos, Taxider-

prácticos, Taxidermista ILDA EL- - 
Sra. MARIA c! DOMINGUEZ DE

ignase, en cara :ter de "ad-hono"

•Por todo

El

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

ciudad
Gobier-
PEDRO

Art. Io — Autorízase a viajar hasta la 
de Tucumán, al titular de la Cartera d© 
no, Justicia e Instrucción Pública, doctor 
DE MARCO, en compañía de su Secretario Priva
do, don PIO DIAZ, por vía automovilística condu
ciendo el vehículo el chófer CANDIDO RAMIREZ, 

. a los fines expresados precedentemente.
Art. 2C — Comuniqúese, publíquese. Íns

tese en el Registro Oficial‘Y archívese.

CARLOS XAMENA 
Pedro De Marco

Es copia:
A. N. Villada

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

DECRETO N° 7536 — G
Salta, Julio 20 de 1951
VISTA la presentación formulada por’ el señor 

Director de la Escuela Superior de Ciencias Na
turales, Profesor don Amadeo Rodolfo Sirolli; y.

CONSIDERANDO:

Que por el Art. 3o del Decreto N° 6466, dado 
en acuerdo General de Ministros con fecha 30 
de abril del año en curso, se le faculta expre
samente para organizar el Cuerpo de Profesores 
de la Escuela Superior de Ciencias Naturales, 
creada por el Superior Gobierno de la Provincia;

Que, del llamado a concurso de profesores se 
han presentado ofreciendo su ciencia y saber un 

. distinguido núcleo de especializados en las dis
tintas asignaturas, a todos los cuales se les ha 
tenido en cuenta por sus títulos y antecedentes, 

• resultando interesante señalar que no se ha produ 
cido exclusión ni, posposición ninguna, por lo mis 
mo. que se ha cuidado en cada cátedra del pri-

ser oportunamen- 
adjuntos, • adscrip-
o jefes de tra- ’

de las materias, ‘ ciones extraordin 
indiscutiblemente,
en cuenta en el

OR ALEJO VETTER.
pda facultada Ija Direción de la 

de Ciencias Naturales, confor-

;, cursillos libres y diserta-

la- Escuela Superior de Ciencias Na-

ello,

Gobernador ’ de la Provincia
DECRETA:

Io — Desígnase en carácter de ''ad-hono- 
en la ESCUELA SUPERIOR DE'i CIENCIAS

Art.
rem"
NATURALES, profesor de:

Zoología: Dres. ELIO M. A. BOVA, HUMBERTO 
R. SIRIMARCO y RUBEN DE ALMEIDA.

Botánica General: Bioquímico RENE LAVAQUE 
y Agrónomo DEODORO TELMO MOYA MORA
LES;

Botánica. Sistemática: Ingenieros Agrónomos BE
NITO COLINA, ALBERTO D. MONTES y ELADEN 
TONCOVICH;

Química Inorgánica: • Dr. ANTONIO J. SALGADO 
y Química Farmacéutica MERCEDES JANDULA.

Química Orgánica: Dr. ENRIQUE GINOCCHIO. 
Químico ROLANDO CECILIA y Etnólogo Nacional 
ANGEL F. ULIARTE;

Mineralogía y Petrografía: Dr. JUAN JORGE 
ROYO y Geólogo BERNARDO SCHAIN.;

Fisiografía: Geólogos JUAN PEDRO DIOLI y 
CARLOS MORENO ESPELTA;

Geología General: Dr. EDUARDO HOLMBERG y 
Geólogo JAIME HERNAN FIGUEROA;

Complementos de Natemáticas: Profesor MARIO 
COPPOLA y Profesora IRMA FELISA GONZALEZ.

Trigonometría: Ing. FRANCISCO ARTACHO;
Geometría Descriptiva y Proyectiva: Ing. FRAN

CISCO SEPULVEDA y Agrimensor Nacional ARNO 
MARCUZZI;

Topografía y Cartografía: Ing. ÉIPOLITO FER
NANDEZ;

Dibujo: Agrimensor Nacional, ARNO MARCUZ- 
ZI;

Complemento de Física: Ings. SALOMON ALTER- 
MAN y FRANCISCO S. DACAL; .

Antropología, Etnología y Arqueología: Drs. BRA- 
NIMIRO MALES, OSVALDO PAULOTTI, MOISES 
GONORAZKY y Profesor AMADEO RODOLFO SI- 
ROLLI;

C U R S O S ESPECIALES

Etimologías Greco-Latinas aplicadas a las cien
cias- naturales: Dr. PEDRO ROMAGNOLI;

Idioma Ingles: JUAN JOSE ORTIZ;
Idioma Francés: Sra. ANGELICA A. DE CORRA-

mero y segundo año de estudios —ciclo básico co LES ORGAZ; 
mún de las dos ramas de las Ciencias Natura
les, conforme al programa confeccionado al efec
to— la necesidad de obtener ©1 aporte de los me
jores y ■ más’ amplios conocimientos de los pro
fesores, sean mediante cursos especiales, cursi-

Idioma Italiano: Dr. PEDRO ROMAGNQLI;
Idioma Alemán: BERNARDO SCHAIN;
Identificación Humana: Dr. SALOMON MANOFF,- 
don MANUEL CARLOS NOVOA DARIAN; 
Taxidermia y esquéletología: Agrónomo DEODO-

do en cuenta lo 
los profesores d

y especialidad de5 antecedentes 
dignados precedentemente.

Art. 4o — Remítase copia au
señor Rector de la ^Universidad- 

umán, a las ‘fines que oportuna- 
corresponder, atentos los incisos
5o de la Ley

^Comuniqúese, publíquese, infártese 
en el Registró Oficial y archívese.

sente decreto' al 
Nacional de fue i 
mente pudiere 
b) y c), artículo

Art. 5°

tendeada del píe

13.031.

Es copia: '

CARLOS ___
Pedro De Marco

XAMENA

A. N. Vilkda
Oficial Mayor ds Gobierno, justicia é 1. Pública

R E S; OLÜC ¡
MINISTERIO DE GOBIERNO '

Resolución N°' 580-G. ‘ .
Salta, Marzo > de 1951.
Expediente -N°
Visto este expediente en el

Policía, eleva pera su aprobación Resolución dic
tada con fecha 
dispuesto en la

5483|51. —
que Jefatura de

23 de febrero ppdó. 
misma,

y atento lo

El Ministro de

. R

Gobierno, Justicia © L Pública, 
Interino

E S U E L V E

Io — Aprobar
23 de’febrero jpdo. por'Jefatura de Policía, por 
la que se suspende en el ejercicio de sus fun- - 
ciones, por el término de ocho 
te de Policía F erroviaria, don 
chez, por infrac ción al. . .

2o .— Dése al Libro de Res 
quese, etc..

la Resolución dictada con fecha.

(8) días al agen- 
julio César Sán-

soluciones, comuní-

Es copia:
JORGE ÁRANDA

A. N-.! Villada'
e Gobierno, JusticiOficial Mayos Públis

Resolución 5 ?4=G. ’
Salta, Abril 13 de 1951. j
Expediente Nc 5895151. — j ’ ’ "
Visto el presente expediente en el que la Se

cretaría General d© la Gobernación 'solicita la
provisión de uní máquina enceradora 
aspiradora; y atento lo dispuesto por 
Contabilidad .en

El Ministro de
' R

Io — Autórizi

vigencia,

Gobierno, Justicia e
ESUELVE:

y 
la

I.

de una
Ley de

Pública

sar a la DIRECCION GENERAL DE
SUMINISTROS DEL ESTADO, a efectuar licitación
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-privada,.aprecios, a. las casas :deL ramo, de es- 
- - ta<plaza> para la. provisión de una máquina en- 
.... caradora y de una .aspiradora, para uso de la 
. Secretaría General, de la

2o'— Dése al Libro de
quese, etc..

Gobernación.-*
Resoluciones, comuní-

PEDRO
Es copia:

DE MARCO

. A. N. Villada
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

RESOLUCION: N° 601 — G
Salta, 26 de abril dé 1951
Siendo necesario destacar un empleado en mi- 

. sión oficial a localidades de los Valles Calcha- 
guíes.,

El Ministro de Gobierno, Justicia e L Pública 

RESUELVE-

PRIMERO. ■— Autorízase al Secretario Privado 
de este Departamento- señor PIO PABLO DIAZ,, a 
trasladarse a los Valles Calchaquíes, en misión 
oficial y a partir del día 29 del presente mes.

SEGUNDO. — Dése al Libro de Resoluciones, 
comuniqúese, publíquese, etc.

PEDRO DE MARCO
Es copia:

. Ramón Figueroa.
Oficial 7 9 de Gobierno, Justicia é I. Pública

RESOLUCION N° 602 G
.Salta, abril. 30 de 1951,

Expediente N° 5959/51
VISTO el presente expediente én el que. Jefa

tura dé Policía eleva resolución suspendiendo' en 
él ejercicio de sus funciones, por el término de 
ocho días? al Cabo de la Seccional 5a., don Juan 
Zarate, por infracción crl Art. 1162, inc. 8a del 

■ Reglamento General de Policía,

;E1 Ministro de Gobierno, Justicia © I. Pública,

■' : RESUELVE:

v?dL°r —s*  Aprobar
tura, de Policía, con fecha 16 del actual, ¡sus
pendiendo en el ejercicio de sus funciones, por 
el término de ocho (8) días, al Cabo d@ la Sec
cional- 5a., Don JUAN ZARATE, con anterioridad al 
día 18 del mes en curso, y por infracción al Art. 
1162, inc. 8o del Reglamento General de Policía.

2a. — Dése al Libro de Resoluciones, comuni
qúese, etc.

PEDRO DE MARCO
Es copia:

la Resolución dictada por Jefa-

■.Ramón Figueroa
Ofic al 7" de Gobierno, Justicia é. I. Pública

/ RESOLUCION N° 603 — G
Salta, Abril 30 de 1951

- Expediente N° 5955\51
VISTO el presente expediente en el que Jefa“ 

tura de -Policía eleva resolución suspendiendo en 
el .ejercicio de .sus funciones, por el término de 8 
días, al Agente de la. Sub-Comisaría dé Pámpá 

-Grande (Guachipás), don Angel Cardozo, por 
' infracción .al Art. 1162, inc. 8o del Reglamentó 

Gene-ralvdé Tcdicíg, _

Ministro de Gobierno,.'Justicia é I„ Pública -e 
RESUELVE:

1° — Aprobar la Resolución dictada por -Jefa
tura de Policía, con fecha 17 del mes en curso, 
suspendiendo en el ejercicio, de sus funciones, por 
el término de ocho (8) días, al Agénte de la 
Sub~comisaría' de Pampa Grande (Guachipas), 

< don ANGEL CARDOZO, con anterioridad al día 
23 del comente y por infracción al Art. 1162, inc. 
8o del Reglamento General de Policía.

2o — Dése al Libro de Resoluciones, comuní" 
quese, etc.

PEDRO DE MARCO
Es copia:

Ramón Fíguer@a
Oficial 7 9 de Gobierno, Justicia é I. Publica

RESOLUCION N° 604 — G
Salta, Mayo -8 de 1951

Expediente N° 5071^51 .
VISTO este expediente en el que el Club De

portivo Municipal solicito: donación de un juego 
de 11 camisetas con destino a sus jugadores; y 

Él Ministro de Gobierno, Justicia e I. Pública,

RESUELVE:

Io — Autorizar a la Dirección General de Su
ministros a- llamar a licitación _de precios para 
la provisión de once (11) camisetas con destino 
a los jugadores del Club Deportivo Municipal, pa
ra el campeonato a disputarse entre las Villas- de 
esta ciudad.

2° — Dése al Libro de Resoluciones, comuni
qúese, etc. ' A

PEDRO DE MARCO
És copia:

Ramón Fi güero a
Oficial 7 9 de Gobierno, justicia é I. Pública

RESOLUCION N° 605 — G
Salta, Mayo 9 de 1951

Expediente N° 5583\51
VISTO el presente expedienté en el que Jefa

tura de Policía eleva resolución suspendiendo en 
el ejercicio de sus funciones y por el término de 
ocho días, al Sub-Comisario de 2á. categoría de 
Los Noques (Campo Santo), ’ don Humberto Cedo- 
lini, por infracción al Art. 1162, inc. 6o y 8o del 
Reglamento General • de Policía,

El Ministra dé Gobiern©, Justicia é I. Pública,

RESUELVE:

Io —. Aprobar la Resolución dictada por Jefa
tura de Policía, don fecha 7 de marzo del año
en curso, Suspendiendo én el ejercicio dé’ sus 
funciones y por él término dé ocho (8) días, ál 
Sub-Comisario de 2a. categoría de Los' Moques 
(Campo Santo), don HUMBERTO CEDOLINI, por 
infracción al Art 1162, inc. 6o y 8 del Reglamento 
General de Policía, y con anterioridad al día 11 
de marzo ppdo.

2o Dése -al Libro d© Resoluciones, comuni
qúese, etc.

PEDRO DE MARCO
, Es copia:

Snmóo-
Oficial?9 dé GóbíéríiG Justicia é” t -Pública

RESOLUCION N° 613 — G ' ’ \
• Salta, Mayo 17 de 1951
Expediente ~6063\51

VISTO esté expediente en eí "que Jefatura de 
Policía, eleva para su aprobación Resolución - dic
tada con fecha 25 de abril ppdo.; y atento -lo 
dispuesto en la misma,

El Ministro de Gobierno, Justicia L Pública, 
Interino

RESUELVE:

Io — Aprobar la Resolución dictada por Jefa
tura de Policía, con fecha 25 de abril ppdo., por 

| la que se dispone suspender en el ejercicio de 
sus funciones, por el término de ocho (8) días, 

■ al Agente Alejo Sulca, plaza N° 261 de la Co
misaría de Policía, Sección Tercera, como san-

* ción disciplinaria por infracción al Art. 1162, inc, 
6° y 8o del Reglamento General de Policía.

2o — Dése al Libro de Resoluciones, comuní- 
auese, etc.

JORGE ARANDA
Es copia:

Ramóii Fígoerna
Oficial 7o de Gobierno, Justicia é I. Pública

RESOLUCION N° 627 — G
Salta,-Junio 26.de 1951 

Expediente N° 6807152
VISTO el presente expediente en el que el Ar

chivo General de la Provincia, solicita la pro- 
. visión con carácter urgente e imprescindible de 
una estantería, con motivo de la extraordinaria 
cantidad de expedientes' remitidos por . los Juzga
dos para su archivo;.

Por ello,

El Ministró dé Góbtemo, JuSticíd $ L 
RESUELVE:

Io — Autorizar a la Dirección General de Su
ministros a llamar a licitación privada de ‘pre- 
cios para la provisión de las estanterías solicita
das á fojas 2, por el Archivo General d© Icr Pro
vincia.

2o — Dése al Libro de Resoluciones, comuni
qúese, etc.

PEDRO DE MARCO
Es ^opia:
A. N. Villada

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é L Pública

RESOLUCION N° 630 — G
Salta, Junio 27 de 1951

Expediente N° 6315\51
Atento lo. solicitado por el Archivo y Bibliote

ca Históricos y lo -informado por Contaduría Ge
neral a fojas 3 de estas actuaciones,

Él Ministró de Gobierno, Justicia é í. Pública, 
RESUELVE :'

1°' — Autorizar a la DIRECCION GENERAL DE 
SUMINISTROS a efectuar el llamado a licitación 
privada de precios para la provisión del unifor
me con destinó ál ordenanza que presta servicios 
en el Archivo y Biblioteéá Históricos.-

2o — Dése al Libró de Resoluciones, éómuhU 
quese, éte. :

PEDRO DÉ MARCÓ
. Es copla: ......

- A, M Villada ¿ '
■.Xícicd Mayor de’ Gobieifiórjüsficia.é I. Públícá

26.de
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RESOLUCION N° 631 — G
Salta, Junio 27 de 1951
VISTO lo dispuesto por Resolución N° 3, de fe

cha 27 del actual, del señor Director General in
terino del Registro Civil, D

El- Ministro de Gobierno, Justicia e L Pública

RESOLUCION N° 634 — G
Salta, Julio 2 de 1951
Debiendo el señor Secretario Privado de este 

Departamento, don Pío Pablo Días, ausentarse en 
comisión oficial, a ios Departamentos de Metan y 
Anta,

Y '
RESOLUCION

Salta, Julio 17 
Expediente N° 6 >22|5L

645 — G 
de 1951

RESUELVE:

Io — Aprobar en todas sus partes la Resolu
ción N° 3 del señor Director General interino 
Registro Civil, por la que se suspende a la 
biliar 6o señorita ELIA VERONICA MEDINA, 
el término de quince (15) 
27 del Corriente.

El Ministro de Gobierno, Justicia e L Pública,
Interino

RES.UEL VE:

1 VISTO este expediente en el c ue la Excma. Cor
te de Justicia, solicita la provii

, cleta con destir o al ordenanza que
.vicios en los- Juzgados de

□mercial;j en lo Civil y C

Por ello,

3a.

sión de una hiel-1 
presta ser- 
Nominacióny 4a.

días, a partir del

del 
au
par 
día

2° — Dése 
quese, etc.

al Libro de Resoluciones, comuni

Io — Autorizar al señor Secretario Privado de 
este Ministerio, don PIO PABLO DIAZi, a ausen
tarse en comisión oficial, por el término de cinco 
días, a los departamentos de Metan y Anta.

2° — Dése al Libro de Resoluciones, comuni
qúese, etc.

El Ministro de Gobierno, 
R E S U E

Jutó
l v :

cía e
E :

1 Publica»

Io — Autorizar a la Direcció
ar a cotización de precios entre

i General *de  Su-

Es. copia:

A. N

PEDRO DE MARCO

Villada
yií de Gobierno, Justicia é I. Pública

RESOLUCION N° 632 — G
Salta, Junio 27 de 1951
Atento las faltas disciplinarias cometidas, en lo 

que se refiere al horario establecido para la 
prestación de servicios, de varias 
la Dirección General del Registro

empleadas de 
Civil,

El Ministro de Gobierno, Justicia e L Pública

RESUELVE:

Io — Suspender por el término de dos (2) días 
a las empleadas que o: continuación se expre
san, de la Dirección General del Registro Ci
vil; ..

ROSA R. DE GUZMAN
FRANCISCO MARTEARENA 
EDGARDO P’ANTOJA 
SARA M/Q. DE DOYLE 
BLANCA ESNAL
BLANCA V. ESQUIVEL

2o — Dése al Libro de Resoluciones, comuni
qúese, etc.

PEDRO DE MARCO
Es copia:

A. N. Villada
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é 1. Pública

RESOLUCION Nó 633 — G
Salta, Junio 28 de 1951
Debiendo realizar una gira en comisión de ser

vicio el chófer de este Departamento don Cán
dido Ramírez.

El Ministro de Gobierno, Justicia @ L Pública,

R E S U E - V E :

ló —“ Autorizar al chófer de éste Ministerio, 
don CANDIDO RAMIREZ, a trasladarse en comi
sión de servicios, por el término de catorce (14) 
días,
2o

quese,

a varios
— Dése

etc.

departamentos de ésta •P'rovincia. 
al Libro de Resoluciones, comuní-

Es copia.
PEDRO DE MARCO

A. N. Villada
. Qiiciai Maycí ae Gobierno, Justicia é L Pública

JORGE ARANDA
£s copia:
A. N. Villada

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é

RESOLUCION N° 643 — G
Salta, 13 de Julio de 1951
VISTO este expediente en el qu© el 

fensor de Menores e Incapaces, doctor
bens David, solicita la provisión de muebles 
destino a esa Defensorio.

I. Público

señor
Pedro

De-
Ku-
con

El Ministro de Gobierno, Justicia e I, Pública»

RESUELVE:

Io — Autorizar a la Dirección General de Su
ministros, a llamar a licitación privada de pe
cios, a 
de un 
y una 
destino
ñores e- Incapaces, doctor PEDRO RUBENS DA
VID.

2o — Dése al Libro de Resoluciones, comuni
qúese, etc.

las casas del remo, para la adquisición 
armario con llave, un fichero, un archivo 
mampara -con una puerta intermedia, con 
al despacho del 'señor Defensor de Me-

PEDRO DE MARCO
Ls copia-
A. N. Villada

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é í. Públic»

RESOLUCION N° 644 — G
Salta, Julio 13 de 1951

Expediente N° 6620\51 °
VISTO la nota N° 1438 de fecha 6 del mes en 

curso, de Jefatura de P’olicía; y atento lo solici
tado en la misma.

El Ministro de Gobierno, Justicia e I. Pública»

RESUELVE:

Io 
tura 
que 
nes,

— Aprobar la Resolución dictada por Jefa- 
-de Policía, con fecha 6 del actual, por la 
se suspende en el ejercicio de sus funcio- 
por el término de ocho (8) días al Oficial

Escribiente de 2da. categoría y Agente de la -Di
visión de Investigaciones, don LUIS B. SANMI- 
LLAN y JORGE MARIO CARDOZO, respectivamen
te, y a partir

2o __ Dése 
quese, etc.

de la fecha 
al Libro de

PEDRO

sancionada.
Resoluciones, comuní-

DE MARCO
Es copia.
A. N. Villada

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I Púbíicc

ministros a lian (
las casas del ¡ ramo para la provisión de una bi
cicleta con destilo al ordenanza que presta ser
vicios en los Ju: 
en lo Civil y; C

2o — Dése al
quese, etc. ;

¡gados de 3a. y 4a. Nominación 
jmercial.

Libro de Resoluciones, comuhí-

Es copia: . -
A. N. Villada

Oficial Mayó# de

PEDRO DE MARCO

Gobierno. Jusiticia ó I Pública

RESOLUCION N°
Salta, Julio 17 

Expediente N9 6>i
VISTO la Resalí 

rección General 
en el - ejercicio 
de cinco días, a 
nica Medina;

Por ello,

646 — G
de 195L

'63\51 ’
Lución N° 5
de Registro 

de sus funcione^, por 
: la Auxiliar 6o,

El Ministro de

Io — Aprobar 
ción General de

di<
c£

ciada por la Di
vil, suspendiendo 

el término - 
Elia Vero--o doña

robiemó, Justi
E S U E L V É :

icia e I. Pública»

la Resolución * N° 5 de la Direc- 
Registro Civil, suspendiendo en

el ejercicio de sus funciones, por el término de 
cinco (5) días: y 
a la Auxiliar 6c.
NA.

2o — Dése ;el
quese, etc.

a partir del día 17 del actual, 
., doña ELIA VERONICA MEDI-

Libro de Resoluciones, comuní-

PEDRO DE MARCO
Es copia:
Ae N. Villada

Oficial Mayor de Gobierno, Jusl icio é L Pública

RESOLUCION N°
Salta, Julio 19
Atento lo solicitado por 

de Coordinación '

647 p- G 
de 1951
—la Óficina Provincial 
y Turismo de Salta,- en nota de 

fecha 17 del mes en curso.

El Ministro de
: R

(pobiemo. Justicia e I. Pública» 
ESUELVE:

Io — Autorizar 
bilitador Pagador 
dinación y Túris: 
ta bancaria bajo 
PROVINCIAL DEj 
SALTA, orden conjunta, JULIO ÓESAR LUZZATTO

al señor Asesor Técnico y Ha
de la Oficina Provincial de Coor- 

qno de Salta, a
la denominacix

COORDINACION Y TURISMO DÉ

: abrir una cuen
tón de: OFICINA

y JORGE ALBERTO DEL VALLE.
L bro de Resoluciones, comunique-

PEDRO DE MARCO

2o — Dése cíl
se, etc. ¡

Es copia:
- A: N. Villada

Oficial Mayor de Gobierno, Jusácía é I Pública
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.. RESOLUCIÓN N0'-648 ™ G
Salta, Julio 13 de 19.51 

.Expediente N° 6646|51
VISTO - el présente . expediente en el que Je- 

• fatura de P’olicía, eleva resolución suspendiendo 
: por el término de ocho días en el ejercicio de sus 

.funciones,, al Agente de la Comisaría Sección 
■ Segunda, don -Pedro Mamaní, por haber infrin- 

.. gido lo determinado por el Art. 1162, Inc. 6o del 
Reglamento General de Policía,

El Ministro de Gobierno, ‘Justicia e L Pública, 
RESUELVE:

^.'1° — Aprobar la Resolución -dictada por Jefa- 
; tura-de Policía, con fecha 11 del mes en curso, 

- ; suspendiendo en. el ejercicio de sus funciones, 
por el término de ocho (8) días, al Agente de la 

• .Comisaría Sección Segunda, don PEDRO MAMANI, 
con anterioridad al día 18 del mes actual, y por 
haber infringido lo'determinado por el Art. 1162, 
Inc. 8o del Reglamento General de Policía.

2o .— Dése al Libro de Resoluciones, comuni
qúese, etc.

PEDRO DE MARCO
-y..Es copia:

. ” 'A. N. Villada .
' Oí:mol Mayor de Gobierno, Justicia

. ‘ Y?; ■ - < • ’ ' ‘ ’

con lo que se diego: nuevamente al*--punto  P. P. forma: Se .tornará como punto de'partida-del cay 
y se cierra la superficie de .2.000 hectáreas pe
didas. Otro sí digo: Que respeto las sustancias 
de. hidrocarburos y otros minerales prohibidos por 
Ley. .Por lo tanto: A Usía pido se me conceda 
referido permiso de cateo que solicito. R.

. Sánchez. Recibido, en Secretaría hoy catorce 
octubre de» 1950/ siendo horas doce. Neo. En 
de octubre de 1950 se registré el escrito que an- exploración 
tecede en el libro ''Control de •-Pedimentos N° 4, j cesarías y personal de la región. — Es Justicia, 
folio 63 y 64. Neo. Salta, octubre 20|950. Tén- ( Raúl López. — Otro sí digo: Por la presente an
gas© por registrado el presente permiso de ca- torizo a tramitar el presente expediente al Doctor 
teo y por constituido domicilio en Mendoza 444. Sergio Ricardo Cornejo Isasmendi. — Igual Jus- 
Para notificaciones en Secretaría desígnase los ticia. — Raúl López. — Recibido en Secretaría 
días jueves de cada semana o siguiente hábil en 
caso de feriado.
de Minas. Outes. Señor Jefe: Registro Gráfico ha 
ubicado 
acuerdo 
resado

| de
: lar
ha
jo

el 
T.- 
de
19

Pasen estos au.tos a Dirección

solicitada en los planos de

é í. Pública

. RESOLUCION N° 649 G
- Salta,. Julio 19 de 1951

- Expediente N° 6664|5I
VISTA la nota N° 1473, de fecha

- en curso, de Jefatura de
solicitado en la misma,

Policía; y
14 del mes

atento a lo

Él Ministro de Gobierno,
R E S U E

Justicia:
L V E :

e I, Pública

Parroquia de 
campana - que

Io — Transferir con destino a la
San . Antonio d© los Cobres, de una

' figura en los inventarios pertenecientes a 1© Co
misaría dé Policía, de dicha- localidad.

2o — Comuniqúese, publíqúese, dése al Libro 
de Resoluciones y archívese.

PEDRO DE MARCO
Ils copia:

’ A, N. Villada
• Oficial Mayor de Gobierno, Justicia á I. Pública

EDICTOS DE MINAS'

I'P 7307 — EDICTO DE MINAS. — Expediento 
1749 ~S. La Autoridad Minera d© la -Provincia 
notifico: a los que se consideren con algún dere
cho para, que lo- hagan valer en forma y. dentro 
del- término de ley, que se ha presentado el si
guiente escrito que con sus anotaciones y pro
veídos dice -así: "‘Señor Juez de Minas: Ramón 
T Sánchez, mayor, de edad, casado, comerciante 
y vecino de ésta ciudad, calle Mendoza 444, de 
nacionalidad español' anís U. S. me presento y. 
digo: Que pido se me conceda permiso de 
ploración y cateo en el lugar denominado 
.lar' de Pocitos en terrenos vascos del Estado, 
cercar ni cultivar, en sustancias, de. segunda 
tegoría’ en el departamento de los Andes de

teo la intersección de dos caminos que se. unen 
en las proximidades de la salida sud de Pampa 
Ciénega al norte del Salar Platones. Desde dicho 
punto de partida se medirán 4000 metros hacia 
el Norte, 5000 mts. hacia el Este, 4000 mis.-hacia 
el Sud y 5000 metros ahicia el Oeste, llegando 
así al punto de “partida, z— En los trabajos de 

emplearán las herramientas ne

hoy veinte y dos de junio de 1951, siendo horas 
once y treinta. — Neo. — En 25 de. junio de 
1951, se registró el escrito que antecede en el 
libro ''Control de Pedimentos N° 4", folio 84, Neo, 
Salta, junio 25/951. — Téngase por registrado el

la zona
a los datos indicados por el inte.

a fojas 1 y 2 encontrándose dentro i presente 'permiso de cateo y por constituido’ do- ° i
zona diez hectáreas de la mina Sa_ ’ micilio en la calle 25 de Mayo 252 de esta ciu- 
Milagro y treinta de la mina Mer- ’ dad. _ Para notificaciones en Secretaria señóla^

esta 
de

sido. registrado este cateo con 1960 Has., ba- ¡ ne los días jueves- de cada semana o siguiente 
el número re orden 1392. H. H. Elias. Salta,hábil en caso de feriado. De acuerdo con lo dis

diciembre 15¡950. Pase, al Juzgado de Minas a i puesto en el decreto del P. E. de julio 23/43 pa- 
sus efectos. J. Jorge Royos. Señor Juez de Minas ¡ sen estos autos a Dirección de Minas a los efec- 
de la Provincia. Ramón T. Sánchez, por mis j tos establecidos en el art. 5o del Decreto Re
propios derechos en el expediente 1749-S, del ■ glamentario de septiembre 12/935. Al otro sí: 
departamento de Los Andes, en el lugar denomi- ; Téngase por autorizado para tramitar estos au
nado Salar de Pocitos, ante Usía 
digo: Que doy conformidad con la 
tuada por Dirección de Minas y 
ñoñr Juez se sirva ordenar la 
edictos en forma y por el término reglamentario 1 cateo de minerales Registro Gráfico ha ubicado de 
y registrar ésta solicitud en el libro. Registro 
de Exploraciones. R. T. Sánchez. Salta, Agosto 
1°|951. La conformidad manifestada y lo infor
mado por Dirección de Minas regístrese" en "Re
gistro de Exploraciones" el escrito solicitud de 
fs. 2, con sus anotaciones y proveídos-. Outes. En 
7 de agosto de 1951 se registró lo ordenado en

me presento y l°s Dr. Sergio R. Cornejo Isasmendi y por pa 
ubicación efec- í gado el .impuesto de $ 2.— que sánala la Ley 
solicito del se- 706. — Outes. — Señor Jefe: En el presente ex
publicación de • pediente se solicita permiso para exploración y

acuerdo a los datos dados por el interesado en
contrándose libre de otros pedimentos mineros. 
En el libro correspondiente ha sido registrada es
ta ¡solicitud bajo el número de orden 1409. — 
H. Elias. Señor Juez de Minas, Dr. Víctor Outes: 
Sergio R. Cornejo Isasmendi, debidamente autora 

. __ ___ ... ___ ___  __ _______  _ . zado para la tramitación de este expediente, con
Registro de Exploraciones N° 5 folio 326|28, Neo. ’ el domicilio legal en la calle 25 de Mayo 252 de 
Salta, Agosto 7 [951. Los solicitado y habiéndose j 
efectuado el registro ordenado, publíqúese edic" j 
tos en el Boletín Oficial en la . forma y término : 
que establece el art. 25 del Cód. de Minería. Co
loqúese aviso de citación en el portal de lo: 
Escribanía de Minas y notifiques© al señor Fiscal 
de Estado. Outes. Lo que se hace saber a sus 
efectos. — Salta, Agosto 10 de 1951. — ANGEL 
NEO, Escribano de Minas.

e) 13 al 27|8|51

N° 7303 — EDICTO T)E MINAS. — Expediente 
N° 1784—L— La Autoridad Minera dé la Pro
vincia notifica a los que se consideren con al
gún derecho para que lo hagan 'valer en forma 
y dentro del término de ley, que se ha presentado 
el. siguiente escrito que con sus anotaciones y 
proveídos dice así: "Señor Juez .de Minas. Dr. 
Víctor Outes. — S / D.. —- El que suscribe, Raúl ¡ 
López Mendoza, casado, mayor de edad/ comer- ¡ 
ciante, argentino, con domicilio 
de Mayo 252 Salta, ante V.S. 
pone: Que deseando efectuar 
ñeras en busca de sustancias
gunda categoría, con exclusión de petróleo, hidro
carburos fluidos y los de aprovechamiento co
mún, en terrenos incultos, no labrados ni cerca
dos, y cuya propiedad es fiscal, solicita el corres
pondiente permiso de cateo ©n una zona de dos 
mil hectáreas, situada en la Provincia de Salta, 
departamento Pastos -Grandes,, que deberá ubicar--

legal en calle 2S 
se presenta y ex" 
exploraciones mi
de primera y se-

esta ciudad, en el expediente 1784—L, a V. S. 
digo: Que dentro del término legal vengo a con
testar la vista que se me corre de la ubicación 
de este pedimento por la Dirección de Minas y 
manifiesto mi conformidad. — S. R. Cornejo. —■ 
Salta, julio 19/51. -y*  La conformidad manifestada 
y lo informado por Dirección de Minas, regístre
se en '‘Registro de Exploraciones" el escrito soli
citud de fs. 2, con sus anotaciones y .proveídos. 
Outes. — En 24 de julio 951, s© registró lo orde
nado en el Registro de Exploraciones N? 5, folio 
315 al 17. Neo. Salta, julio 25|951. Habiéndose 
efectuado el registro, publiques© edictos en el Bo
letín Oficial de la Provincia en la forma y ten*  
mino qu© establece el art. 25 del Cód/ de Mine
ría de, acuerdo con lo dispuesto por Decreto 4583 
del 12/IX|944. — Coloqúese aviso de .citación en 
el portal d© la Escribanía de Minas y notifiques© 
al señor Fiscal de Estado. — Outes. ■— En 27 de 
julio 951, notifiqué al Sr. Fiscal de Estado. — A. - 
R. Carlsen. — P. Figueroa. — Lo que se hace - 
saber a sus efectos. — Salta, agosto 9 de 1951.

ANGEL NEO — Escribano de Minas
e) 10 al 24|8|51,ex-

Sa-
sin
ca-
és-

-ta Provincia, tomando como punto de partida P.
P., el esquinero P. de la pertenencia N° 2 de la
mina San Telmo, se miden 2.506 metros al Sur,
4.000-metros .al Qeste, 5.000 metros al Norte, 4.000 ____ ___ _ _____ _______L _____  ______
metros :ál Esté’y por ultimó'2,^00 .metros al ^ur- se conforme aí croquis adjunto, en la siguiente

N° 7302 — EDICTO DE MINAS. — Expediente 
I N° 1785—1. —> La Autoridad Minera de la Prcr 

viñeta notifica a los qué se consideren con algún 
derecho para que lo hagan valer en forma y 
dentro del término de -ley, que se ha presénta- 

. do el siguiente escrito que con. sus anotaciones y\ 
proveídos dice asía '"Señor Juez de Minas, Dri
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Víctor Outes. — El que suscribe,*  Raúl López Men
doza casado, mayor de edad, comerciante, argen
tino, con domicilio legal en calle 25 de Mayo 252, 
Salta, ante S.S. se presenta y expone: Que de
seando efectuar exploraciones mineras en busca 
de sustancias de primera y ¡segundo: categoría, con 
exclusión de petróleo, hidrocarburos flúidos y los 
de aprovechamiento común, en terrenos incultos, 
no labrados ni cercados y cuya propiedad es fis
cal, solicita el correspondiente permiso de cateo 

. eh una zona de dos mil hectáreas, situada en 
la Provincia de Salta, Departamento -Pastos Gran
des, que deberá ubicarse conforme al croquis ad
junto, en la siguiente forma: Se tomará como pun 
to de referencia la intersección de dos caminos 
que 
sud 
nes.
metros 
será el 
punto de partida se medirán 4000 metros hacia el 
Norte, 5000 metros hacia el Oeste, 40Ó0 metros 
hacia el Sud y 5000 metros hacia el Este, lle
gando así al punto*  de partida. — En los trabajos 
de exploración se emplearán las herramientas ne
cesarias y personal de la región. — Raúl López. 
Otro sí digo: Por la presente autorizo a tramitar 
el presente expediente al Doctor Sergio Ricardo 
Cornejo Isasmendi.*  ¿— Raúl López. — R.ecibido en 
Secretaría hoy veinte y dos de junio de 
siendo horas once y treinta. — En 25 de 
951 se registró el escrito que antecede en 
bro '‘Control de Pedimentos N° 4" al folio
Neo*.  — Salta, junio 25|951. — Téngase por re
gistrado el presente permiso de cateo y'por cons
tituido domicilio en la 'calle 25 de Mayo 252 de 
esta ciudad. — Para notificaciones en Secretaría 
señálase los días jueves de cada semana o si
guiente hábil en caso de feriado. — De acuerdo 
con lo dispuesto en el decreto del P. Ejecutivo 
de 
de 
del 
Al

se 
de
A

unen en las proximidades de la salida 
Pampa Ciénega al norte dél Salar Rato- 
partir de dicho punto se medirán 5000 

hacia el Oeste, el extremo de esta
punto de partida del cateo. Desde dicho

línea

se hace saber a sus efectos. — Salta, agosto 9 
de 1951.—

ANGEL NEO — Escribano de Minas
e) 10 al 24|8|51.

12]IXS|944. — Golci
portal de la Escribanía de Minas

í stado. — Outes. — En 27 julio

quese aviso de

señor Fiscal dé E

citación en el ■ 
y notífíquesé al

25 de Mayo’ 252, 
y expone: Que de-, 
mineras en busca 
segunda categoría,

1951, 
junio 
el li" 
84/5,

julio 23/43, pasen estos autos a Dirección 
Minas a los efectos establecidos en el art. 5o 
Decreto Reglamentarlo de septiembre 12/935.

otro sí: Téngase por autorizado para tramitar
estos autos al Dr. Sergio R. Cornejo Isasmendi 
y por pagado el impuesto de $ 2.— que señala

la Ley 706. — Outes. _ Señor Jefe. Registro Grá 
fico de acuerdo a los datos dados por el iulere- 
sado la ubicación de la zona solicitada encontrán
dose libre de otros pedimentos mineros. Esta so
licitud ha sido registrada bajo el número de or
den 1410. — H. Elias. — Señor Juez de Minas, 

'■’Dr. Víctor Outes. — Sergio R. Cornejo. Isasmendi,
a V. S. digo: Que dentro del término legal vengo

a contestar la vistee que se me corre de la ubica
ción de este pedimento por la Dirección de Mi
nas y manifiesto mi conformidad. —• S. R. Cornejo 
Salta, julio 19|951. — La conformidad manifestado 
y lo informado por Dirección de Minas regístre
se en "Registro de Exploraciones" el escrito soli
citud de fs. 2 con Sus*  anotaciones y proveídos.

Outes. — En 25 de julio 951, se registró íó orde
nado en el libro "Registro de Exploraciones Nó 
5" a folios 317 al 319. Neo. _ Salta, julio 25|951. 
Habiéndose efectuado el registro publiques© edic-5 
tos en el Boletín. Oficial de la Provincia en la 
forma y término que establece el art. 25 del Cód. j 

de Minería, de acuerdo con lo dispuesto por De
creto 4563 del 12|IX|44. — Coloqúese*  aviso de 
citación en el portal 
y notifiques e al señor 
En 27. de julio 951, 
Estado, A. R. Carleen.

de la Escribanía
Fiscal de Estado, 
notifiqué al Sr. Fiscal de
— P. Figueroa. — Lo que

de Minas
— Outes.

951 notifiqué al! señor Fiscal dé Estado. A. R. Carí-
— Lo que se hace saber á sus 

, agostó 9 de
sen. P. Figuero'á. 
efectos. — ‘Salta,

. - ANGEL NEO —-
1951.—

Escribano de Minas 
al 24|8|51.e) 10

N° 7300 — Edic 
L. La autoridad Mi]

7301 — EDICTO DE MINAS. — Expediente 
1787—L. — La Autoridad Minera de la -Provincia 
notifica a los que*  se consideren con algún dere
cho para que lo hagan, valer en forma y dentro 
del término de ley, que se ha presentado el si
guiente escrito que con sus anotaciones y proveí
dos dice así:’ ‘'Señor Juez de Minas, Don'Víctor 
Outes. — El que suscribe, Raúl López Mendoza, 
casado, mayor de edad, comerciante, argentino, 
con domicilio' legal en calle 
Salta, ante V. S. se presenta 
seando efectuar exploraciones 
de sustancias de primera y.
con exclusión de petróleo, hidrocarburos flúidos y 
los de aprovechamiento común, en terrenos incul
tos, no labrados ni cercados, y cuya propiedad 
es . fiscal, solicita el correspondiente permiso de 
cateo en una zona de dos mil hectáreas, situa
da en la Provincia de Salta, departamento Pas
tos Grandes, que deberá ubicarse conforme al 
croquis adjunto, en la siguiente forma: Se tomará 
como punto d© referencia la intersección entre la 
línea límite de los Departamentos Pastos Gran
des y Molinos y el centro del Abra de las Cue
vas. •— Desde dicho punto de referencia se medi
rán 2500 mts. hacia el Oeste y el extremo de 
esta línea serán el punto de partida del cateo. 
Desde dicho punto de partida se medirán 4000 
mts. hacia el Norte 5000 mts. hacia el Oeste. 400 
metros hacia el Sud y 5000 mts. hacia el Este, 
llegando así al punto de partida. — En los traba
jos de exploración se emplearán las herramien
tas necesarias y personal de la región. — Es 
Justicia. — R. López. — Otro sí digo: Por la pre
sente autorizo a tramitar el presente expediente 
al Doctor Sergio R. Cornejo Isasmendi. — R. Ló- ,!

• pez. — Recibido en Secretaría hoy veinte y dos' 
I de junio de 1951, siendo horas once y treinta.

Neo. — En 25 de junio 951, s© registró en Control 
de Pedimentos N° 4, folio 86, Neo. — Salta, junio 
25|951. — Téngase por registrado el presente per
miso de cateo y por constituido domicilio en la 

j calle 25 de Mayo 252. — Para notificaciones en 
Secretaría desígnase los días jueves de cada se
mana o siguiente hábil en caso de feriado. —* Pa
sen ¿estos autos a Dirección de Minas. — Al otro 
sí: Tengase por autorizado para tramitar estos 
autos al Dr. Sergio 
pagado el impuesto 
706. — Outes.’ — 
ha ubicado la zona

« datos indicados por el interesado, encontrándose 
| libre de otros pedimentos y ha sido registrada 
bajo el número 1412. _ H. H. Elias. — Señor Juez 
de Minas: — Dr. Víctor Outes. — Sergio R. Cor
nejo, en el presente expediente expone: Que den
tro dej término ‘legal vengo a contestar la vista 
que se me corre de la ubicación y manifiesto mi 
conformidad. — S. R. Cornejo. — Julio 19|951*.  — 
La conformidad manifestada y lo informado por 
nes" el .escrito solicitud de fs. 2, con sus anota» 
Dirección, regístrese en "Registro de Exploracio- 
ciones y proveídos. — Outes. — En 26 julio 951. 
se registró en “Registró de Exploraciones N° 5", 
folio 321|22. — Neo. — Salta, julio 25|951. — Ha
biéndose efectuado el registro, publíquese edictos 
en el Boletín Oficial d© la Provincia en la forma 
y término que establece el art. 25 del Cód. de Min. 
de acuerdo con lo dispuesto por Decreto 456'3 dél

:ó de Minas. — 
inera de la Pro 

los que se consideren con algú
ler en- forma y dentro del ter

se ha presentado el siguien- 
anotacio]|ies y proveídos 

uez de Minas, Dr. Víctor Outes: 
loza, casado ma- - 

i ¿reíante, argentino, con. domici- - 
25 de Mayo 1252, Salta, ante 

y expone: Q'w 
mineras en I 
segunda categoría, con exclu-; 

hidrocarburos

Expediente 1788. 
jvinciá notifica a 
m derecho para

que lo hagan vah 
mino de ley, que 
te escrito qu© caí sus 
dice así: Señor J_ M „
El que suscribe, Raúl López Mendc 
yor de edad, com 
lio legal en calle 
V. S, se presenta 
tuar exploraciones 
cias de primera y 
sión de petróleo, 
aprovechamientp común, en tem 
labrados ni cercados y cuya propiedad es fiscal, 
solicita el corréspc 
una zona de dos 
Provincia de Salta, 
que deberá ubica 
én -la siguiente fo 
pa/tida del cateo 
límite de los De j 
Molinos y ©1 Cent 
de dicho puntó d 
tros hacia- el S;ud 
mts. hacia el ;No
te, llegando así .al punto de parnda. En los tra- * 
bajos se <

j y personal de ’ la 
f Otro si digo: por
' el presente expeclente al doctor Sergio -Ricardo 
Cornejo Isasmpnái.
Recibido en Secr
nio de 1951, siendo horas once y treinta, Neo. 
En 26 de junio: do 1951 se' registró el escrito que 
anteced© en Control de Pedimentos N° 4, folio 
87, doy fe, Neo.

j deseando efec- 
usca de sustañ-

luidos y los de 
ínos incultos*  no

endiente permiso 
mil hectáreas',

:, Departamento
:se conforme al

)?ma: Se tomare: como punto de 
la intersección entre la línea 

parlamentos Pastos Grandes y 
~o de Abra de las Cuevas. Des- 
h partida se medirán 4.000 me- 

5.000 mts. haci<a el Oeste, 4.000 
rte y 5000 metros hacia el Es-

de cateo en 
situada en la 

Pastos Grandes, 
croquis adjunto.

íenlas necesarias 
región. Es Justicia. R. López, 
la presente autorizo a tramitar

Igual Jusicia. R. López, 
'otaría hoy veinte y dos dé ju--

R. Cornejo Isasmendi y por 
de $ 2.— que señala la Ley 
Señor Jefe: Registro Gráfico, 
solicitada de acuerdo con los

Salta, junio 26|951. Téngase por. 
registrado el présente permiso de cateo y por cons- 
tituído domicilio en la calle 25 de Mayo 252 de 

Para notificacionés en Secretaría 
jueves de cada semana o si- 
caso de feriado. Pasen estos

de Minas. Al
3 para tramitar estos autos al 

Dr. Sergio R. Cornejo Isasmendi,
que señala la

ésta ciudad, 
señálase los días 
guíente hábil en

autos a Dirección 
se por autorizad:

otro sí: Tenga-

y por pagado el 
Ley 706. Outés. 
ubicado la zona 

ds dados por el 
3 otros pedimen
to solicitud bajo 
Minas. Dr. Vic

impuesto de $i 2 
Señor Jefe: Registro Gráfico, ha 
solicitada de acuerdo a Jos dat 
interesado, encpnt 
tos mineros. Ha ; 
el número 1413. 
tor Outes.' Sergio 
sente- expedienté , 
gal vengó a con 
de la ubicación 
mi conformidad. 
Salta, Julio 19|951 
lo informado por 
"Registro dé Exp foraciones", el | escrito solicitud 
dé fs. 2, con sus¡ anotaciones ; 
tes. Én 27 d©¡ jtlio|951, se regií 
Neo. Salta, Julio 
eh Registro de'Exploraciones

’ándose libré d
j ¡ido registrada
Señor Juez de

> R. Cornejo Isasmendi en el pre- 
■iigo: que dentro del término le-, 
/estar la vista
d© éste pedimento y manifiesto 

Será Justicia. S. R. Cornejo.
. La conformidad manifestada y 
Dirección de Minas, regístrese eh

que se me corre

i cowiiu suiiuiiu.'a 
y proveídos*  Ou- 
jistró lo ordenado 

27|95Í. Habiéndose efectuado 
f? 5, .folios W,
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en registro, - publiques© edictos en. el- Boletín Ofi
cial de la -Provincia en la forma y término que 
establece elart. 25 del Cód. de Minería de-acuer
dó con la dispuesto por Decreto 4563 del 12|IK¡944. 

. Coloqúese -aviso de citación en él portal de la 
'.•Escribanía de Minas y notiííquese al., señor Fis

cal de Estado. Outes. En 27 de julio[951, notifi
qué al Sr. Fiscal de Estado A. R. Carlsen. P. 
Figueroa. Lo que se hace saber a sus efectos. 
Salta,- agosto 9 de 1951. — ANGEL NEO, Escri
bano de Minas.

e). 10 al 24|8|51

ex
mi 
se- 
hi- 

co-

Pasen estos autos a Dirección de Minas, Al otro 
si: Téngase por autorizado para tramitar estos 
autos al doctor Sergio. Ricardo Cornejo Isasmendi' 

por!
Cu-, 
los 1 
eru '

N° 7299. — Edictos de Minas: Exp. N° 1789.
' ''L", La autoridad Minera de la Provincia notiír ¿y •
‘ ca a los. que se consideren con algún .derecho 

para .que lo. hagan valer en forma y dentro del 
término de Ley, que se ha presentado el siguien
te escrito con sus anotaciones y proveídos dice 
así: Salta, Junio de 1951. Señor Juez de Minas
Dr. Víctor Outes, S./D., El que suscribe, Raúl Ló- ■ 
pez Mendoza, casado,, mayor de edad, comercian- ■ 
te, argentino, con domicilio legal en calle 25 de 
Mayo 252, Salta, ante V. S. se presenta y

.' pone: Que deseando efectuar exploraciones 
ñeras en busca de sustancias de primera y 
guñda categoría, con exclusión de petróleo, 
drocarburos fluidos y los de aprovechamiento
mún, en terrenos incultos, no labrados ni cerca- 
dos,.y cuya propiedad es fiscal, solicita el corres-’ 

r pon-diente permiso de cateo en una zona de 2.000 
hectáreas, situada e n la Provincia de Salta, De
partamento de Pastos Grandes, que deberá ubi
carse confórme al croquis adjunto, en la siguien
te forma: Se tomará como punto de partida del 
cateo- la intersección de dos caminos que se unen 
en las proximidades de la salida Sud de Pampa 
Ciénega al norte del Salar Ratones. Desde di-

• .cho punto de partida se medirán 4000 metros ha- 
; cia el Norte, 5000 metros hacia el Oeste, 4000 me

tros hacia él Sud, y 5000 metros hacia el Este, 
llegando - así al punto de partida del cateo. En 

. los trabajos de exploración se emplearán las he
rramientas necesarias y personal de la región. 
Raúí López Mendoza. Otro sí digo: Por la pre-

.-sente autorizo a tramitar el presente expe'dien„ 
.. te al Dr. Sergio Ricardo Cornejo Isasmendi, Raúl 

López Mendoza. Recibido en Secretaría hoy vein- 
-ts- y dos de-Junio de 195b siendo horas once y 
treinta. Neo. En 26 de junio de 1951, se regis
tró en -'‘Control de Pedimentos N° 4", al folio

- 87. Neo-. Salta, junio;26 de 1951. Téngase por re
gistrado- el presente permiso d© cateo, en el de
partamento Los Andes, y por constituido domici
lio en calle 25 de Mayo N° 252 de esta ciudad, 
Para notificaciones señálase los días jueves, de 
cada semana o siguiente hábil en caso d© feria
do . Pasen estos autos a Dirección dé Minas.

. Otro si, digo: Téngase por autorizado para tra
mitar estos autos al Dr. Sergio Ricardo Cornejo 
Isasmendi, dándole la intervención correspondien
te-y pagado el impuesto que señala la Ley 706, 
$ 2-. Outes. Señor Jefe: Esta Sección ha ubicado 
en los planos de Registro Grááíico la zona soli
citada encontrándose según datos y planos, li
brea-de. otros pedimentos mineros. En el libro co
rrespondiente ha sido registrada esta solicitud ba-

-Jo,,N°- 1414. En 18 julio 1951, notifiqué al Dr. 
Cornejo Isasmendi. S. R. Cornejo isasmendi. P.

- Figueroa. Señor Juez: Sergio R. Cornejo Isas. 
. mendi, debidamente , autorizado para la tramiten 

ción de . este exp. con el domicilio legal en la 
cali© 25 -de Mayo de esta ciudad, a V. S. digo:

' gue dentro del - término legal vengo a contestar

N? 7279» — EDICTOS DE MINAS: Exp. N? 
1620. — "G" La autoridad minera de la Provin
cia notifica a les que se consideren con algún 
derecho para que lo hagan valer en forma y 
dentro dé] término de Ley, que se ha presen, 
fado el siguiente escrito con sus anotación©' 
y proveídos; dice así: Señor Juez de Minas. —• 
Francisco M. Uríburu Michel, con domicilio en 
20 de Febrero N? 81, a V. S. digo: I. —-Que ac_ 
túo por el Dr. Enrique García Pinto, -domicilia. - 
do en la Capital Federal, calle Corrientes Nr 
330. — II. — Que en su nombre solicito un 
cateo de 2.000 hectáreas, para minerales- de
1? y 2? .categoría, excluyendo petróleo y simi- 

ños desconocidos, en la zona de la salina del 
Rincón, en el departamento de Los Andes. — 
HI.— Que la ubicación del cateo según plañe 
por duplicado adjunto, es la siguiente: Teman, 
dou como punto de partida el mojón esquinero 
Sur de la mina "Talismán", se toman -2.003 
m. al Este para llegar al punto P. P. o punto 
de partida de éste pedimento; luego 2.500 m 

mente concesión del cateó. — V. — pido de. 
volución del testimonio, de mandato 
de su certificación. 'Será Justicia. ■— F. Uribu. 
ru Michel. — Recibido en Secretaría hoy trece 
de julio de mil novecientos cuarenta y ocho., 
siendo las diez horas. — Neo. — Salta, Julio 
13148, 
cateo 
tardo, 
como 
Pinto 

jueves o siguientes hábil “en caso de feriado. 
Pasen estos autos a Dirección de Minas a-los 
efectos que hubiere lugar. ■— Señor Jefe:

dándosele la intervención correspondiente y 
pagado el impuesto que señala la Ley 706. 
tes. Señor Jefe: Esta Sección ha ubicado en 
Planos de Registro Gráfico la zona solicitada
centrándose Según dichos planos, libres de Otros 
•pedimentos, mineros. En el libro correspondan',

te ha sido registrado esta solicitud, .bajo N° 1411.Ja vista que se me corre de la ubicación de este
pedimento por la Dirección de Minas y manifies- En 18 de julio 1951, notifiqué al.Dr.'Cornejo Isas- 
to’ conformidad. S. R. Cornejo Isasmendi. Salta,
julio 19 de 1951. La conformidad manifestada y Señor Juez. Sergio Cornejo Isasmendi, debidamen- 
’o informado por Dirección de Minas, regístrese 
en ''Registro de Exploraciones" el escrito solicitud 
de fs. 2 con sus anotaciones y proveídos. Ou
tes. En 27 julio 1951, se registró en "‘Registro de 
Exploraciones N° 5" folio 325. Neo. Salta, julio 
25|1951. Habiéndose efectuado el registro, publí 
quese edictos en el Boletín Oficial de la Provin

cia en la forma y término que establece el art.
25 del Cód. de Minería. Coloqúese aviso de ci- 

, tación en el portal de la Escribanía de Minas y 
'notiííquese al Sr. Fiscal de Estado. Outes. En
27 de julio de 1951, notifiqué al Sr. Fiscal de Es
tado: A. R. Carlsen. P.
ce saber a sus efectos,.
ANGEL NEO, Escribano

e) 10 al 24|8|51

mendi. S. R. Cornejo Isasmendi... P/-Figueroa.

Figueroa. Lo que se ha- 
Salta, Agosto 9 de 1951 
de Minas.

te' autorizado para la tramitación de este exp. 
con el domicilio legal en la calle 25 de Mayo 
252 de esta ciudad, a V. S. digo: Que dentro del 
término legal vengo a contestar la vista que se 
me corre de la ubicación de este pedimento por 
la Dirección de Minas y manifiesto conformidad 
S. R. Cornejo Isasmendi. Salta, julio 19|I951. 
conformidad manifestada y lo informado por Di
rección de Minas, regístrese en "Registro de Ex
ploraciones. Outes. En 25 de julio de 1951, se 
registró en ''Registro de Exploraciones N° 5" al 
folio 319. Neó. Salta, Julio 25 de 1951. Habién
dose efectuado el registro publique.se edictos en 
el Boletín Oficial de la Provincia en la forma y 
término qu© establece el art. 25 del Cód. de Mi
nería, Coloqúese aviso de citación en el portal 
de la Escribanía de Minas y notifiques© al Sr.

: Fiscal de Estado; Outes. En 27 de julio 1951, no
tifiqué al Sr. Fiscal
P. Figueroa. Lo que 
tos. — Salta, Agosto 
Escribano de Minas.

e) 10 al 24|8|51

de Estado. A. R. Carleen, 
se hace saber a sus eíec-

9 de 1951. — ANGEL NEO,

N° 7298 — Edicto de Minas: Exp’. 1786. "L" 
La Autoridad minera d© la Provincia notifica a 
los .que se consideren con algún derecho para 
que lo hagan valer en forma y dentro del térmi
no de Ley, que se ha presentado el siguiente 
escrito con sus anotaciones y proveídos dice así: 
Salta, Junio de 1951. Señor juez de Minas, Dr.

( Víctor Outes, S/D. El que suscribe Raúl López 
Mendoza, casado, mayor de edad, comerciante, 
argentme. con domicilio en calle 25 d© Mayo 252, 
Salta, ant© V. S. se presenta y expone: Que de
seando efectuar exploraciones mineras en busca 
de sustancias de primera y segunda categoría, 
con exclusión de petróleo, hidrocarburos fluidos® 
y los de aprovechamiento común, en terrenos in
cultos, no labrados ni cercados, y cuya propie- 
dad es fiscal, solicita el correspondiente permi
so d© cateo en una zona de 2.000 hectáreas, si
tuadas en la Provincia de Salta, Departamento 
Pastos Grandes, que deberá ubicarse conforme al ’ 
croquis adjunto, en la siguiente forma: Se toma- ’ 
rá como punto de referencia la intersección en- ¡ lares, en terrenos sin cercar ni labrar de due* * * 
tr© las líneas límites de los Departamentos Pastas 
Grandes y Molinos y el centro del Abra de las 
Cuevas. Desde dicho punto de referencia se me
dirán 5.000 metros hacia el Oes-te y el extremo 
de esta línea dará el punto de partida del cateo.
Desde dicho punto se medirán 4.000 metros 
cia el Sud, 5.000 metros hacia el Oeste, 4.000 
tros hacia el Norte y 5.000 metros hacia el 
te, llegando así al punto de partida. En los 
bajos de exploraci6n se emplearán las herraM 4.000 m. Al este y por último 2.500 m. al Nor„ 
mientas necesarias y personal de lee región. Raúl ’ te para llegar nuevamente, al punto P. P. — 
López.. Mendoza. Otro si: digo Por la presente au. ‘ IV. Contando con elementos para la ex» 
torizo al Dr. Sergio Cornejo Isasmendi a tramitar ' plotación, pido con arreglo al art. 25 del Có, 
el presente exp., Raúl LPpez Mendoza. En 25 de . digo de Minería, se sirva V. S., ordenar el re, 
junio de 19-51. Se registró en ''Control de Pedi- ! gistro publicación, Notificación y oportuna» 
mentos N° 4 al Folio 85. Neo. Salta, junio 25’de¡ 
1951. Téngase por registrado el presente permi
so dé cateo y por constituido domicilio en la ca
lle 25 de Mayo Salta, Para notificaciones en Se
cretaría desígnase los días jueves de cada se
mana, o siguiente hábil en caso de feriado.

ha*  .
me- I
Es- [
tracal Norte 4.000 m. al Oeste, 5.000 m. al Sud;

hficaciones

después

Se registro el presente permiso de 
solicitado, en mérito del poder presen- 
téngase al Dr. Francisco Uríburu Michel 
representante dé] 'Dr. Enrique García 

y por constituido domicilio. — Paro: no„ 
en Secretaría desígnase los día?

publique.se
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Pedimentos N? 4", folios 48(9. Aníbal'Urríbani'

rito del poder acompañado, téngase al Dr. Juan 
Carlos Uriburu como representante del señor Jo

calle Deán Funes 316. Por solicitada la conce 
sión del permiso de exploración de substancias 
de lv, 2° categorías en una extensión de 2.0C>- 
Hs. en el Departamento de Orón e Iruya, a k 
demás téngase presente. — Pasé a Dirección, 
de Minas, a los efectos que corresponda. Pe 
ra notificaciones en Secretaría desígnase le--

gis-tro Gráfico procedió a la ubicación de lo 
solicitado por el interesado- quedando inscrip. Salta, Junio 9¡950. — Por registrado. En mé.. 
ta la zonq peddia con 1940 has. por abarcar 
60 has. de la mina "Talismán". Dicho pedimen
to se registró bajo número de orden 1346. —'sé A. Belmente García, con domicilio en k: 
Señor Juez de Minas: Francisco M. Uriburu 
Miche-L por r! Dr. Enrique García Pinto, a U.
b. digo: 1. — Que manifiesto conformidad con 
la. ubicación dada por la Dirección de Minas.
— II. — Que se notifique al duego del terreno 
antes de la publicación de edictos. — F. Uri
buru Michei. — Salta, junio 19 de 1950. — Lo
solicitado y habiéndose efectuado el registro días martes o siguiente hábil si fuere feriada 
ordenado, pubiíquese edictos en el BOLETIN 
OFICIAL de la Provincia en la forma y por el 
término que establece el art. 25 del Cód. Min., 
de acuerdo con lo dispuesto poi Decreto 4563 
del 12|IX¡44. Coloqúese aviso de citación en 
el portal de la Escribanía de Minas y notifí- 
quese al dueño del terreno. — Eri 27 abril|951 
notifico al Sr. Fiscal de Estado de lo solicita
do a fs. 4 y su proveído. — Agustín Pérez.r — 
S. R. de Adamp. — Sr. Juez de Minas: Fran
cisco M. Uriburu Michei por el Dr.Enrique Gar
cía Pinta en el expediente de cateo 1620.G a 
V. S. digo: Que pido se preparen los edictos 
a fin de retirarlos para su publicación por el 
término de ley, — Será” Justicia. — F. Uriburu 
Michei. — Salta, junio 29 de 1951. — Entré, 
guense por Secretaría los edictos solicitados y 
ordenados a fs. -11. —’ Outes.

rrenos sin labrar
Muerta" o "Santiago" de la. S
Patrón Costas' de 
de la Capital. Fe 
del cateo solicita zh 
ya, conforme al 
paño, es la ¡siguiente: Partiendo del Abra de 
la Cruz, se rqedirán 3.000 metros al N.rte pi,-..- 
.a llegar al punto de partida 
se- medirán las siguientes líne 
1.500 metros < rt mbo Sud 74? 
4000 metros Nbrt 
tros Norte 74° 
Sud 16? Oeste y

ni cercar- de la finca "Negra 
icesión dé Juan 
Reconquista 366omiciliado en

adera!. — II. — La ubicación 
lo, en el Departamento de Iru. 
plano que en ¡duplicado acom_

P. P., de donde; 
as: P. Ps D. de
Este; D«—C de 

•B de -5.000 me. 
e 4.000 metras 
.500 metros Sud 
de 2.000 hectá_

169 Este, 'C— ■ 
Oeste; B—A' d( 

A—P. P. de 3 
74? Este; para Cerrar la zona

.— III. — 'Se jcuéiita con ele_

ordene . vuelva a Dirección para que 
este cateo en el plano minero .J. C. 
Salta, Nov. 17(1950, por contestada 
,pase a Dirección, a los efectos que
lugar. — Outes. En 18 NOV. 1950. — Se_

Con los datos dado por el interesado

ins_
UrL 

la 
ha..

solicitada en los planos de registro Giá 
encontrándose dentro de ella la mina "La
Argentina", con extensión de 6 hs.»., — 
cateo ha sido inscripto con 1.994 Hs.. ba_.

reas solicitadas. .— III. — ’Se cuénta con ele
mentos suficientes, para la exploración y pido 
oportunamente conceder ese cateo a mi man- - 
dante. J. C. Uriburu. Recibido en Secretaría 
conforme al $rt. 
dene el registr 
hoy veinte y ;cuatro de Mayó 
horas once. Aníbal Urribarri. E 
1950, se registró 
N9 4" a Fs. 49, . 
nio 13 de 19’50. 
sente permiso' dé

25 del citado 
publicación,

Código, se • or- 
notificación y 

de 1.950, siendo 
n 1 de Junio de 

de Pedimentosen ‘ "Control 
Aníbal Urriba

Téngase por registrado el pre_ 
cateo solicitado por Don Jo

sé Antonio Belmente García, 3
como repres 

os Uriburuy

■ en mérito, del 
entante d 3 éste 
por ccnst t luido

Outes. — Señor Juez; Juan Carlos Uriburu, por 
don José A. Belmente García, en el Exp. 1729_B 
a U. S. digo: constentando la vistg corrida del 
informe de Dirección ’y de acuerdo, dejo eX‘ 
presa constancia que el lado D—A. tiene 5.000 
metros de longitud. En consecuencia, pido a 
U. S. 
criba 
buru. 
vista 
biere
ñor Jefe:
en croquis de fs. 3, esta Sección ha ubicado la

: zona 
Tica, 
Sirio 
Este
jo número 1391. —- H. Hugo Elias, Señor Juez:

Lo que se hace saber a sus efectos. — Sal. Juan Carlos Uriburu, por José Antonio Belmon-
ta, Agosto 1? de 1951.— ANGEL NEO, Escriba, te García, en exp. N? 1729.B, a U. S digo:
no de Minas. I Que doy conformidad con la ubicación gráfi-

e) 2 al 16|8|51. jca asignada a este pedimento por la Dirección
. ...... ..... ....... de Minas, según informe que contesto. r-~ Pido o

U. S. tenga presente la conformidad con le 
ubicación gráfica. 7. C. Uriburu. Salta, abril 
23 de 1951. La conformidad manifestada y L 
informado 
gistro de 
fs. 3 con 
vuelva al
— - Se registró en "Registro de Exploraciones 
N9 5. folios 28718, —doy fe, — Neo, abril, 2t 
de 1951. Habiéndose efectuado el registro, pu 
blíquese edictos en el BOLETIN OFICIAL de la 
Pr vinria

art. 25

Para notificad 
los días jueves

ones en S°cré„ 
de cada sema..

N*  7272 — EDICTO DE MINAS, — Exp. N? 
1729. — "B" La Autoridad Minera de la Provin
cia, notifica a los que se consideren con - al
gún derecho para que lo hagan valer en for
ma y dentro del término de Ley, que se ha pre
sentado el siguiente escrito, con sus anotacio-. 
nes y proveídos dice así: Señor Juez de Minas: 
Juan Carlos Uriburu por don José Antonio Bel
mente García, argentino, minero, mayor de 
edad, domiciliado en Iruya, según testimonio 
de poder que acompaño, y constituyendo do
micilio en esta ciudad, calle Deán Funes 316 
a U. S. digo I — Que solicito para mi repre
sentado, conforme al art. 23 del Código de Mi
nería un cateo de 2.000 hectáreas para mine
rales de 1? y 2 9 categoría excluyendo petróleo 
y demás minerales reservados ubicado en lo 
finca Negra Muerta o Santiago y San Andrés 
de la Sucesión Juan Patrón Costas e íngonio 
San Martín de Tabacal domiciliados en la 
Capital Federal Reconquista 366. — II. — La 
ubicación del cateo solicitado, en terreno sin 
labrar, ni cercar del Departamento de Oran e 
Iruya, conforme al plano que acompañó, es la-

por Dirección, regístrese en "Re. 
Exploraciones", el escrito solicitud, 
sus anotaciones y proveídos, feche. 
despacho. Outes. Salta, abril, 1951

en la forma-y término que establee-' 
del Cód. de Min. y decreto 4563 de] 
Coloqúese avisos de citación en el 
la "Escribanía, y notifíquese a losnorial de

.-'ronietarios del suelo. Outes. Lo que’ se ha.
saber a sus efectos. Salta, Julio 31 1951. — 

NEO, Escribano de Minas.
e) P al 14|8|51.

poder presentado, 
al Dr. Juan -Car 
domicilio legal en la calle Deán Funes 316 do 
ésta ciudad, L- 
taría desígnase
na, o siguiente hábil, en caso fuere feriado. Da 
acuerdo con lio 
Ejecutivo de Julio 
el duplicado. :pr< 
y Geología a los 
5 9 del Decreto 
12(935. Rp. Oute¿.
de. acuerdo a los 
en escrito de fs. !

dispuesto en e 
23|43, pasen 

asentado a Dirección de Minas- 
.efectos establ 
Reglamentaria de Setiembre 

. Señor Director. Esta Sección- - 
datos dados por el interesado

2 y croquis de 
dido a la ubicación del cateo

encuentra ubicada la- Mina 
8 hectáreas cuyos derechos el 
á respetar, quedando' por lo 

c on mil novecientas ochenta y '

1 decreto del P. 
estos autos con -

ácidos' en el .art..

fs. 1, ha..proce.,. 
solicitado, den. -

tro del cual ; se 
San Martín,. de l 
interesado deben 
tanto inscripta 
dos hectárea®. -- Este cateo ha sido registra
do en el ; libro 
de orden. Señor 
Uriburu, por dor 
Exp. de cateo N9 
testo la vista ; ordeñada a fs. 5 
la Dirección de 
expresa que s se
con 1.982 hectáreas por encontrarse dentro de 
la zona del cateo la mina "Sa

correspondient
Juez, de- Minas. Juan Carlos • 

. José - Belmonte García, en el
1730-B; a U. S

ib; bajo número

Minas de fs.
i ha inscripto

digo: Que con. 
del informe d° 
en el cual -se 

este . pedimento

[p. .Martín" de. 18
N*  7271 — EDICTOS DE MINAS? Exp. N° 

1730, .— TE" La Autoridad Minera de la Provin
cia notifica.g los que se consideren con algún 
der^chg potra que lo hagan valer en forma y 
dentro, del término de Ley, que se ha presenta
do , el .siguiente 
proveídos, dice

dérecho mi representado ;se 
spetar. Por tar to, Pido a U. S. 
o . expuesto y
1 a fs. 5 vtá.

escrito; con sus anotaciones y 
así: Señor Juez de Minas, Juan

¡tros azimut 3159 A—33 'CarTos Lhiburu, por don José Antonio Belmente 
4.000 metros azimut B C de 5.0,00 metros García, según poder que presento en la fecha 

:a ex Júzgado, constituyendo domicilio en esta 
ciudad calle Deán Funes 316 a U. S. digo I. — 
Que ’ mí representado, argentino, minero, ma
yor de edad domiciliado en Iruya, me dió ins_ 
trucaones para solicitar conforme al Art-.7<23 
rl^i Código de Minería, un cateo de '2.000 hecr 
tár-eas para minerales de primera y segunda

siguiente: — Partiendo del punto denominado 
Abra de la Cruz se medirán las siguientes lí
neas: P. P. —A de 500 mei

hectáreas, cuyo 
compromete á re 
tenga presenté 
la vista conferid 
buru. Recibido en Secretaría hoy diez y siete 
de Noviembre de 1950,' siendo 
Salta, Noviembre 
te lo expuesto; y

por contestada 
’uan Carlos Urr’

horas diez. Neo. 
^engase presen, 
icado por Diréc.

azimut 135°, C—D de 4.000 metros azimut 225? 
y D—P. P. de 4 500 metros azimut 315?, cenan*  
do la zona de 2 000 hectáreas solicitadas.
III. —t ..Se cuenta con el amentos •-suficientes -pa.
ra la exploración y pido conforme al arE 25
del citado C5digo se- ordene-.-el Registro, .pu
blicación, notificaciones y oportunamente cpm
Cederá mi presentado este cateo. J. C. ,Uribu_ ./categoría, excluyendo petróleo y similares y-
ru. le Junio 19501 Se--registró en_ "Control de demás minerales -reservados, ubicado en tey miñ^Lqu&’-?éstdbl

, 18 de 3950. ' 
habiéndose uEv

€ n "Registro de Exploraciones' 
id de -fs. 2, con

ción -regístrese 
el escrito solicitu 
y próvidos, -fecho, vuelva al c.éspacho. Outes, 
Enk-20'-de Novíe:
■''Re’gist-fo ‘de-
Néó? Salta,' Novi: 
efectuado7 él réc

sus .anotaciones

mbre de 1950
E xoloraciones - N9 5"

embre 21 de l;950. Habiéndose 
sglstro ,publique^© edictos en el 

BOLETIN •'-'OFICIAL, en la forma y-por el’tér»

se registró en- 
folio- 264

jce ’ el art 25- iiel ’CócL de Mi
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nena, de acuerdo con lo dispuesto por Decre
to 4563. del 12|IX|944. — Colóquese aviso de

. citación en el portal de la Escribanía de 'Minas 
y» notifiques© al propietario del suelo Suc. Juan' 
Patrón Costas. Cutes. Lo que .se hace saber a 
sus efectos. Salta, Julio 31 de 1951. — ANGEL . 
NEO, Escribano de Minas.

’ - ’ e) l9 al 14)8)51.

catastro 48, ubicada en Talapampa (La Vina).
Salta, Julio 20 de 195L

Admimstración General de Aguas de Sato 
............. ................ . ... ... ... 23¡7|51 al 10|8¡51

LICITACIONES PUBLICAS

de

. :' - EDICTOS CITATORIOS;
N° 7304 ~EDICTO CITATORIO

A los efectos establecidos por el Código
Aguas, se hace saber que Miguel Critto tiene 
solicitado Reconocimiento de concesión de agua 
pública para irrigar las fracciones A y B del im 

. mueble “'La -Población", ubicado en La Candela
ria, catastro 196. —

Se reconoce a la 'Tracción A" un caudal de 
9,97 litros por segundo proveniente del río .Alem 
o La Cinchada para regar 19 Has. y a la "Trac
ción B (La Manga)", 10,5 1/seg. del río Clavisán 
o Chico, para 20 Has.; con carácter 
y a perpetuidad.—

Salta, 9 de agosto de
Administración General de Aguas

permanente

1951.
de Salta

e) 10 al. 31l8|51.

N9 7261. — EDICTO- CITATORIO
A los efectos4' establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que Abel y Dardo Núñe’z 
tienen solicitado reconocimiento de concesión 
de agua para regar con un caudal de "9.45 li
tros por segundo, proveniente del Río Chuña» 

‘ pampa, dieciocho hectáreas de su 
"San Pablo", Catastro 373, ubicado 
de Abajo (La Viña).

Salta, 26 de julio de 1951.
Administración General de Aguas

propiedad 
en Carril

de Salta 
e) 27|7 cd 16 8|51.

T .
la provisión de libros demográficos y formula
rios, con destino a la. Dirección .General de 
Registro Civil.

! -El pliego de condiciones y démás especifL 
. naciones se encuentran

' interesados en Dirección 
z - calle Buenos Aires 
gar la apertura de las 
ño Escribano de Gobierno, el día 14 de agosto 
de 1951, o subsiguiente hábil si éste fuera fe_ 
riado, a horas 11, en presencia de los que de„ 

de ’seen

a disposición de los
General dé Sanidad 

177., donde tendrá lu- 
propuestas por el se-

. N° 7306 — LICITACIONES PUBLICAS
DIRECCION PROVINCIAL DE HIGIENE Y

ASISTENCIA SOCIAL
Llámase a licitación pública por el término

diez dias hábiles a partir del .día 10 de agosto : 
pcnra la provisión de: 17.000 kilo#, de leche en | 

' polvo en paquetes de un. kilo? 4.000 kilos de un ■ 
producto similar que contenga en su .prepara- ' 

i ción cacao, vainilla, malta y azúcar con un mí- :
nimo de ' 50% de leche. —

Los pliegos dé condiciones pueden ser retira
dos de la Dirección Provincial de Higiene y Asis
tencia Social 20 de Febrero N° 370 Salta. — 

| Las propuestas serán abiertas el día 24 de | Nac'oaaL 
1 agosto de 1951 a horas 10.30 en el despacho del 
' suscripto a'dte los interesados que concurran. —

concurrir al acto.
Salta, julio 20 de 1951. 

HUGO ECKHARDT ’ '
Director General de Suministros

Ministerio de Economía F. y O. Públicas
e) 30|7 af 1OI8|51.

N9 7262. 
la Nación.

camino de

— Ministerio de Obras Públicas de 
Administración General de Vialidad ' 
Licitación Pública de las obras del 
Pichanal a Orán y acceso a la ciu

dad de Orán, $ 
precios unitarios, 
de agosto, a las

9 p.z Capital.

ROBERTO ELIAS
Secretario

Dr: NICOLAS C. PAGANO 
Director de Higiene y

Asistencia Social
e) 10 al 24|8|51.

919.218.90. Deben cotizarse
Presentación propuesta: 29 

15.30 horas, en Av. Maipú 3,

e|27|7 cd 16|8|51.

. N9 -7248. — EDICTO CITATORIO )
A. los- .efectos establecidos por el Código ds

Aguas se hace saber que "Animaná de Suced í 
sión Michel S. R. LtdaT tiene solicitado reco„ i 
noc.imiento de una concesión de agua de 310 
1(2 horas en cada ciclo de 25 días con todo 
el caudal del Arroyo San Antonio, ' con carác- j 
ter permanente y a perpetuidad, para irrigar i 
una superficie de Has. 245,1450 de su propis„ 
dad denominada genéricamente “Estableció 
miento Vitivinícola Animaná", Catastro 560,561 
y 562. ubicada en Departamento San Carlos. 
Asimismo pide la inscripción de las aguas prt • 
vadas que • riegan los inmuebles "Monte Re» 
dondo" compuesto de las fracciones denomina, 
das "Monte Redondo", "Desmonte" y "Las 
Pircas", y "Puesto Colorado" sitios respectiva» 
mente en Animaná y San Lucas de dicho de»

f N9 7308. — ADMINISTRACION GENERAL DE 
VIALIDAD NACIONAL. — 59 Distrito — Salía.

Llámase a Licitación Pública y por el térmi
no de diez (10) días, para la provisión de ma
dera dura aserrada. — El Detalle, Pliego, de 
Condiciones y Especificaciones, se encuentran 
a disposición de los interesados en la sede del 

) Distrito ‘de la Administración General de 
i Vialidad Nacional, Pellegrini

El acta de apertura de las 
lugar el día 21 de Agosto de 
en el despacho del suscrito, 
dos que concurran.

Salta, Agosto 6 de 1951.
PABLÓ E. DE LA VEGA

Jefe, 59 Distrito
Ing. Héctor Fernández Bravo

29 Jefe 59 Distrito
e|8 al 22)8(51.

LICITACIONES PRIVADAS-

VIALIDAD DE SALTA

715 — Salta, 
propuestas tendrá 
1951 a horas 11,30, 
ante los interesa..

parlamento.
Salta, Julio 20 de 1951.

Administración General de Aguas de Salía 
e|25¡7 al 13]8|51.

N9 • 7275 ~ ADMINISTRACION GENERAL DE 
VIALIDAD NACIONAL — 59 Distrito— Salta. Llá
mase a Licitación Pública y por el término de 
diez días, para la provisión de madera dura 
aserrada. — El detalle Pliego de Condiciones 
y Especificaciones, se encuentran a disposi. 
ción de los interesados en la sede del 59 Dis
trito de la Administración General de 
dad Nacional, Pellegrini 715 ’■—Salta. El 
de apertura de las propuestas, tendrá 
el día 20 de "Agosto de 1951 a horas ■ 12, 
despacho del suscrito, ante los
que concurran. Salta, ^Julio 31 de 1951. ■

PABLO E. DE LA VEGA ¡ 
Jefe 59 Distrito

e) 2 al 16)8)51

N° 7294 — MINISTERIO DE GOBIERNO, JUSTICIA 
; . E INSTRUCCION PUBLICA
■ LICITACION PRIVADAS

- Dé conformidad. a lo dispuesto . por Decreto NP 
7573 del Ministerio de Gobierno, Justicia e Ins
trucción Pública, llámase a licitación privada pa
ra provisión de artículos de vestir y. otros, con 
destino al Hogar Escuela General don José de 
San Martín. El pliego de condiciones y démás 
especificaciones se encuentran a disposición de 
los interesados en Dirección General de Sumi
nistros, calle Buenos Aires 177, donde tendrá lu
gar la apertura de los sobres por el señor Es
cribano de Gobierno, el día 20 de agosto a ho
ras 11, o subsiguiente hábil si éste fuera feria
do, en presencia de los interesados que deseen 
concurrir al acto.

Salta, Julio 6 de 1951.
A. A. de m

i ' Direc. Intex. •
: e) 9 al 16¡e¡51

SECCION JUDICIAL
EDICTOS SUCESORIOS

VialL 
acta 

lugar 
en el

interesados

N° 7293 — EDICTO SUCESORIO. — Jerónimo 
Cardozo Juez Civil, y Comercial de Primera 
tanda Primera Nominación, cita por treinta 
a herederos y acreedores de -Pedro Navarro 
mez. Escribano Secretario interino. CARLOS
RIQUE FIGUEROA. Salta, 2 de Agosto de 1951.

e) 9|8 al 24(9)51

Ine
dias

Gó-
EN-

N° 7240 EDICTO CITATORIO. — A los 
tos establecidos por el Código de Aguas, se 
ce saber que Gerónhna E. Arana d® Taritolay 
tiene solicitado reconocimiento de concesión de • ‘ 
agua para regar con un caudal de 0.29 litros: 
por segundo proveniente del río Caichaquí o ~ 
Grend® de Guachipag, 5500 mi- d@ o N9 6829151, llámase a licitación pública para mera Nominación. — Juez Pr, Cardozo,—

N9 7285 — MINISTERIO DE GOBIERNO, JUSTI.
H CIA E INSTRUCCION PUBLICA 

LICITACION PUBLICA
7287 — SUCESORIO: — Cítase por treinta días 

a herederos y acreedores de Antonia del Monte 
De conformidad a lo dispuesto por Decretó’ ‘de Loprestti — Juzgado.. Civil y Comercial, Rfi-
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Salta, Agosto 2 de 1S51.
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA 

Secretario Interino
e) 7|8 al 20|9|5L

res de doña CORINA MENDOZA DE SALAS.— Romualdo Vázquez, habiéndose declarado abier-
Edictos @n BOLETIN OFICIAL y "Foro Salteño".
— Salta, 20 de Julio de 1951.. — JULIO R._ ZAM
BRANO, Escribano Secretario.

e|24|7 cd 5|9|51.

to 
el 

;tá
se

el juicio Sucesorio por los bie 
fallecimiento! ds Don Tiburcio 
y emplaza por 
publicarán en 

rá Edictos eñ Ja

nes dejados por 
Llampa, se ci° .

veinte días que 
al y se coloca.

N9 7286_— SUCESORIO: El Juez de Primera 
Nominación Civil y Comercial Dr. Jerónimo Car
dozo cita y emplaza por treinta días cí herede
ros y acreedores de Abdón Yazlle. -4 Salta, 
Agosto 2 de 1951. — Carlos E. Figueroa. — 
Secredptrio interino.

el término de 
el Boletín Ofic 
puerta del Juzgado dé Paz, a \ 

ios que se considBien con derecho a los bienes ,
dejados por el cansante para que dentro dé di-

e]6|8 al 19|9|51.

N9 7244. — SUCESORIO. — .Cítase por trein. 
a días herederos y acreedores de AVELINO. 

CHOCOBAR. — Juzgado Tercera Nominación 
Civil y Comercial. — Salta, 4 de junio de 1951.
- ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretario. 

e|24|7 al 5]9|51.'

cho término comparezcan a dedu 
que les corresponda.—

San Antonio ¡de 1
ROMUALDO VAZQUEZ — Juez

cir sus acciones

los Cobres, Julio

e) Í9[7 al

13' de 1951 
de Paz 
15¡8|51.

N9 7278 — SUCESORIO. — Ramón Arturo 
Martí, Juez de Cuarta Nominación Civil y Co
mercia-, cita y emplaza por 30 días a herede_ 
ros y acreedores de Dn. SERAFIN AGOSTA. 
Salta,- Julio 30 de 1951 — CARLOS E. FIGUE_ 
ROA, Secretarlo.

N9 7243. — SUCESORIO. — El señor Juez en j 
lo Civil docíor Jerónimo Cardozo cita y empla. ’ 
za por treinta días a herederos y • acreedores 
de TOMAS o TOMAS JAVIER GIL. — Salta, Ju. 
i o 20 de 1951. — JULIO R. ZAMBRANO, Escri. 
baño Secretario.

N° 7229 — EDICTO SUCESORIO.
en lo Civil y dom. Dr. Jerónimo Cardozo, la. No- 
minación cita y emplaza por treinta días a here. 
deros y acreedore s de don CAR

en BOLETIN OFICIAL y FOROBRAGA. — Edicto: 
SALTEÑO. — ’

El Sr. Juez

LOS GREGORIO

<.}| 2¡8 al 17¡9|51. e|24|7 al 5]9|51.
JULIO' R. ZAMBA.

Splfa, 3 de Julio
IANO — Escribano Secretario 

e) 19|7

de 1951.

al 29|8|51,
N°7268 — TESTAMENTARIO. — El Juez Civil 

Dr. Jerónimo Cardozo, cita por treinta días a he
rederos y acreedores de doña JOSEFA MARTI
NEZ RGSS DE CABRERA. — Salta, Julio 26 de 
1951. — ANIBAL URIBARRL Escribano Secreta, 
rio (interino).

31|7]51 al 13|9|51 ? cribado Secretario.

N9 7242. — EDICTO SUCESORIO. El Sr. 
uez de Ia Instancia 39 Nominación Civil y Co
mercial Dr. Luis R. Casermeiro, cita y emplaza 
por treinta días a herederos y acreedores de 
don FANOR SANCHEZ, bajo apercibimiento 
egal. Salta, julio 6|951. ANIBAL URRIBARRI, Es_

e|24|7 al 5|9|51.

N° 7228 — EDIC
de la. Instancia 3i. Nominación Civil y Comercial 
Dr. Luis R. Ca¿emeiro, cita y emplaza por trein. 
ta días a herederas y acreedores 
JAIME, bajo apercibimiento legal

Salta, Julio 2|9,
ANIBAL URRIB/r— ~ ’

'TO SUCESORIO: — El Sr. Juez

de NAPOLEON

N° 7267 — SUCESORIO. — El Dro: Jerónimo 
Cardozo, Juez de la. Nominación en lo Civil y 
Comercial , cita por treinta días a heredero® y 
acreedores de ROSARIO CAVOLO o CABOLO. 
Salta, Julio 23L de 1951.

J. ZAMBRANO — Escribano Secretario
e) 31|7 al U¡9|51

NG 7241 — SUCESORIO. — Ramón A. Martí. 
Juez de Cuarta Nominación Civil, cita y empla" 
¿a por 30 días a herederos y acreedores de SA
TURNINO GUZMAN y AURELIA CARDENAS DE 
GUZMAN. — Salta, Julio de 1951----- Carlos E.
Figueroa, Secretario.

e) 23|7 di 31]8¡951

No 7258 — EDICTOS SUCESORIOS. — El Señor 
Juez de 3a. Nominación - Civil y Comercial Dr. 
Luis R. Casermeiro, cita y emplaza por treinta días, 
á los herederos y acreedores, de don REYES, Jo- * la y emplaza por treinta días a herederos y aerée
se o José Luis o José E., bajo apercibimiento legal

__ Salta, 24 de Julio de 1951.
ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario

e) 26|7|51 al 7¡9|51O

N° 7237 — EDICTO SUCESORIO: — El Dr. Luis 
R. Casermeiro, Juez de 3a. Nominación Civil, ci-

dores de- CAYETANA ABENDAÑO o AVENDAÑO 
DE CRUZ, bajó apercibimiento legal.—

.Salta, Junio 7 de 1951.—
ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario

e) 20|7 al 30|8|51.

RRI — Escribano Secretario , 
e) 19\7 al 29|8|51.

EDICTO. —» Jerónimo Cardozo Juez 
de Primera Instancia Primera 

Nominación cita por treinta días 
acreedores de [Juan López Flores, — Lo que el

N° 7227
Zivil y Comercial

a herederos __ y

inscripto Escribano Secretario ha 
electos.—

Salta

se saber a sus

17 de Julio de! 1951. —
JULIO R. ZAMBRANO — Escribano Secretario 

‘ e) 19\7 al 29|8|51.

N9 7251. — SUCESORIO. — Cítase por trein. 
ta días a herederos y acreedores de Mariano 
Armata.
tá Nominación. — CARLOS E. ""FIGUEROA, Es
cribano Secretario. — Salta, Julio 2311951.

e[25|7 al 5|9|51.

N° 7226 — SUCESORIO. — ALFONSO DOLS. Juez 
°az Propietario . Tartagal, cita y emplaza por trein;. 
f.a dÍQs^a herederos y acreedores 
AYARDE. —0 Tartagal, abril 16|1$51.

ALFONSO DOLS —-Juez Pa2
■ e) 18|71

de FLORENCIO

Propietario 
al 28|8|51.

- -- - . -------------- — ----------- } Nc 7236 — SUCESORIO: —• El Señor Juez en lo
Juzgado Civil y Comercial Cuan ' Civil Dr. Ramón Arturo Martí, cita y emplaza por

treinta días a herederos y acreedores en la su. 
cesión de DOÑA ALCIRA LOPEZ DE ARAOZ. — 
Salta, 18 de julio de 1951. —
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Secretario

e) 20|7 al-30|8|51
N9 7249,.— SUCESORIO; — El'Juez de Paz 

Propietario de La Caldera llama, cita y empla
za por treinta días, a los que se consideren 
con derecho a -los bienes dejados por don JO
SE GUTIERREZ. — La Caldera, Julio 14 de 1951. i 
— JUSTO PASTOR LIZONDO, Juez de Paz Pro. 
pietario.

N° 7223 — SUCESORIO. — El Dr. Ramón Arturo 
Nominación Civil y Comercial, 

días a hereder
DE ALBEZA.

12 de' 1951.
FIGUEROA -!■ Secretario

e) 18|7- ial 28|8|51,

Martí, Juez de 4a. 
cita por treinta 
de TERESA DÜCE

Salta, Julio
CARLOS ENRIQUE

os y acreedores -

ej.25|7 al 5I9|51.

7233 — EDICTO SUCESORIO. — El Sr. Juez 
de la. Instancia 3a. Nominación Civil y Comercial 
Dr. Luis Ramón Casermeiro, cita y emplaza por ’ 

I treinta días a herederos y acreedores de doña 
LEOCADIA AVELINA CORNEJO, bajo apercibimien- 

’ta legal. — Salta, julio 17|951. —
! ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario

e) 20|7 al 30|8|51.

N9 7221. SUCESORIO:/Ramón
Cuarta Nominación en lo Civil y

a días a los herederos y aeree0 
Boden. Salta,

emplaza por treinlc 
dores de Carolina
Carlos E. Figuqroc:.- Secretario. 
e|16|7 al 28|8|S1.

Martí, Juez de
/omercial. Cita y

unió 28 de 1951.

Ñ9 7241 — SUCESORIO: — El señor Juez de | 
Primera instancia y Primera Nominación, Civil 
y Comercial Dr. Jerónimo Cardozo cita y em- t 
plaza por treinta días a herederos y acreedo_

N9 7218. ’ EDICTO' SUCESORIO. — El Sr. 
ncia 39. Nominación Civil y

N° 7230 — EDICTO SUCESORIO
Por disposición del señor. Juez de Paz del De. Juez de 1“ Instó i

parlamento "de San Antonio de los Cobres, Dos Comercial Dr. ,Ltis R. Casermeiro, cita y exg*'
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plaza por.treinta días a herederos y. acreedo. 
res de ‘GAVINA IBARRA DE ARROYO, bajo 
apercibimiento legal. — Salta, julio 2[951. — 
ANIBAL URRIBARRI, Escribano S.ecretarí©.

e|16¡7 al 28l8|51.

' N° 7211; — EDICTO. — Por disposición del s’e*  
ñor Jues de Primera Instancia en lo Civil y Co
mercial, de Tercera Nominación, doctor Luis Ra» 
món Casermeiro, hago saber que se ha decla
rado abierto si juicio’ sucesorio de don ELEO“ 
DORO VILLEGAS, ’ citándose a herederos y acre®» 
dores. — Salta, Julio 6 d® 1951. — ANIBAL URRI- 
BARRI, Escribano Secretario.

1 N- 7192? — SUCESORIO. — El Sr. -Juez de 2? 
Nominación Civil y Comercial, Dr. Francisco 
Pabló Maioli, cita y emplaza por treinta días 
a herederos y acreedores de MARTINA- .TARI- 
TOLAY DE-NIEVA. — Edictos Foro Salterio y 
BOLETIN OFICIAL, Salta, junio .21 de 1951.

®) 12)7 al 24¡8|951

N® 7209. SUCESORIO. — Ramón Arturo Mar
tí Juez Civil y Comercial, 4a. Nominación cita' pos 
treinta días a herederos y acreedores de doña 
JULIA o JULIA ALBERTA ARIAS DE CORBALAN. 
Salta, Julio 11 de 1951. — CARLOS ENRIQUE FU 
GUÉROA, Secretario.

e) 12|7 al 24|8|951

NG~7208 — EDICTO SUCESORIO:' ~ El Sr. Juez 
de 3a. Nominación Civil, Dr. Luis Casermeiro, ci
ta por treinta días a herederos y acreedores dé 
don CIRILO MELGAR, bajo apercibimiento legaL 
Salta, Junio 13|951. - -

ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario
©) 11|7 al 23[8¡51.

N® 7204. — EDICTO SUCESORIO. — El Sr. Juez 
de Ira. Instancia 4ta. Nominación Civil y Comer» 
cial Dr. Ramón Arturo Martí, cita y emplaza poi 
treinta días a herederos y acredores de doña SU
SANA AMANDA PAULA VUISTAZ DE GOMEZ, 
bajo apercibimiento legal. Salta. Julio 6 de 1951, 
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, Secretario.

e) 10|7 al 21¡8|951

Ñ° 7203 — El Juez Civil 4 a. Nominación cita 
por treinta días a herederos y acreedores de Pcr 
blo * Horteloup. Salta, Julio de 1951. Secretario 
CARLOS E. FIGUEROA.

jb) 10|7 al 21|8|9Sr

N° 7194 — EDICTO SUCESORIO: Por disposi
ción del señor Juez de la. Instancia 4q. Nomina, 
ción en lo Civil y Comercial doctor Ramón A. 
Martí, se ha declarado abierto el juicio sucesorio 
de doña SALOME SABINA PAREJA DE CONDORI 
o SALOME SAVINA PAREJA DE CONDORI,'citan» 
dose por edictos que se publicarán durante 30 
días en los diarios Boletín Oficial y Foro Salten©, 
a los que se consideren con derecho a esta suce» 
sión. Salta, Julio de 1951.

CARLOS ENRIQUE FIGUEROA
~ Escñban® Secretario

e) 8]7 al 20]8¡Sl

E. QILBERTI DORADO, Escribano Secretario. 
e¡5 7 al 17(8151.

N° 7189 — SUCESORIO. — Ei Señor Juez Civil 
Primera Nominación cita por treinta días herede- 
ros y acreedores d© Mercedes Méndez de Quis- 
pe. — JULIO R. ZAMBRANO, Escribano Secretario.

. . - e) 4|7 al 15|8|51

N° 7180 — SUCESORIO. — Sr. Juez la. Instan-: 
cia 4a. Nominación en lo Civil'y Comercial ci
ta por treinta días a herederos y acreedores de 
FERNANDO CHAMORRO SANTOS, cuyo juicio su. 
césorio se tramita en ese Juzgado. Lo que el sus
cripto Secretario hace saber. — Salta, Junio 28 
de 1951. CARLOS 'ENRIQUE FIGUEROA, Secre
tario. . '

@) 29(6 cd 10[8|51

N® 7179 — SUCESORIO. — Sr. Juez la0 Instan, 
cia 4a. Nominación en lo Civil y Comercial cita 
por treinta días a herederos y acreedores de MU
SA NALLTB CHAIG, cuyo juicio sucesorio se ira" 
mita en ese Juzgado. Lo que el suscripto Secre¿ 
torio hace saber. Salta, Junio 28 de 1951. —- 
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA,’ Secretaría.

e) 29(6 al 10|8¡51

POSESION TREINTAÑAL
N° 7289 — POSESION TREINTAÑAL. — El Señor 
Juez de Primera Instancia Tercero. Nominación de 
esta Provincia, cita por treinta días a interesados 
en la acción posesoria promovida por Mercedes 
del Carmen López, del inmueble ubicado en la 
localidad de ’Rosario de Lerñia de esta Provincia, 
con una extensión de 40 mts. de frente, por 127 
mts. de fondo, dentro de los siguientes limites: 
Norte, con Benito Vélarde; Sud, con doña Ramona 
Toro de Villafañe; Este, calle Coronel Torino y 
Oeste, calle 9 de Julio. — Salta, Mayo 22 de 
1951. __ ANIBAL URRIBARRI —- Secretario.

J. ZAMBRANO— Escribano' Secretario
■ . ’ e) 8|8 jd 21]9|E1.

N? 7277 — POSESION TREINTAÑAL — El 
Sr. Juez de 1“ Nominación Civil y Comer, 
cial, cita y emplaza a interesados en juicio 
posesorio sobre un inmueble en el pueblo 
de .San Carlos, promovido por JOSE DOLORES 
CISNEROS y GENOVEVA AGOSTA DE CIS_ 
ÑEROS, Límites y extensión: NORTE, hdos. E1L 

■sardo Pérez; mide 42.40 mts.; SUD, hdos. Mer
cedes E. de Michel, mide 42.40 mts.; ESTE, 
calle pública, mide 21,80 mts.; .OESTE, Pió y 
Elíseo Rivadeneira, mide 22.30 mts. Salta, ju
lio 4 de 1951. JULIO R. ZAMBRANO, Escribana 
Secretario.

. e) 218 al 17|9|51/

N? 7273 POSESION TREINTAÑAL. — El 
Juez doctor Francisco Pablo Maioli, cita. por 
treinta días a interesados en juicio posesión 
treintañal promovido por Delicia Lovaglio de 
Santillán, del lote 5 C, manzana 63, catastro 
2082, Oran, limitando: Norte calle.López y Pía. 
nes; Sud, partidas 1376 y 918’de Municipalidad 
Oran; Este, • partida. 912 propiedad de - Pedro 
Zarra; Oeste, partida 917, con -34.90 metros 
frente .por 43.40 metros "fondo. — Salta, Julio-

23 de 1951. ~ E. GILIBERTI 'DORADO, Escriba
no Secretario. . . ■

\ . ®). 1|8 al 12(9(51.

N? 7264. — POSESORIO» — JOSE CIRO LO. 
PEZ, ante Juez Civifr I9 Nominación -solicita 
posesión treintañal sobre inmueble "Santa Ro. 
sa", ubicado Dpto. San Carlos .limitando, Nor
te, Cerro Comunidad; Sud, R. Calchaquí; Este, 
Mercedes L. López y Oeste Manuel López. Ca
tastro 283. — Se cita por treinta días a- inte
resados. — JULIO R. ZAMBRANO, Escribano 
Secretario.

e|27| al 7|9|51.

N? 7263. — POSESION TREINTAÑAL — An. 
; te el Juzgado de 49 Nominación Civil y Comer
cial, MARTINA DELGADO DE DIAZ solicita po
sesión treintañal sobre inmueble sito en pue
blo Seclantás, departamento Molinos, de pe
rímetro irregular y comprendido dentro de sL- 
guientes límites: Norte, con propiedad de Mi. 
caela Rodríguez o sucesores y con lote de Ce
rina de Díaz; Sud, con calle Martín Fierro y 
con propiedad de D. Choque y G. M. de Erazú;.. 
Este, con,calle Abraham Cornejo y propiedades -, 
de G. Martínez de Erazú y Carina de Díaz; ■ 
Oeste, con el río Calchaquí. Cítase por treinta 
días a interesados con derechos en dicho in. 
mueble. — Salta, 25 de julio de 195,1. CARLOS 
ENRIQUE FIGUEROA, Escribano Secretario. 

e|27|7 al 7|9|51.

N- 7257 — POSESORIO. — Francisco Romano 
ante Juez Civil la, Nominación solicita posesión 
treintañal sobre inmueble "Las Bateas" Primera 
Sección, Anta; limitando, Norte, F. Romano; Sud, 
Luis Peiroti; Este, Sua Peiroti; Oeste, Rio del*  Va« 
lie. — Catastro 502o ■— S® cite por treinta día® 
a interesados.— /

JULIO R. ZAMBRANO — Escribano Secretorio
®) 26|7|51 al 7|9|51o

N? 7255. — POSESJORIO: — ALEJANDRO 
FLORES Y EPIFANIA FLORES. DE AQUINO, an. 
te Juzgado Civil y Comercial 29 Nominación, 
solicitaron posesión treintañal dos lotes en 
"Guachipas'1, limitando: Norte y Este, con Do. 
ming'o González; Sud, callejón de tránsito; el 
otro lote: Norte, con Rosa Torán de Villafañe; 
Este, con Domingo Arana; Sud, con callejón de 
tránsito y’ Qeste, con Domingo González. — 
Salta, julio 5 de 1951. — E. GILIBERTI DORA» 
DO, Escribano Secretario.

e|25|7j al. 5¡9|51.

N° 7238 — INFORME POSESORIO. — Habiéndose 
presentado don Simón Baldomcro Medina, promo
viendo juicio de posesión treintañal de un inmus» 
ble ubicado en esta Capital, de una extensión 
de diez metros por cuarenta y dos metros de fon
do. y encerrado dentro de los siguientes límites: 
Norte, calle Necocliea; Este propiedad de Ró‘¿a 
Cardozo de Alvarez; Sud, propiedad de Felisa 
Morales de Romano y Oeste,- con 'propiedad de 
Juan Spahar. Delgado, Juan B. Milla y Miguel Bcu 
crios, él señor Juez de primera instancia’ y Yer. 
cera nominación en lo civil, cita y ‘emplaza por 
edictos que_se publicarán por treinta días en*  ¡los 
diarios - Norte y Boletín Oficial, a todos las
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sé consideren con derechos, bajo apercibimiento 
de ley Salta, Julio 19 de 1951. •

ANIBAL UPlBíBARRI — Escribano Secretario j 
e) 20,7 al 30,8,51.

Nc 7234 — POSESORIO. — Ante Juzgado Civil 
la. Instancia 2a. Nominación, MERCEDES' GRA
NA DE LIMA pide reconocimiento -posesión de 
treinta años sobre los siguientes inmuebles, sitos 
en esta Ciudad:— Io). — CATASTRO 15224, Cira. Ir 
Sección L, Manzana 3, Parcela 1, con superficie 
de setecientos metros cuadrados. — Catorce me
tros de frente sobre calle Caseros, cd Nortes por 

- cincuenta metros de fondo. — Linda: Al Este, con 
calle LUIS GUEMES (prolongación); Oeste, Catas, 
tro 15225 de Rosalía Ochoa y Otros y Sud, Ca
tastro 2362 de los mismos Señores Ochoa; 2o). —. 
CATASTRO 15226, Círc. I, Sección 1, Manzana 3, 
Parcela' 7. — Superficie Mil cuarenta y un metros 
veinticinco centímetros cuadrados. — Once metros 
sesenta y cinco centímetros de frente sobre calle 
Caseros al' Norte por cincuenta metros de fondo 
en su costado Oeste, lindero con Catastro 15227, 
Parcela 8 de Saturnina Grana; treinta metros de 
contra frente, al Sud, lindero con Castatro 2362 
de los Sres. Ochoa y cincuenta y tres metros cin
cuenta centímetros en línea .oblicua de Nor.Oes” 
te a Sud-Este, lindero con Catastro 1090, Parcela 
6 de Héctor Chiostri; — 3o) — CATASTRO 15230, 
Circ. I, Sección L, Manzana 4, Parcela 11, con se
tecientos metros cuadradoso de superficie. — Ca„ 
torce metros de frente, sobre calle Caseros, cd 
Norte, por cincuenta de fondo., —- Norte calle Ca
seros; Sud, Catastro 2362 de los Sres. Ochoa; Este, 
Catastro 15229, Parcela 10 de los Señores Ochoa 
y Oeste Catastro 15250, Parcela 12 de los Ex-Fe~ 
rrocarriles del Estado, hoy Ferrocarril General 
Belgrano o Nación Argentina. CITASE POR TREIN
TA DIAS A LOS INTERESADOS.

ENRIQUE GILIBERTI DORADO — Secretario

e) 20,7 al 30,8,51.

tes: Norte, propiedad Camilo Bravo o sucesores; dé venta y a : cus:
Sud, -propiedad de Julián Bravo y Avelino SuL. arancel a cargó del comprador, 
ca; Este, propiedad herederos - Zárate; ’ y Oeste, 
propiedad, señoras Nanni; cuya posesión trein= - 
tañal solicitan ALEJANDRO SULCA y JUANA 
FRANCISCA CHOQUE DE SULCA, bajo áperci. J 
bimiento legal. Salta, Junio 27 de 1951. — ANL 
BAL URRIBARRI, Escribano Secretario.

juta del mismo. Comisión de

e) 9 al 21|8|51

N? '7284. "Por JORGE -RAUL DECAVI -
JUDICIAL
de 195-1, a les 17 horas, en- 
N9 325, por

mide: Norte y 
m. Limita: Nor_

Sud, Vicente 
de Erazú, Oes.

N° 7202. — POSESORIO: Ramón B. Aguilera y 
Julio Martín Aguilera solicita posesión treintañal 
fincas: El Algarrobal límites, Norte, A-nta Yaco; 
Sud, Nemesia Sánchez de Arévalo. Potrero de la- 
Quinta, límites: Norte, Estanque de El Algarrobal; 
Sud, Félix E. Jurado; Este, Poríidió Gutiérrez y 
Oeste, Francisco Sánchez. Ambas propiedades ubi
cadas en el Departamento de La Candelaria. Juez 

vil y Comercial 4a. Nominación cita por 30 díca 
a quienes invocaren derechos. ■— Salta, Junio 5 
de 1951.

El 29 de Agesto
e) 13[7 al 27,8,951 escritorios Urqp-izc: 

‘Civil y Comercial 3? Nominación, subastaré
con base de 20 
rrenó ubicado en 
N? 123,27 con 12. 
de 480.00 metros-
sa uña casa_ 'coni 
pe-ndéncias, - cqns- i 
y cloacas.

e) 10,7 al 21,8)951

orden Sr. Juez

.666.66 m|nal. 
esta ciudad, ’ 

00 X 40.00 m

de c¡L, -el té- 
íalle San Juañ 
s. y superficie 

-cuadrados, sobre el cual pi
4. habitacione s, baño 

rücción de adobe. — 
Dimita: Norte, calle Bah

N?
Sr. Juez de 4 9
nderesados en juicio posesorio de un inmue„ 
ole en. distrito La 'Silleta Dpto. de Rosario de 
berma, promovido por dona Lorenza Umacata: 
de Vilte. — LIMITES Y EXTENSION: Norte, ca_: 
mino nacional y mide 45 mts.; Sud, con Julio 
v Ramón Cornejo y mide 48 mts.; al Este, con 
Ricardo Francisco Enrique Romer y María Éli_ 
;a Romer, y mide 49,50 mts.; y Oeste, camino 
nacional y mide 49,50 mts. — Salta, junio529 
le ly51. — CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, Es
cribano Secretario.

7193. — POSESION TREINTAÑAL» — El
Nominación cita y emplaza a

Sud, propiedad, de Abrahañij 
propiedad de íaví¿ra V. de R 
propiedad de Antonio ’Acosta y 
Acostó. — En 'el 
Peñcdózó y Carm 
Comisión de faraii< 
— En él actó’ dél 
cuenta" del precio,

y de_ 
Agua 
Juan,. 
Este,Echazú; 

aaiscli y 
Dominga BI' de 
.ó de.. Gr'égorlc 
e Péñalózá. — 
leí comprado:'.

juicio Sucesor 
ipn Giménez d 
icel a’ cargo <
Témate el 20% de seña y á

e 6 al 27(8151.

N° 7269
D I C I A

éa las dos ter"

e) 5(7 al Í7|8|51.

Por MARTIN LEGUIZAMON

El 17 de setiembre del ele. año; a. las 11 horas, 
en mi escritorio ALberdi 323 venderé con la ba
se de catorce mil
ceras partes dé Iz avaluación fiscal una., finca - 
de una extensión 
Madre Vieja ubicada en el Dpto;.

comprendida dentro de Ios- 
generales:

Chacón, y 
Saladillo,

Experimental. 
Primera Nominación, 
remate veinte por 
cuenta dél mismo, 
leí comprador.

de cien hectáieias,_ denominada.

DESLINDE MENSURA Y
AMOJONAMIENTO

to, 
tes 
de 
Río

siguientes lími-
Norte, camino vernal y terreno

Par io; y G, Sing
Río Lavallén y Oeste Chacra

[h;- Sud, con el •„
Este,
Ordena Juez dé Primera Instancia,

Exp. 29.929,51. En el acto del 
ciento dél precio de venta y a 

, Comisión de arancel a cargo
NO220. — POSESION TREINTAÑAL, — VL 

CENTE ABAN, solicita posesión treintañal dos 
inmuebles en. Pichanal, Seclantás, (Molinos).. 
PRIMERO, finca "El Chalar'*  
Sud 175 rn. Este 35. m. Oeste 49 
te Sucesión Francisco Aban; 
Aban, Este, Sucesión Felisa A.
le, Río -Galchaqui. Riega tres horas cada ocho 
días en abundancia’ y cada dieciocho en es
casez, con acequia Monte Nieva. SEGUNDO: 
Finca "Potrero", mide: Norte, 193 m. Sud 198 
m. Este 57 m. Oeste 88 m. Limita: .Norte, Vicente 
Aban;- Sud. y Este, Ricardo Aban; Oeste, He
rederos Francisca de Lemos y Río Calchaquí. * 
Riega seis horas cada ocho días en abundan
cia y cada dieciocho en escasez con acequia 
Monte Nieva. — El Juez Civil de Primera No„ 
minación - cita- por. treinta días para oponer! 
mejores títulos. — Lunes y Jueves notificacioe. 
nes en Secretaría. — Salta, Julio 6 de 
JULIO ZAMBRANO — Secretario

S e) 16,7 al 28,8,51.

N° 7206 — EDICTO: «— Jerónimo Cardozo Juez de 
la. Instancia en lo Civil y Comercial hace saber 
por treinta días a interesados el juicio de Deslin
de y mensura de inmueble ubicado en Ciudad de 
Oran con límites: Norte, terreno viudad Olarte y 
Simón Pula; Sud: propiedad José Sala y M. Bus” 
tamante; Esté: calle -20 de Febrero; Oeste; propie
dad lucra Bruno, cuyas dimensiones son 50 varas 
de frente por 75 varas de fondo. — Juicio inicia
do por Agustín Ignacio Avila; lo que el suscrito 
hace saber a los efectos legales. — Julio, 6 
1951. — JULIO R. ZAMBRANÓ — Secretario 

e) 11,7 al 22,8,51. ’

REMATES JUDICIALES
Ñ°

de

1951.
7292 — • Por MARTIN LEGUIZAMON

JUDICIAL
24 dé agosto a las 18 horas ón mi escri- 
Alberdi 323 procederé a vender, sin base

N° 7207

e) 31 [7 cd 11,9,51

Per MIGUEL C.
UDICIAL

TARTALOS

El día 24 de Agosto ^próximo 
en mi escritorio; S< 
deré con la basé d

a las 17 horas 
ró N° 416, ven”jantiago del Este:

e $ 64.500.—; una manzana de 
terreno ubicada en él pueblo de 
superficie de 16.834 mts. (129.9C

Orón, con una 
x 129.90) den

tro de ios siguientes límites: Norte, Prolongación 
la manzana 35; 
de Julio que la

divide de la chacia”33; Este, manzana 63 y Oes.
que la separa de la chacra 11.

dé la calle Belgrano, separa de 
Sud, Prolongación de la calle 9

te Avenida Esqüiú
En el acto del remate el 20% desprecio de venta 
y a cuenta del mis: 
go del comprador.
3 a. Nominación: ei lo Civil y
12572. Ejecutivo,. Ricardo Pedro Alberto Macagno 
vs. Elda Gómez;

MIGUEL C.

mo. Comisión de arancel a car- 
Ordena: Juez ge la. Instancia, 

lomercial. Exp.
! El
| torio
í dinero de contado y al mejor postor: una hela"
I dera y conservadora Siam diez tachos con ba-

N° 7212. — EDICTO POSESORIO. — El Sr. Jues tidor; una registradora marca National 481.394;
de 3ra. ‘Nominación -Civil y Comercial Dr. Luis R. v balanza AL-PINE sin resorte en poder del de-
Casermeiro, cita y emplaza por treinta días a positaiio judicial M. A. Sánchez, Apolinarlo Fi
los que se consideren con derechos sobre el iiv gueroa 230„ en esta ciudad. Ordena juez Pri-
mueble denominado "La Cieneguita", ubicado en
Cafayate, con extensión de 3 kilómetros de fren" cutivo H. Serrey vs. M. A. Sánchez". En él ae mi escritorio ÁTber'di 323 procederé a Vende?
U por 4 de fondo, dentro dé 1q$ siguhnteg Jtau to. del remate cincuenta pot elénto del- precio una propiedad^ denominada. Chacarita, ubws

mera Instancia Cuarta Nominación. Juicio Eje-

TARTALOS —
e) 11,7 al 23|8|51.

Martiliero

N? 7191 -
Propio d

Él 24 de agoste

-i Por MARTIN LEpUIZAMOÑ
IjádeS én La -Silleta^ 

próximo a las 17 horas en
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da. en- La Silleta de aproximadamente veinte' Tribuno" y ‘''Boletín Oficial" a todos los que 
hectáreas, comprendida dentro: de los slguienj 
tes límites generales: Norte, con SUC., de Juan 
Robles, con ¿Suc. de Emilio Soliverez; con pro
piedad'de Pedro Romero y Oeste Suc. Juan Ro„ 
bles y con la base de tres .mil pesos. Finca 
de aproximadamente treinta y tres hectáreas,

... Catastro- 493, ubicada en La Silleta y compren.. 
di.da dentro de los siguientes límites genera., 
les: Norte, con propiedad de Bernarda G. de

' Robles; Sud, con propiedad de Leopoldo Ro_ 
mer y Srq.; y Bonifacio Suárez; Este, con Leo_ 
poldo Romer y Sra.; Oeste, con propiedad de 
Alberto Paz Martearena y Mariano Linares. Ba
se ocho mil pesos. Nueve animales- vacunos 
que se encuentran en la propiedad con la ba„ 
se de ochocientos noventa pesos y útiles de t 
trabajo con la base de quinientos cincuenta pe_ 
sos. En el acto 'del remate cincuenta por cien_ ■ 
to del precio de venta y a cuenta*  del mismo. . 
Comisión de arancel a. cargo del comprador. 
Ordenó Juez tá. Instancia, 2a. Nominación, tes, 
tamentario. Cruz Guzmán de Romero.

e) 5[7 al 24|8|51.

en el plazo perentorio de ocho días a par
la última publicación, la misma será apro" 
Igualmente, se cita y emplaza /por ésta 
publicación, a todos los acreedores en di

consideren con derechos en dicho juicio a hn 
que comparezcan a examinar ' la rendición 
cuentas- formulada por los señores síndicos, ba
jo apercibimiento, dé que si no se hiciera opo
sición 
tir de 
bada, 
misma
cho juicio para que comparezcan a la audiencia 
del día 31 de agosto en curso a horas diez a 
fin de que examinen y en su caso aprueben' o 
hagan las observaciones que estimen pertinen
tes al proyecto de distribución que presentarán 
en la misma los señores síndicos, bajo apercibi
miento de Ley .............................................................

Salta, 9 Agasfo- de 1951. — CARLOS ENRIQUE 
FIGUEROA, Escribano Secretario.

e) 13| al 18.

se 
de 
de

to, a cuenta, la .cantidad de diez y nueve mil 
pesos nacionales de su respectivo cesionario, ^ccr 
da uno de los cuales se obliga a abonar el sal
do correspondiente en dos cuotas iguales de seis 
mil quinientos treinta y seis pesos con 501100 m[n. 
cada una, a los treinta y o: los cuarenta y cinco 
días posteriores a la fecha de este instrumento. 
En razón de ello, los. cedentes subrogan a sus • 
respectivos cesionarios en la totalidad de los res
pectivos derechos cedidos, y en las- acciones co
rrespondientes. ............................ .................
SEGUNDO: Quedan únicamente excluidos de lo , 
cesión formalizada en la cláusula precedente los 
créditos que tenía la sociedad a su favor con 
tra las personas y por los montos que se especifi
can en el detalle que en esta misma fecha fil
man las partes por instrumento 
tos todos ellos que quedan a 
denles, quienes facultan a los 
únicos miembros actuales de la
cibir el importe de los mismos si estos últimos lo 

72B1 a ADOPCION DE UN MENOR. „ El Sr. ’ vieren conveniente. ...................    .y. .. .
Juez de 2° Nominación, Dr. Francisco P. Maioli TERCERO: Como consecuencia de las cesiones re~ 
cita por edictos durante 20 días en “Foro Sal_ lacionadas en la cláusula primera, la sociedad 
teño" y BOLETIN OFICIAL, a DOMINGA RIOS, queda integrada, a partir de la fecha, por los

separado; crédi- 
favor de los es 
cesionarios comt 
sociedad a per

N’

e) 3 al 31|8|51.

SECCION COMERCIAL
CONTRATOS SOCIALES

NG 7 3 05 —

para que haga valer ssü derechos en el juicio^ socios Francisco Escoda, Luis Antonio José Escoda 
RECTIFICACION DE PARTIDA que P-Or a<Wción de su Lijo LUCIO ANTONIO y Edmundo Medina; y su capital originario, di-‘ 

“ -------- ----------—-----" , RIOS, sigue don Víctor Manuel Castro. — Sal- vidido en ciento veinte cuotas de un mil pesos
7247. — EDICTO ' ! ta. Julio 16 de 1951- — E- GILIBERTI DORADO

.RECTIFICACION DE PARTIDA. — En el Exp Escribano Secretario.
í* 15.639,’ año .1950, caratulado: ORDINARIO |

RECTIFICACION DE- PARTIDA pedida por 
FLAVIÓ MAMANI y CARMEN ROSA VAZQUEZ 
DE MAMANI", -que se tramita ante este Juzgado 
de Primera Instancia Cuarta Nominación en lo 
Civil y Comercial, a carg*o . del doctor Ramón 
A. Martí, se ha dictado la sentencia cuya par- 
e pertinente dice:-

" Salta, junio 221951. — Y VISTOS: Estos au,_ 
tos por rectificación de -partida de nacimien_- 
to del'que RESULTA ... y CONSIDERANDO: 
Por ello _ y de acuerdo a los arts. 86 y con/- 
cardantes de la Ley 251 y favorable dictá_ 
men Fiscal: FALLO: Haciendo lugar a la de_i 
■manda y ordenando en consecuencia la rec • 
tificación- de la partida de nacimiento de Car_ 
men Rosa, acta N? 105, celebrada el día 20 
de Enero de 1934, corriente al folio 231 del to. 
mo 100 de la Capital, en el sentido de que el 
verdadero apellido de la inscripta es "Vaz*  
quéz y no “Calpanchay' como allí figura. 

,— Copíese, notifiques© 
ocho días en un diario

*■ acuerdo a lo dispuesto
Ley- 251, fecho, oficíese 
ra su toma de razón 
RAMON ARTURO MARTI"'.

■ ■ Lo que el Suscrito Escribano Secretario hace- 
saber ce los Interesados por medio del presen-*  
te edicto. — Salta, 19 de julio de 1951. — CAR
LOS ENRIQUE FIGUEROA, Escribano Secreta
rio.

1 cada una (qúe se aumenta conforme se verá 
í más adelante) queda distribuido entre los nom- 
• brados socios en la proporción d© sesenta cuotas 
; para don Francisco Escoda y de treinta cuotas 
para cada uno de los otros dos. .........................
CUARTO: Acuerdan los nuevos miembros integran
tes de la sociedad que, a partir del día de la 
fecha, la misma quedará sujeta a las bases y 
condiciones que se especifican ‘ en el presente 
instrumento............ ..........   .
QUINTO; Lá sociedad seguirá girando bajo la de
nominación de '‘ROPELEZ — SOCIEDAD DE RES- 

Los que suscriben, por una parte, VICENTE PONSA.BILIDAD LIMITADA.11 y tendrá su domicilio 
..GONZALEZ MiEGIMOLLE, ADOLFO.. JÉSUS GOLPE ' en esta ciudad de Salta, conforme se señala en 
BUJIA., GREGORIO VILLALBA y JUAN FRANCISCO 
CHICHARRO, como únicos miembros de la socie
dad ^ROPELEZ S. R. L!’; constituida por instru
mento de fecha 5 de mayo de 1950 inscripto en- el 
Registro Público de Comercio de esta Provincia 
de -Salta al folio 424, asiento N° 2385 del libro 
N° 24 de Contratos Sociales; y por la otro:, los 
señores FRANCISCO ESCODA, EDMUNDO MEDINA 
y LUIS ANTONIO JOSE ESCODA, los dos prime
ros españoles y casados, y el tercero argentino 
y soltero; los tres comerciantes, mayores de edad 
y domiciliados en esta ciudad de Salta, en la calle 
Caeros N° 920 el señor Medina y en la calle Zu- 
viría N° 6 los otros dos, formalizamos el siguien
te contrato con referencia a la nombrada socie
dad “Ropelez- S. R. L/'s ................... . ........... .........
PRIMERO: Los señores Vicente González Miegimo- 
lie, Adolfo Jesús Golpe Bujía, Gregorio Villalba y 
Juan Francisco Chicharro, como titulares cada uno 
de ellos de treinta cuotas de capital, totalmente 
integradas, de la nombrada sociedad "Ropelez S. 
R. L.", ceden y transfieren,, con las reservas que 
se señalan en la cláusula siguiente, el primero a 
favor de don Edmundo Medina, el segundo a fa
vor de don Luis -Antonio José Escodo: y les otros 
dos a favor de don Francisco Escoda, la totalidad 
de .‘los respectivos derechos y acciones que le co 
rrespondeü en la mencionada saciedad por las 
cuotas de Capital referidas, utilidades, reservas y 
todo otro concepto, —Cada uno de los Cadentes

y publíquese por 
que se proponga de 
por el art. 28 de la 
al Registro Civil pa- 
cumplido, archívese.

e|24|7 al 21|8[51.

CITACION A JUICIO

de
N° 7311 — EDICTO CITATORIO. En el jui- 

ció caratulado "Convocatoria de Acreedores 
los señores Plaza y Brites", que sé tramita por
ante éste 'Juzgado de 4a. Nominación en lo Ci~ •
vil y Comercial a cargo del Dr. Ramón Arturo, cede y transfiere .la totalidad' de • sus referidos 
Marti, se cita y emplaza por edictos que se pu” derechos y acciones por la suma dé treinta y dos 
blicarán durante tres días en los diarios fSEl mil setenta y tres pesos mjn. y recibe en éste se/

,su contrato de constitución, en la calle San Luis 
N° 545, pudiendo establecer sucursales o agen- ’ 
cías en otros puntos de la República. — Tendrá ' 
por principal objeto la fabricación de ropas, co? 
misas y demás artículos d© confección para la 
vestimenta masculino: y femenina, su vento? y la- - 
compra y venta de. esos mismos artículos; podrá, 
desde luego, comerciar en todos los. ramos que 
queden comprendidos dentro del mencionado ob
jeto principal, y dedicarse también a cualquiera 
otra actividad conexa o afín que la mayoría de 
socios que represente asimismo la mayoría de ca
pital viera conveniente. ............ ( . ............ ..
SEXTO: La duración de la sociedad se prorroga 
hasta el día treinta y uno de julio del año mil 
novecientos cincuenta y seis.................................... ,
SEPTIMA: El capital feocial se eleva a la suma 
de DOSCIENTOS MIL PESOS M\N.., a cuyo fin se 
suscriben ochenta cuotas más que las suscriptas' 
en el contrato dé constitución • de la sociedad, 
suscripción que se hac© en la proporción de 
cuarenta cuotas más por el socio Francisco Es
coda y d© veinte cuotas más por cada uno de 
los otros socios. — Las nuevas cuotas suscriptas 
se integran en un cincuenta por ciento en dinero 
efectivo, cuyo- importe correspondiente sé depo 
sita en el Banco Provincial de Salta a la orden 
d© la sociedad,, conforme a las boletas que serán - 
presentadas al Registro Público de Comercio; -el 
otro cincuenta -por ciento deberá ser integrado 
dentro de ¡los noventa días posteriores a -la fecha- • - 
de este instrumentó. — En consecuencia,-.el capí- - 
tal le? sociedad queág distribuido snire los
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socios én pxoporción de las cien cuotas para el 
señor Francisco Escoda y de cicuenta cuotas pa
ra cada uno de los -señores EdmundoyMedina y 
Luis Antonio José Escoda. ........... • •...................... .
OCTAVO: La dirección y administración de la 
sociedad estará--a cargo- únicamente- de los so
cios- Francisco Escoda y Luis- Antonio José Escoda, 
como Gerentes de la misma, quienes -podrán actuar 
en forma conjunta, separada o alternativa en to
dos ‘ los actos y negocios sociales,' estampando 
su-firma particular sobre la mención de su ca-; 
rácter y bajo la’ denominación social, referencia ' 
estas- dos últimas que podrán ser- estampadas con I 
un simple sello. :— Quedan comprendidas entre realizadas, y líquidas que resulten de cada ejer

zas'facultades de 'dirección y administración las . cicio . se destinará un cinco por ciento para for- 
siguienfes: ■ comprar y vender-toda clase de mué- ¡ mar el fondo de reserva legal, .obligación que 
bles, útiles, herramientas, máquinas, materias pri
mas, mercaderías . y demás elementos necesarios 
a los fines de lá sociedad; celebrar toda clase 
de - contratos referentes, a los negocios de la mis
ma; constituir derechos reales de garantía sobre

veinte por ciento para don Luis Antonio José Es
coda. — Las utilidades del señor Francisco Esco
da podrán ser retiradas totalmente por éste, y 
mientras no lo fueren devengarán a favor dé és
te un .interés del ocho por ciento anual, paga
dero en el momento en que se requiera el pago

nación mensual de setecientos pesos nacionales; 
el socio señor Medina tendrá también derecho a 
una otra asignación ele setecientos pesos m[n. 
por mes, como mánimo, pero a cuenta de sus., 
respectivas utilidades y siempre que éstas' die. 
ren margen para ello.' . ..............
DECIMO-PRIMERO: Al día treinta y uno de julio 
de cada año se practicará un balance general 
de los negocios sociales, los que al igual que • 
iodos los otras que se practiquen en cualquier 
época, se entenderán aprobados si no fueren fir
mados u observados dentro de los quince días 
posteriores a su terminación. — De las-utilidades

cesará cuando - el mismo 'alcance a cubrir . un 
veinte por ciento del capital social; las utilidades 
restantes corresponderán a los socios en la pro
porción de un cuarenta'por ciento para los señores 
Francisco Escoda y Edmundo Medina, y de un

car su representación en la misma dentro de los 
cientos veinte días posteriores, 
sociedad, en cuyo 
bir el. haber que 1 
acuerdo al balapc*  
tas semestrales 
de la opción, ■ co: i 
anual. — Los he 
otro procedimienig 
posteriores al fallecimiento; su silencio deberá ser 
interpretado como 
ja sociedad. ..... .
De igual manera
pacidad o concurso de cualquiera de los socios. 
DECIMOQUINTO;
ción total de la 
quidación por licitación, entre los socios,- la que 
se practicará mee 
se formularán los 
activo y el pasivo 
se presentarán en 
to en un mismo 
re más.ventajosa

o retirarse de la 
derecho a parci
al causante de 
en cuatro cuo

ta fecha 
ocho por ciento

caso tendrán <
le correspondía
:e mencionado, _ .

guales, contadojs desde 
el interés del

rederos deberán optar por uno su 
dentro de los noventa días

que optan ^>or continuar en

.se procederá én caso de- inca'’

En todos los casos de disolu- 
sociedad se procederá a su li

señor Medina en la cláusula décima, no podrán 
retirar las utilidades que le correspondieren, las 

j que quedarán en la sociedad a los fines seña- 
j lados en la cláusula siguiente..................................
DECIMO-SEGUNDO Los socios Edmundo Medina y,
Luis Antonio José Escoda quedan obligados a quidación, -o- can 
aumentar su respectivo aporte de capital en cin- ■ metida a la deci: 
.cuenta cuotas más cada uno, o sea,’ hasta el 
aporte del socio Francisco Escoda. — Las res-' 
pectivas cuotas suplementarias aludidas deberán •

iante propuesta 
mismos- para, 
de la. sociedad; 
sobre cerrado 
acto;, se . aceptará la. que fu-e- 

j or su. monto, ge rantías y demás 
condiciones ofrecid as............‘.............................

T oda cuestión o divergencia que 
los socios con motivo de este

¿ recíprocas .que . 
quedarse con el 

las • propuestas 
Ipgrg ser gbier-

DECIMOSEXTO:
se suscitara t entre 
contrato, su interpretación y aplicación, de la ad
ministración de la. sociedad, su ¡disolución y lí~ 

malquier otro motivo, será so- 
5n de arbitracores amigables 

morados uno por

los bienes sociales para afianzar el cumplimiento 
de obligaciones a cargo de la sociedad; ajustar 
locaciones de servicios y de cosas; transigir, com
prometer las causas a la solución de árbitros o 
afbitradores, conceder esperas y quitas, aceptar 
y otorgar' daciones en pago; verificar consigna”
ciones y depósitos de efectos o de 'dinero; • cons- : de aquellos. — Las otros socios, en cambio, con 
tituír a la sociedad -en depositaría; cobrar y pa-: la sola salvedad de' la asignación acordada al 
gar deudas activas y pasivas; contraer préstamos 
de dinero, en cualquier forma, con o sin interés, 
sea de - terceros particulares, sea de las institu
ciones bancqrias de esta plaza o de otra; reali
zar toda clase de. operaciones, bancadas; retirar 
de los bancos los. depósitos de cualquier géne
ro consignados a nombre u orden de la sociedad, 
cederlos y transferirlos, girando sobre ellos to
do género de libranza a la orden o al portador; 
descontar letras de cambio, pagarés, vales, confor
mes y toda clase de títulos de créditos sin limi” ( ser totalmente cubiertas cuando menos veinticin-, 
tación de tiempo ni de cantidad; firmar letras co- 1 co de las mismas por cada uno de aquellos, al
mo aceptante, girante, endosante o avalista; ad; cierre -del ejercicio que vence el 31 de julio de
quirir, enajenar, ceder o negociar de cualquier, 1952, y las otras veinticinco al cierre del ejercicio
modo toda clase de papeles de comercio o de; económico siguiente, para la integración de di
créditos públicos o privados; girar cheques con. 
provisión de fondos o en descubierto; hacer de- ¡ 
claraciones' de bienes; conferir poderes genera” ■ 
les o especiales de administración delegando en 
un tercero las atribuciones acordadas en esta. 
cláusula; representar a la sociedad en juicio por 
los propios derechos de ella o en ejercicio de! 
cualquiera representación; y en general, reali- . 
zar todos los actos ordinarios de administración 
de la sociedad, atento el objetó de la misma, co
mo conferir poderes' generales o especiales para 
juicios, — Será menester la firma de 'las dos- 
Gerentes para comprar y vender bienes inmuebles 
o establecimientos comerciales o industriales, y 
para gravarlos con cualquier derecho real. ..... 
NOVENO: El socio Luis Antonio José Escoda es
tará obligado a prestar una atención personal y 
permanente a la administración de la sociedad; 
igual obligación tendrá el socio Edmundo Medi
na con relación a las demás actividades socia
les, a la vigilancia del personal y a la dirección
del taller; ni uno ni otro podrá dedicarse a otras ta por lo menas una vez cada tres meses para 
actividades fuera de la sociedad, de ninguña na- considerar la marcha de los negocios sociales y 
turaleza. — Las obligaciones y prohibición prece- adoptar las resoluciones que creyeren convenien” 
dentemente relacionadas no pesarán en .modo al
guno sobre el socio Francisco Escoda, para quien, 
por lo demás, será simplemente facultativo el 
ejercicio de la Gerencia..............«.........................
DECIMO: Con imputación a la cuenta de gastos 
generales de sociedad, los socios Luis Antonio 
José Escoda y Edmundo Medina tendrán une aslg-

chas cuotas deberán aplicarse las utilidades que, 
conforme a la cláusula .precedente, correspondan 
a los nombrados socios y completarla con dinero 
efectivo que deberán aportar los mismos. — Des
de el momento én que el señor Luis Antonio Jo
sé Escoda integre la totalidad de las cuotas su
plementarias a que queda obligado, las utilida
des de la sociedad se distribuirán entre los so
cios en partes iguales. — En caso de que cual
quiera de los socios Medina y/o Luis A. J. Escoda 
dejare de cubrir las respectivas ’ cuotas suplemen
tarias referidas, en la forma y plazos señalados, 
los mismos reconocerán a favor de la sociedad 
un interés del uno por ciento mensual sobre el 
importe no cubierto, y los otros socios quedarán 
autorizados a aplicar, con relación al remiso, lo 
dispuesto por el art. 419 inciso 4o de Código de 
Comercio; todo ello sin perjuicio del derecho de 
la sociedad y de los otros socios de exigir la in“ 
legración no cumplida............................... ........... .
DECTMO-TERCEñO; Los socios se reunirán en jun-

componedores no:
divergencia y quienes estarán -facultados para 
iesignar un tercero 
tre ellos; el laudo < 
DE CONFORMIDAD, 
un mismo tenor y 
cripción en el Regisi 
la -Provincia, a los 
del año mil novecientos cincuenta ¡y uno. . 
En este estado acu=: 
suma de ochocientos 
suales la asignado n 
cuenta de gastos generales 
fijado para cada tro- de 
Medina y Luis A.
„ima de este 
gar forma y fecha 
CENTE GONZALEZ 
G. VILLALBA — L 
CISCO ESCODA 
DO MEDINA-

cada parte e.<

en caso de a
de los mismos será inapelable.
L firmamos siete ejemplares de 

u;i octavo a los

iscrepancia en-

Unes de su ins-
>tro Público de Comercio de 
ocho días del jmes de agosto *

irdan los sociojs 
cincuenta pes 
que,

¡s elevar 
os m/n.

a la
men- 
a la 

sociedad, se ha 
ibres Edmundo

con imputación 
de la s 
los señ

Escoda en la cláusula dé- 
ingtru nento. — Se fi

arriba indicados. (Fdo.): VL 
— ADOLFO J.
F. CHICHARRi
LUIS ESCODA — EDMUN.

:ma en, el lu- -

G. BUJIA —
O — FRALL

e) 10 ál 17|8|51.—

CESION DE CUOTAS
CIALES

tes; de las reuniones se levantará acta en un 
libro especial que se llevará al efecto. ...... 
DECIMOdDUÁRTO: En caso de fallecimiento de 
cualquiera de los socios, se practicará un ha- ’ 
lance general de los negocios sociales; los here~

N° 7296 — TESTIMONIO. — ESCRITURA NUMERO 
CIENTO OCHENTA

deros del socio fallecido podrán optar entre con- Argentina, a siete d: 
tinuar en la sociedad, a cuya-fin deberán unift. cientos cincuenta y

CESION DÉY CUATRO. —
ciudad de Saljta, República 

[:as de Agosto pe mil nove" 
uno, ante mí, RA^ PULO,
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Escribano titular del Registro número dieciocho y 
testigos -qué al final f se expresarán/ comparecen: 
Por una parte como cadente don JUAN JORGE 
ROYO,-que firma 11‘J. Jorge Royo", soltero y por 
la otra como cesionario don CEFE'RINO VELARDE, 
que firma "C. Velarde", casado en primeras ñáp
elas -con doña Fanny Martínez; ambos compare- 

’ ciernes argentinos, mayores de edad, d» este ve
cindario, hábiles, a quienes de conocer doy fé; 
y ©1 cadente señor Royo dice: Que por escritura 
de fecha veinte de abril del corriente o:ño auto., 
rizada por el suscrito escribano e inscripta en d 

~~ Registro Público de Comercio a folios ciento cuatro' 
y*  exento cinco, asiento número dos mil quinientos

- cincuenta y. dos. del libro veinticinco de Contra
tos Sociales el exponente conjuntamente con el 
cesionario señor Velarde y don Alfonso David 
Diez Gómez, constituyeron la Sociedad de Res
ponsabilidad Limitada ''Mina Chicharra", con un

- ^ capital de setenta mil pesos dividido en setecien
tas cuotas de cien pesos cada una de las cuales

- el señor Royo suscribió e integró cien cuotas o 
sean diez ínil pesos moneda nacional. — Y el 
señor Juan jorge Royo agrega: Que por este acto 
cede y transfiere a favor d© «su consocio sepor 
Ce-ferino Velarde la totalidad de sus cuotas de 
capital y demás derechos y acciones que tiene

.-y .fe corresponden en la nombrada sociedad. — 
• ‘ Que realiza esta- cesión sin reserva alguna por el

" -precio total de DIEZ MIL PESOS MONEDA. NA-

• CIONAL que el cedente recibe en este acto del 
■msloxwio en dinero efectivo, por cuya ruw 1® 

otorga recibo y carta de pago en forma. ~ En 
consecuencia, dando por. realizada esta cesión, 
donjuán-Jorge Royo .subroga a don Ceferino Ver 
larde en todos sus derechos, acciones y obliga
ciones en la sociedad de que se trata y se sepa
ra y retira definitivamente de la misma renun
ciando expresamente a toda acción o reclamo: 
por el desarrollo de los negocios sociales. •— El 
señor Velarde manifiesta su aceptación. — Por el 
certificado de la Dirección General de Inmueble^ 
que incorporo número cinco mil trescientos ochen
ta de fecha seis del corriente mes, se acredita 
que don Juan Jorge Royo- no está inhibido para 
disponer de sus bienes. — Leída que Ies fué los 
comparecientes • se ratifican en su contenido y fir
man con los testigos don Francisco Lira y don 
Humberto Brizuela, vecinos, hábiles y de mi co
nocimiento, por ante mí, de qué doy fé. — Re
dactada en dos sellos habilitados para sellado no
tarial números treinta y siete mil seiscientos cin
cuenta y uno - y treinta y <siet< mil seiscientos 
cincuenta y dos. — Sigue a la de número ante
rior que termina al folio ochocientos cincuenta. 
Raspado: e—uno. — Vale. — J. JORGE ROYO. 
C. VELARDE. — Tgo: Francisco Lira. — Tgo: Hum
berto Brizuela. — Ante mí: RAUL PULO. — Si
gue un sello y una estampilla. — CONCUERDA 
©on su matriz que pasó ante mí y queda en es
te Registro a mi cargo, doy fé. — Para el inte
resado expido este primer testimonio que firmo 
y sello en el lugar y fecha de su- otorgamiento.

RAUL H. PULO — Escribano
e) 10 al 17|8|51.
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